
  

 
 
 

Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos 
 

 
 

          
                      Nueva Loja, 22 de octubre del 2024 
 

ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DEFINITIVA DE ORDEN DE COMPRA No. IC-CNE-
DPS-2024-026 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO, SANEADO Y PINTURA DE LA 
INFRAESTRUCTURA DEL CERRAMIENTO DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
ELECTORAL DE SUCUMBÍOS. 

 
 
PROVEEDOR: CONSTRUCCIONES LICTO HOLGUER S.A. 
 
ORDEN DE COMPRA:  IC-CNE-DPS- 2024-026 
 

1. ANTECEDENTES:  
 
Mediante orden de compra de ínfima cuantía IC-CNE-DPS-2024-026 se adjudica al oferente 

CONSTRUCCIONES LICTO HOLGUER S.A., el proceso de contratación del “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO, SANEADO Y PINTURA DE LA INFRAESTRUCTURA 
DEL CERRAMIENTO DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBÍOS. 
 

 
  

2. COMPARECIENTES  
 

 
En la ciudad de Nueva Loja, a los 22 días del mes de octubre de 2024, de conformidad al Art. 
325 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, se celebra la presente Acta de Entrega –Recepción, correspondiente al proceso de 
orden de compra No. IC-CNE-DPS-2024-026 realizado para el proceso del “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO, SANEADO Y PINTURA DE LA INFRAESTRUCTURA 
DEL CERRAMIENTO DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 
SUCUMBÍOS.” 

 

Comparecen  por una parte, el señor FLORA JUDITH CHICAIZA LOPEZ, con C.C. 0503465965, 

representante legal de la empresa CONSTRUCCIONES LICTO HOLGUER S.A con RUC. 

059172136001, en calidad de proveedor adjudicado y, por otra parte, EL SEÑOR Luis Fernando 

Santamaría Pozo con C.C. 0910675420, en calidad de administrador de la orden de compra 

Nro. IC-CNE-DPS-2024-026, con la finalidad de realizar la recepción definitiva del servicio 

contratado y documentación justificativa.  

 

 

 
3. OBJETO DE CONTRATACIÓN 

 
SERVICIO DE mantenimiento correctivo, saneado y pintura de la infraestructura del 
cerramiento de la delegación provincial electoral de sucumbíos 
 

4. SERVICIO RECIBIDO 
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Se detalla, a continuación, los ítems contratados en el proceso de contratación del 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO, SANEADO Y PINTURA DE LA 
INFRAESTRUCTURA DEL CERRAMIENTO DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
ELECTORAL DE SUCUMBÍOS: 
 
 

CPC Rubro / Descripción 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
Cantidad 

547300111 

 
SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO, 
SANEADO Y 
PINTURA DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
DEL CERRAMIENTO 
DE LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL DE 
SUCUMBÍOS 

Área de pared color azul 

(emulsión caucho) 
Metros  462.60 

Área de pared color blanco 

(agua lavable) 

 

Metros 2  141.20 

Área de la malla  (pintura 

anticorrosivo  brillante) 
Metros 2 182.52 

 
 
 

 
5. GARANTIAS 

 
Nueve meses de garantía a partir de la entrega del servicio realizado. 
 

 
6. PRECIO DEL CONTRATO: 

 
El valor del presente contrato es USD. 2.285,76 (DOS MIL DOCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
CON 76/100). 
 
 

7. LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 
 

LIQUIDACIÓN ECONÓMICA, SEGÚN ORDEN DE COMPRA NRO. IC-CNE-DPS-POE-PRES-
2023-025 
 
Valor contratado: 2.285,76  

Valor ejecutado:  2.285,76 

Porcentaje de ejecución: 100% 

 
 

8. LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 
 
El plazo para la prestación de los servicios contratados, a entera satisfacción de la contratante, 
es el 22 de octubre); se detalla a continuación lo siguiente: 
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Detalle de plazos: 
: 

Etapa Fecha 

Firma de la Orden de compra 2024/09/24 

Inicio de ejecución del servicio por parte del 
proveedor  

2024/10/06 

Finalización de la ejecución del servicio 2024/10/16 

Fin del plazo para ejecución de la Orden de 
Compra 

2024/10/22 

Días a favor de la contratista 0 

Multas No tiene multa 

 
 

9. CONFORMIDAD: 
 
Las partes manifiestan su total conformidad en la recepción del servicio y liquidación económica 
del servicio contratado, realizando la firma de la presente Acta de Entrega - recepción definitiva 

de los servicios contratados mediante orden de compra por ínfima cuantía No. IC-CNE-DPS- 
2024-026, para el proceso de contratación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO, SANEADO Y PINTURA DE LA INFRAESTRUCTURA DEL 
CERRAMIENTO DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBÍOS 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sr. Luis Santamaría Pozo                                                      Srta. Flora Chicaiza López 
ADMINISTRADOR ORDEN DE COMPRA            REPRESENTANTE LEGAL 
  CNE DPE SUCUMBIOS              CONSTRUCCIONES LICTO 
                             HOLGUER S.A. 

Firmado electrónicamente por:

LUIS FERNANDO 
SANTAMARIA POZO

Firmado electrónicamente por:

FLORA JUDITH 
CHICAIZA LOPEZ



 

Unidad Provincial 
Técnica de Procesos Electorales 

 

ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DEFINITIVA DE ORDEN DE COMPRA No. IC-CNE-
DPS�2024-023 CORRESPONDIENTE AL PROCESO DE “SERVICIO DE DISEÑO E IMPRESIÓN 

DE MATERIAL INFORMATIVO Y PUBLICITARIO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
IMAGEN INSTITUCIONAL CON USUARIOS INTERNOS Y EXTERNOS DE LA DELEGACIÓN 

PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBÍOS”.  
 

1. COMPARECIENTES 
 

En la ciudad de Nueva Loja, a los 05 días del mes de agosto de 2024, de conformidad al 
Art. 325 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, se celebra la presente Acta de Entrega –Recepción, correspondiente al proceso 
de orden de compra No. IC-CNE-DPS�2024-023 realizado para “Servicio de diseño e 
impresión de material informativo y publicitario para el fortalecimiento de la imagen 
institucional con usuarios internos y externos de la Delegación Provincial Electoral de 
Sucumbíos”.  

 
2. ANTECEDENTES:  

 

Mediante orden de compra Nro. IC-CNE-DPS�2024-023 se adjudica al oferente: Sra. 
Naranjo Garces Pamela Andrea, para el proceso de “Servicio de diseño e impresión 
de material informativo y publicitario para el fortalecimiento de la imagen 
institucional con usuarios internos y externos de la Delegación Provincial Electoral 
de Sucumbíos” entre el Consejo Nacional Electoral, Delegación Provincial de 
Sucumbíos”. 

 
Comparecen a los 01 días del mes de agosto de 2024, por una parte, Sra. Naranjo 
Garces Pamela Andrea, con RUC. 1720091790001, en calidad de proveedor 
adjudicado y, por otra parte, la Lic. Sandra María Chango con C.C. 2100109624, en 
calidad de administrador de la orden de compra No IC-CNE-DPS�2024-023, con la 
finalidad de realizar la recepción definitiva del servicio contratado y documentación 
justificativa.  

 

3. OBJETO DE CONTRATACIÓN: 
 

 Contratar el Servicio de diseño e impresión de material informativo y publicitario para 
el fortalecimiento de la imagen institucional con usuarios internos y externos de la 
Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos 

4. SERVICIO RECIBIDO 
 

N° PRODUCTO ESPECIFICACIONES CANTIDAD 

1 

Tótem publicitario. 
820 820 (DISEÑO, 

IMPRESIÓN E 
INSTALACIÓN). 

Materiales 

✓ Marco mdf más base 
de aluminio grueso 
incluye ruedas 

✓ 8 divisiones tipo 
bolsillo tamaño A4 y 3 

 
1 
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Impresión:full color 
/.  

bolsillos tamaño A3. en 
acrílico transparente.  

✓ Estructura Mdf de 9 
mm más vinil premium 
laminado. – 

✓ Frente en mdf de 10 
mm laminado capas en 
sintra. –  

✓ 8 acrílico tamaño A4 
para insertos de 
publicidad. Tamaño: 
1.60 m x 2 m  

✓ Acabados:Ruedas  

2 
Porta título con 

Logo: simil cuero  

Tamaño: 24 x 33 cm cerrado 48x 33 cm 
abierto 

20 

Acabados: 

sellado al calor. Logotipo de la 
Institución repujado en pan de 
oro * Bolsillo interior 

 
 
 

5. GARANTIAS: 
No aplica 
 

6. PRECIO DEL CONTRATO 
 

El valor del presente contrato es USD. 1200.60 (MIL DOSCIENTOS CON 60/100). 
 
LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 
 

Liquidación Económica, según orden de compra NRO. IC-CNE-DPS�2024-023 
 
 

7. LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 
 
 
Detalle de plazos: 
: 

Etapa Fecha 

Firma de la Orden de compra 16/07/2024 

fecha de entrega del anticipo (de ser pertinente) N/A 

Inicio de ejecución del servicio  17/07/2024 

Plazo contractual 15 días 
laborables 

Finalización de la ejecución del servicio 06/08/2024 

Fecha de entrega del servicio 01/08/2024 

 
8. CONFORMIDAD: 

 



 

Unidad Provincial 
Técnica de Procesos Electorales 

Las partes manifiestan su total conformidad en la recepción del servicio y liquidación 
económica del servicio contratado, realizando la firma de la presente Acta de Entrega - 
recepción definitiva de los servicios contratados mediante orden de compra No. IC-CNE-
DPS�2024-023, para el proceso de contratación del “Servicio de diseño e impresión de 
material informativo y publicitario para el fortalecimiento de la imagen institucional con 
usuarios internos y externos de la Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos”. 
 
 
 
 
 
POR EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DELEGACIÓN DE SUCUMBIOS: 
 

  
 
 
 
 
 Lic. Sandra Chango Verdezoto                                          
  ADMINISTRADOR ORDEN DE COMPRA             
  CNE DPE SUCUMBIOS 
C.C. 2100109624               
 
 
 
 
 
POR EL CONTRATISTA: 
 
 
 
 

Sra. Pamela Naranjo  
REPRESENTANTE LEGAL  
RUC. 1720091790001 

Firmado electrónicamente por:

SANDRA MARIA CHANGO 
VERDEZOTO

Firmado electrónicamente por: 

PAMELA ANDREA 
NARANJO GARCES
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                                                                                          Nueva Loja, 05 de diciembre del 2024. 
 
 
ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DE ORDEN DE SERVICIO No. IC-CNE-DPS-02-2024-

POA. 
 
 

SERVICIO DE RETIRO, TRASLADO Y ENTREGA DE CORRESPONDENCIA A NIVEL 
NACIONAL PARA LA DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS 
PROVEEDOR: BOLAGY CAJAMARCA WILSON EFRAIN 
ORDEN DE COMPRA: (IC-CNE-DPS-02-2024-POA) 
 

1. ANTECEDENTES:  
Mediante orden de compra de ínfima cuantía (No. IC-CNE-DPS-02-2024-POA) se adjudica al 
oferente BOLAGY CAJAMARCA WILSON EFRAIN, el proceso de contratación del “SERVICIO 
DE RETIRO, TRASLADO Y ENTREGA DE CORRESPONDENCIA A NIVEL NACIONAL PARA 
LA DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS”. 
 

2. COMPARECIENTES: 
 

Comparecen a los 04 días del mes de diciembre de 2023, por una parte, el señor Bolagy 
Cajamarca Wilson Efrain, con RUC. 1711405801001, en calidad de proveedor adjudicado y, por 
otra, la Ing. Karem Lisbeth Cárdenas Valladarez con C.C 2100639034, en calidad de 
administradora de la orden de compra Nro. IC-CNE-DPS-02-2024-POA, con la finalidad de 
realizar la recepción parcial del servicio contratado y documentación justificativa.  

 
3. OBJETO  DE  CONTRATACIÓN: 

 
SERVICIO DE RETIRO, TRASLADO Y ENTREGA DE CORRESPONDENCIA A NIVEL 
NACIONAL PARA LA DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS. 
 

4. SERVICIO RECIBIDO: 

 
Se detalla, a continuación, los ítems contratados en el proceso de contratación del SERVICIO 
DE RETIRO, TRASLADO Y ENTREGA DE CORRESPONDENCIA A NIVEL NACIONAL PARA 
LA DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS: 

 

 

ITEM CPC DESCRIPCION 
UNIDAD 
DE 
MEDIDA 

 
CANTIDAD 
 

 
VALOR 
SUBTOTAL 

 
V. 
TOTAL 
(INCL. 
IVA) 

1 681120011 SERVICIO DE 
RECOGIDA 
TRASLADO Y 
ENTREGA DE 
CORRESPONDENCIA 
DE CAPITAL A 
CAPITAL DE 
PROVINCIA 

GLOBAL 

56 
 

 232.20 267.03 
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Tabla 1: Cuadro de Tarifas corporativas para correspondencia , 

utilizadas por la Institución. 

Descripción 
Trayectos 

Valor unit. hasta 2 kg 
IVA 
15% 

Valor 
Total 

Valor 
adicional a 

partir de 2 kg 

PROVINCIAL 
(capital a 
capital de 
todo el país) 2,7 0,41 3,11 0,54 

Galápagos 9,8 1,47 11,27 1,8 

 
 

           Tabla 2: Cuadro resumen de los envíos realizados.  

Descripción 
Trayectos 

Cant. 
Envíos 

Peso Valor Fact. Subtotal 

PROVINCIAL 
(capital a 
capital de 
todo el país) 

36 2 kg 2,7 

97,2 

PROVINCIAL 
(capital a 
capital de 
todo el país) 

17 3kg 3,24 

55,08 

Galápagos 
1 3kg 11,6 

11,6 

PROVINCIAL 
(capital a 
capital de 
todo el país) 

1 15kg 

9,72 9,72 

PROVINCIAL 
(capital a 
capital de 
todo el país) 

1 105,51kg 58,6 58,6 

  

  SUBTOTAL IVA 15% 232,20 

  

  IVA 15% 34,83 

  

  TOTAL 267,03 
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Las especificaciones, y cantidades detalladas anteriormente constan y son parte de los términos 
de referencia de la presente contratación; así como de la orden de servicio generada. 

5. GARANTIAS 
No aplica  
 

6. VALOR CONTRATADO: 
 
El valor del presente contrato es USD. 232.20 (DOSCIENTOS TREINTA Y DOS CON 20/100) 
más IVA. 
 

7. LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 
 

Liquidación económica, según orden de servicio nro. IC-CNE-DPS-02-2024-POA. 
 

Valor contratado: 267.03 
Valor ejecutado: 267.03 
Porcentaje de ejecución: 100% 
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8. LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 
 
El plazo para la prestación de los servicios contratados, a entera satisfacción de la contratante, 
es desde el 01 de mayo de 2024 al 31 de diciembre de 2024, o hasta consumir el número total 
de envíos contratados (56) ó valor total de la orden de servicio ($267.03). 
 
La notificación de adjudicación; se detalla a continuación lo siguiente: 
 

Etapa Fecha 

Firma de la Orden de compra 03/04/2023 

Inicio de ejecución del servicio  03/04/2023 

Finalización de la ejecución del servicio 31 de diciembre o 
una vez 
consumido el 
saldo pendiente 
del monto total 
contratado.  

Entrega de la documentación completa para la 
recepción del servicio 

Proceso en 
ejecución  

Fin del plazo para ejecución de la Orden de 
Compra 

Proceso en 
ejecución 

Días a favor de la contratista Proceso en 
ejecución 

Multas No aplica 

 
 

9. CONFORMIDAD: 
 
Las partes manifiestan su total conformidad en la recepción parcial del servicio y liquidación 
económica del servicio contratado, realizando la firma de la presente Acta de Entrega - recepción 
parcial de los servicios contratados mediante orden de compra por ínfima cuantía No. IC-CNE-
DPS-02-2024-POA, para el proceso de contratación del SERVICIO DE RETIRO, TRASLADO Y 
ENTREGA DE CORRESPONDENCIA A NIVEL NACIONAL PARA LA DELEGACION 
PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS, correspondiente a los meses de mayo 2024 a 
diciembre 2024. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

Ing. Karem Cárdenas 

C.C.2100639034 

ADMINISTRADOR ORDEN DE SERVICIO
  

Sr. Wilson Bolagy 
C.C. 1711405801 

            PROVEEDOR ADJUDICADO 

 
 
 
 

  

Firmado electrónicamente por:

KAREM  LISBETH 
CARDENAS VALLADAREZ

Firmado electrónicamente por: 

WILSON EFRAIN 
BOLAGAY CAJAMARCA
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                      Nueva Loja, 30 de octubre del 2024 
 

ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DEFINITIVA DE ORDEN DE COMPRA No. IC-CNE-

DPS-2024-029 

 
 

SERVICIO DE DIFUSIÓN EN RADIO A TRAVÉS DE UNA AGENCIA DE PUBLICIDAD 
PARA INFORMAR A LA CIUDADANÍA SOBRE LOS SERVICIOS E IDENTIDAD 
CORPORATIVA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DELEGACIÓN PROVINCIAL 
ELECTORAL DE SUCUMBÍOS 
 

 
PROVEEDOR: RIERA BUESAQUILLO MARITZA JAQUELINE 

 
ORDEN DE COMPRA:  IC-CNE-DPS-2024-029 
 

1. ANTECEDENTES:  
 

Mediante orden de compra de ínfima cuantía IC-CNE-DPS-2024-029, se adjudica al oferente 
RIERA BUESAQUILLO MARITZA JAQUELINE, el proceso de contratación del “SERVICIO DE 
DIFUSIÓN EN RADIO A TRAVÉS DE UNA AGENCIA DE PUBLICIDAD PARA INFORMAR A LA 
CIUDADANÍA SOBRE LOS SERVICIOS E IDENTIDAD CORPORATIVA DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBÍOS” 
 

2. COMPARECIENTES  
 

En la ciudad de Nueva Loja, a los 30 días del mes de octubre de 2024, de conformidad al Art. 
325 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, se celebra la presente Acta de Entrega –Recepción, correspondiente al proceso de 

orden de compra No. IC-CNE-DPS-2024-029 realizado para el proceso del “SERVICIO DE 

DIFUSIÓN EN RADIO A TRAVÉS DE UNA AGENCIA DE PUBLICIDAD PARA INFORMAR 
A LA CIUDADANÍA SOBRE LOS SERVICIOS E IDENTIDAD CORPORATIVA DEL 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

SUCUMBÍOS”. 
 

Comparecen  por una parte, la señora RIERA BUESAQUILLO MARITZA JAQUELINE, con RUC. 
2100040829001, en calidad de proveedor adjudicado y, por otra parte la Ing. Karem Lisbeth 
Cárdenas Valladarez con C.C. 2100639034, en calidad de administrador de la orden de 
compra Nro. IC-CNE-DPS-2024-029, con la finalidad de realizar la recepción definitiva del 
servicio contratado y documentación justificativa.  
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3. OBJETO  DE  CONTRATACIÓN 
 
SERVICIO DE DIFUSIÓN EN RADIO A TRAVÉS DE UNA AGENCIA DE PUBLICIDAD PARA 
INFORMAR A LA CIUDADANÍA SOBRE LOS SERVICIOS E IDENTIDAD CORPORATIVA 
DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 
SUCUMBÍOS. 
 

4. SERVICIO RECIBIDO 
 
Se detalla, a continuación, los ítems contratados en el proceso de contratación del 
SERVICIO DE DIFUSIÓN EN RADIO A TRAVÉS DE UNA AGENCIA DE PUBLICIDAD PARA 
INFORMAR A LA CIUDADANÍA SOBRE LOS SERVICIOS E IDENTIDAD CORPORATIVA 
DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 
SUCUMBÍOS: 
 
 

PERIODO DE DIFUSIÓN DEL SERVICIO: 

 

 
TOTAL CUÑAS CONTRATADAS: 105 
 

La producción de las cuñas publicitarias con la información y guiones proporcionados al 
proveedor a través de la Unidad Provincial de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos, 
han sido transmitidos y distribuidos de la siguiente manera: 
 
 

▪ Radio Sucumbíos: 49 cuñas publicitarias (no se han cumplido con las 7 pasadas diarias, 
en los días 21, 22, 24 y 25 de octubre, debido a los cortes de energía programados a 
escala nacional, pero se compensa en otros días, cumpliendo así con la totalidad 
contratada). 

 
▪ Stereo El Cisne: 56 cuñas publicitarias (cumplidas en su totalidad, con las 8 pasadas 

diarias) 
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GUIONES QUE SE TRANSMITIERON 
 
SERVICIOS INSTITUCIONALES 
 
¡Accede a los servicios del Consejo Nacional Electoral en Nueva Loja de manera rápida y segura! 
Estos son los servicios que puedes solicitar en modalidad presencial: 
-Certificados de votación, de Apoliticismo y Goce de los Derechos Políticos; justificación de 
multas electorales, desafiliación de organizaciones políticas; historial electoral y cambios de 
domicilio para las Elecciones 2027. 
Visítanos en la ciudad de Nueva Loja, en la Venezuela 1301 y Av. 20 de junio de lunes a viernes 
de 
08h30 a 17h00. 
¡No olvides traer contigo la cédula de identidad! 

 
 
ATENCIÓN EN LÍNEA 
 
¿Requieres a alguno de los servicios del Consejo Nacional Electoral y vives fuera de Nueva 
Loja? 
¡Solicítalo en modalidad virtual! ¿Cómo hacerlo? 
1.   Ingresa a  www.cne.gob.ec: opción trámites y servicios; servicios en línea. 
Se desplegarán los servicios a los que puedes acceder, entre estos: certificados de votación; 
cambios de domicilio (solo para las Elecciones 2027): pago y consulta de multas y más. 
2.   Crea tu usuario y contraseña. Recuerda tener a la mano la cédula de identidad y un correo 
electrónico activo. 
 
¡Escoge el servicio que requieras y listo! Nos innovamos para ti 
 

 
PAGO DE MULTAS 
 
¡Atención! 
Ahora la ciudadanía podrá pagar sus multas electorales en dos modalidades: 
1.   Pagos en línea: A través de débito a cuenta y canales electrónicos, como aplicaciones móviles 
y banca en línea, de las instituciones financieras aliadas a la red de servicios Facilito. 
2.   Pagos en efectivo: Se pueden realizar a través de depósitos en bancos y cooperativas de 
ahorro y crédito a escala nacional, comercios minoristas, puntos propios, y entidades aliadas a 
la red Facilito. 

 
Más información en:  www.cne.gob.ec 

 
PAGOS NO EN CNE 
 
Desde el pasado 26 de septiembre el Consejo Nacional Electoral ya no realiza el cobro de multas 
de los ciudadanos en sus instalaciones, ahora puedes hacerlo a través de las ventanillas de 
recaudación de la red de Servicios Facilito. 
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Cancela tus valores en las siguientes entidades financieras en Nueva Loja: Banco Guayaquil, 
Banco Internacional, Cooperativa Pablo Muñoz Vega, FOCLA, BanCodesarrollo y comercios 
minoristas la red Mi Vecino y Banco del Barrio. 

 
¡Acércate con tu cédula de identidad original! Consulta más información en:  www.cne.gob.ec 

 

 
“MISIÓN-VISIÓN CNE” 

 
El Consejo Nacional Electoral del Ecuador trabaja para fortalecer la democracia y garantizar 
elecciones libres, transparentes y seguras. 
 
Es nuestra misión organizar procesos electorales justos, garantizando el respeto a la voluntad 
del pueblo y promoviendo la participación ciudadana. 
 
Trabajamos día a día para asegurar que cada voto cuente y que la voz de cada ecuatoriano sea 
escuchada; juntos promovemos la construcción de una cultura democrática. 
 
Consejo Nacional Electoral del Ecuador: ¡Comprometidos con la democracia! 

 
 
Los dos medios de comunicación (Radio Sucumbíos, Stereo el Cisne), han cumplido con la 
trasmisión de los pautajes radiales, para ello se adjunta en el expediente los certificados de fiel 
cumplimiento y los CD´s con los respaldos de los pautajes.  

 
5. GARANTIAS 

 
 No aplica. 

 
6. PRECIO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

 
El valor del presente contrato es USD. 840.00 (OCHOCIENTOS CUARENTA CON 00/100), más 
IVA. 
 

7. LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 
 

LIQUIDACIÓN ECONÓMICA, SEGÚN ORDEN DE SERVICIO NRO. IC-CNE-DPS-2024-029 
 
Valor contratado:   
 
Valor ejecutado: 966.00 

Porcentaje de ejecución: 100% 

 
 

8. LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 
 
El plazo para la prestación de los servicios contratados, a entera satisfacción de la contratante, 
es a partir del 17 al 23 de octubre (por cuanto el 09 de octubre se entrega por parte del área de 
Comunicación  de la Delegación Provincial de Sucumbíos los guiones para la elaboración y 
producción de las grabaciones, teniendo un período del mismo de 9 días en los cuales fueron 
aprobados por parte del responsable de Comunicación, es por ello que se fija como fecha de 
inicio para el proceso de ejecución el 17 de octubre de 2024. 
 
 
 



 

 
 
 

Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos 
 

 
Detalle de plazos: 
 

Etapa Fecha 

Firma de la Orden de compra 2024/10/4 

Inicio de ejecución del servicio  2024/10/17 

Finalización de la ejecución del servicio 2024/10/25 

Fin del plazo para ejecución de la Orden de 
Compra 

2024/10/25 

Entrega de documentación de respaldo del 
servicio ejecutado por parte del proveedor 

2024/10/29 

Días a favor de la contratista 0 

Multas No tiene multa 

 
9. CONFORMIDAD: 

 
Las partes manifiestan su total conformidad en la recepción del servicio y liquidación económica 
del servicio contratado, realizando la firma de la presente Acta de Entrega - recepción definitiva 

de los servicios contratados mediante orden de compra por ínfima cuantía No. IC-CNE-DPS-
2024-029, para el proceso de contratación del SERVICIO DE DIFUSIÓN EN RADIO A TRAVÉS 

DE UNA AGENCIA DE PUBLICIDAD PARA INFORMAR A LA CIUDADANÍA SOBRE LOS 
SERVICIOS E IDENTIDAD CORPORATIVA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBÍOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  Ing. Karem Cárdenas               Sr. Maritza Riera 

  CC.2100639034                                                             RUC: 2100040829001 

  ADMINISTRADOR ORDEN DE SERVICIO          PROVEEDOR ADJUDICADO 
  CNE DPE SUCUMBIOS             

Firmado electrónicamente por:

KAREM  LISBETH 
CARDENAS VALLADAREZ

Firmado electrónicamente por: 

MARITZA JAQUELINE 
RIERA BUESAQUILLO



 

 
 
 

Unidad Provincial 
Técnica de Procesos Electorales 

 
 

          
Nueva Loja, 23 de abril de 2024  

 
ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DEFINITIVA DE ORDEN DE COMPRA  

No. IC-CNE-DPS-2024-009 
 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE EQUIPOS DE CLIMATIZACION 
UBICADOS EN OFICINAS E INSTALACIONES DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
ELECTORAL DE SUCUMBIOS. 
 
PROVEEDOR: PRADO QUIMIS PABLO MIGUEL 
ORDEN DE COMPRA: IC-CNE-DPS-2024-009 
 

1. ANTECEDENTES:  
Mediante orden de compra de ínfima cuantía No. IC-CNE-DPS-2024-009, se adjudica 
al oferente Sr. Prado Quimis Pablo Miguel, con RUC 2200104293001, el proceso de 
contratación del “SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE EQUIPOS DE 
CLIMATIZACION UBICADOS EN OFICINAS E INSTALACIONES DE LA DELEGACION 
PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS.” 
 
Comparecen a los 23 días del mes de abril de 2024, por una parte, el Sr. Prado Quimis 
Pablo Miguel, con RUC. 2100700182001, en calidad de proveedor adjudicado y, por 
otra, la Ing. Karem Lisbeth Cárdenas Valladarez, en calidad de administrador de la orden 
de compra Nro. IC-CNE-DPS-2024-009, con la finalidad de realizar la recepción 
definitiva del servicio contratado y documentación justificativa.  
 

2. OBJETO DE CONTRATACIÓN: 
Se detalla, a continuación, los ítems contratados en el proceso de contratación del 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE EQUIPOS DE CLIMATIZACION 
UBICADOS EN OFICINAS E INSTALACIONES DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
ELECTORAL DE SUCUMBIOS.: 
 
 
 



 

 
 
 

Unidad Provincial 
Técnica de Procesos Electorales 

 

 
 
Las especificaciones, y cantidades detalladas anteriormente constan y son parte de los 
términos de referencia de la presente contratación; así como de la orden de compra 
generada. 
 

➢ Se adjunta matriz de recepción del responsable de cada Unidad y evidencia 
fotográfica.  

 
3. PRECIO DEL CONTRATO: 

El valor del presente contrato es USD. 882.00 (OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 
00/100) más IVA. 
 

4. LIQUIDACIÓN ECONÓMICA, SEGÚN ORDEN DE COMPRA NRO. IC-CNE-
DPS-2024-009:  

 
Valor contratado: 1014.30 incluido IVA 
Valor ejecutado:   1014.30 incluido IVA 
Porcentaje de ejecución:    100% 
 

5. LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 
 
El plazo para la prestación de los servicios contratados, a entera satisfacción del 
contratante, es de 15 días a partir del día siguiente a la notificación de adjudicación; se 
detalla a continuación lo siguiente: 
 
 



 

 
 
 

Unidad Provincial 
Técnica de Procesos Electorales 

 

Etapa Fecha 

Firma de la Orden de compra Unidad 
Contratante  

06/04/2024 

Firma Orden Compra Proveedor  06/04/2024 

Notificación de Orden de compra 06/04/2024 

Inicio de ejecución del servicio  07/04/2024 

Fin del plazo para ejecución de la Orden de 
Compra 

16/04/2024 

Finalización de la ejecución del servicio por 
parte del proveedor 

16/04/2024 

Entrega de la documentación completa para 
la recepción del servicio 

19/04/2024 

Días a favor de la contratista 0 

Multas No tiene multa 

 
Nota: Se deja constancia de que el servicio fue ejecutado y recibido, en su totalidad, 
dentro del plazo establecido. 
 

6. CONFORMIDAD: 
 
Las partes manifiestan su total conformidad en la recepción del servicio y liquidación 
económica del servicio contratado, realizando la firma de la presente Acta de Entrega - 
recepción definitiva de los servicios contratados mediante orden de compra por ínfima 
cuantía No. IC-CNE-DPS-2024-009, para el proceso de contratación del SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE EQUIPOS DE CLIMATIZACION UBICADOS EN 
OFICINAS E INSTALACIONES DE LA DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE 
SUCUMBIOS. 
 
 
 
 
 
 
Ing. Karem Lisbeth Cárdenas Valladarez                        Sr. Prado Quimis Pablo Miguel 
ADMINISTRADOR ORDEN DE COMPRA    PROVEEDOR  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

KAREM  LISBETH 
CARDENAS VALLADAREZ

Firmado electrónicamente por:

PABLO MIGUEL PRADO 
QUIMIS



 

 
 
 

Unidad Provincial 
Técnica de Procesos Electorales 

7. ANEXOS FOTOGRAFICOS 
 

AIRES – EN REPARACION 
 

1. VENTANILLA - RECAUDACION 
 

 
 
 

2. PROCESOS ELECTORALES  
 
 

 
 

3. PROCESOS ELECTORALES Y PART. POLITICA 

 



 

 
 
 

Unidad Provincial 
Técnica de Procesos Electorales 

4. ARCHIVO DE ACTAS 
 

 

 
 

5. DATA CENTER PROVINCIAL  
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

6. OFICINA DE BIENES DE CONSUMO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

Unidad Provincial 
Técnica de Procesos Electorales 

AIRES REPARADOS - OPERATIVOS 
 
 

Bodega de Bienes 

 

 
 

 
 
 
 
  

Ventanilla - recaudación 

 

 
 

 
 
 

Ventanilla - recaudación 

 
 

 
 
 

 
 



 

 
 
 

Unidad Provincial 
Técnica de Procesos Electorales 

Procesos Electorales – Participación Política 

 
 

 
 
 

 
 
 

Data Center Informática  

 
 

 
 
 

 
 

Archivo de actas   

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

Unidad Provincial 
Técnica de Procesos Electorales 

 

 
 



 

  
 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
 ELECTORAL DE SUCUMBÍOS 

 
 

               Nueva Loja, 08 de noviembre del 2024 
 

 
ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DEFINITIVA 

 
ORDEN DE COMPRA No. IC-CNE-DPS-2024-024 

 
SERVICIO DE OUTSOURCING DE IMPRESION PARA LA DELEGACION 

PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS ELECTORAL DE SUCUMBIOS 
 
PROVEEDOR: COBO ZAMBRANO ANA MARIA 
ORDEN DE COMPRA:  IC-CNE-DPS-2024-024 
 

1. ANTECEDENTES:  
 

Mediante orden de compra de ínfima cuantía IC-CNE-DPS-2024-024 se adjudica 

al oferente COBO ZAMBRANO ANA MARIA, el proceso de contratación del 

“SERVICIO DE OUTSOURCING DE IMPRESION PARA LA DELEGACION 

PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS” 

  

2. COMPARECIENTES  
 

En la ciudad de Nueva Loja, a los 07 días del mes de noviembre de 2024, de 

conformidad al Art. 325 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, se celebra la presente Acta de Entrega –

Recepción, correspondiente al proceso de orden de compra No. IC-CNE-DPS-

2024-024 realizado para el proceso del “SERVICIO DE OUTSOURCING DE 

IMPRESION PARA LA DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE 

SUCUMBIOS”. 

Comparecen, por una parte, la señora Cobo Zambrano Ana María, con RUC. 

1716090376001, en calidad de proveedor adjudicado y, por otra parte, el S.P. 

Francisco Javier García Camacho con C.C. 0201813136, en calidad de 

administrador de la orden de compra Nro. IC-CNE-DPS-2024-024, con la 

finalidad de realizar la recepción definitiva del servicio contratado y 

documentación justificativa.  

 
3. OBJETO DE CONTRATACIÓN 

 

SERVICIO DE OUTSOURCING DE IMPRESION PARA LA DELEGACION 

PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS. 

 

4. SERVICIO RECIBIDO 
 



 

  
 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
 ELECTORAL DE SUCUMBÍOS 

 
 

Se detalla, a continuación, los ítems contratados en el proceso de contratación 

del SERVICIO DE OUTSOURCING DE IMPRESION PARA LA DELEGACION 

PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS: 

 
ITEM 

CPC DETALLE 
CANTIDAD DE 
IMPRESIONES 

VALOR 
UNITARIO 

CARACTERISTICAS 
MINIMAS 

 
1 

838200112 
Servicio 

de 
impresión 

60.000 0.03 

 
Impresión/fotocopia a 

blanco y negro en 
formato A4 

 
2 838200112 

Servicio 
de 

impresión 
4.000 0.10 

 
Impresión/fotocopia 
color en formato A4 

 
3 838200112 

Servicio 
de 

impresión 
500 0.20 

 
Impresión/fotocopia a 
color en formato A3 

 

Las especificaciones, y cantidades detalladas anteriormente constan y son parte 

de los términos de referencia de la presente contratación; así como de la orden 

de compra generada.  

 

5. PRECIO DEL CONTRATO: 
 

El valor del presente contrato es USD. 2,645.00 (DOS MIL SEICIENTOS 

CUARENTA Y CINCO CON 00/100). 

 

6. LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 
 

LIQUIDACIÓN ECONÓMICA, SEGÚN ORDEN DE COMPRA NRO. IC-CNE-

DPS-2024-024 

Valor contratado: 2,645.00 

Valor ejecutado: 2,645.00 

Porcentaje de ejecución: 100% 

 

7. LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 
 

El plazo para la prestación de los servicios contratados, a entera satisfacción de 

la contratante, es desde el día posterior a la notificación de adjudicación hasta el 

31 de diciembre de 2024 o hasta consumir el total de las impresiones 

contratadas; para constancia se detalla a continuación lo siguiente: 

 

Detalle de plazos: 
Etapa Fecha 

Firma de la Orden de compra 2024/07/03 

Inicio de ejecución del servicio  2024/07/03 



 

  
 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
 ELECTORAL DE SUCUMBÍOS 

 
 
Finalización de la ejecución del servicio 2024/09/25 

Fin del plazo para ejecución de la Orden de 
Compra Nro. IC-CNE-DPS-2024-024 

2024/12/31 o hasta consumir el total de 
las impresiones contratadas 

Días a favor de la contratista 0 

Multas No tiene multa 

 

8. CONFORMIDAD: 
 

Las partes manifiestan su total conformidad en la recepción del servicio y 

liquidación económica del servicio contratado, realizando la firma de la presente 

Acta de Entrega - recepción definitiva de los servicios contratados mediante 

orden de compra por ínfima cuantía No. IC-CNE-DPS-2024-024, para el proceso 

de contratación del SERVICIO DE OUTSOURCING DE IMPRESION PARA LA 

DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS. 

 

 
   
S.P. Francisco García C 
ADMINISTRADOR ORDEN DE COMPRA  
CNE DPE SUCUMBIOS 

Sra. Ana María Cobo Z 
PROVEEDOR ADJUDICADO 

 

Firmado electrónicamente por: 

FRANCISCO JAVIER 
GARCIA CAMACHO

Firmado electrónicamente por:

ANA MARIA COBO 
ZAMBRANO











  DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL 
SUCUMBIOS 

 

 
 

     

        ACTA DE ENTREGA – RECEPCIÓN 

 

OBJETO DE CONTRATACION: SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO CON REPUESTOS 

PARA LOS VEHÍCULOS DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBÍOS.  

PROVEEDOR: BIERA GUAMAN MIGUEL ANGEL - 1714147590001 

ORDEN DE COMPRA:      IC-CNE-DPS-2024-025 

1.  ANTECEDENTES:  

Mediante orden de compra de ínfima cuantía No IC-CNE-DPS-2024-025 , se adjudica, al oferente 

BIERA GUAMAN MIGUEL ANGEL con RUC 1714147590001, el proceso de contratación del “SERVICIO 

DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO CON REPUESTOS PARA LOS VEHÍCULOS DE LA 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBÍOS” 

Comparecen a los 29 días del mes de julio de 2024, por una parte el proveedor adjudicado, BIERA 

GUAMAN MIGUEL ANGEL  con RUC. 1714147590001 y por otra la Ing. Karem Lisbeth Cárdenas 

Valladarez con C.C. 2100639034, Técnico Provincial Administrativo del CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL – DELEGACIÓN PROVINCIAL SUCUMBÍOS, en calidad de Administradora del proceso de 

contratación con orden de compra IC-CNE-DPS-2024-025 con la finalidad de realizar la recepción 

definitiva de la orden de compra señalada. 

2.  OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

Para el SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO CON REPUESTOS PARA LOS 

VEHÍCULOS DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBÍOS, se detallan los trabajos y 

cantidades contratadas: 

 

 

 

 

 

 



  DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL 
SUCUMBIOS 

 

 
 

 

 VEHICULO 1: LUV C/D V6 4X4 T/M INYEC (KEA0966) 
 

 
 
 
                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ITEM CANT

1 1

2 1

3 1

4 1

5 1

6 1

7 1

8 1

9 1

10 1

11 1

12 1

13 1

14 1

15 1

16 1

17 1

18 1

19 1

20 1

21 1

22 1

ALINEACION/BALANCEO

LIMPIEZA DE INYECTORES

DESMONTAJE Y LAVADO DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

REPARACION DE SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO

CAMBIO CILINDRO FRENO

CAMBIO BRAZO AUXILIAR

CAMBIO TERMINAL DIRECCION

CAMBIO FILTRO AIRE

CAMBIO FILTRO COMBUSTIBLE

ABC DE MOTOR (CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO)

CAMBIO PLUMAS

CAMBIO EMPAQUE TAPA VALVULAS

MANTENIMIENTO SISTEMA ELECTRICO

CAMBIO BUJES BARRA ESTAB.

CAMBIO DE PASTILLAS Y ZAPATAS DE FRENO (ABC DE 

FRENOS) 

ENGRASA Y CAMBIO RODAMIENTOS PUNTA EJE DELT

CAMBIO RODAMIENTO CARDAN

CAMBIO CRUCETAS

CAMBIO CAUCHOS PAQUETE Y BASES

DESCRIPCION

CAMBIO DE BUJES DE MESA INFERIOR Y SUPERIOR

CAMBIO DE RÓTULAS INFERIOR Y SUPERIOR

DESMONTAJE Y MONTAJE DE EJES HOMOCINÉTICOS



  DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL 
SUCUMBIOS 

 

 
 

          
                   Vehículo 2 LUV V6 2002 – KEB0064 
  

 

Las especificaciones, y cantidades detalladas anteriormente son parte de los términos de referencia de 

la presente contratación; así como de la orden de compra respectiva. 

PRECIO DEL CONTRATO: 

El valor de la orden de compra, que la entidad contratante pagará al contratista, es USD. 3496.98 (Tres 
mil cuatrocientos noventa y seis con 98/100) incluido IVA. 

LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 

Valor contratado: USD. 3496.98 

Valor ejecutado: USD. 3496.98 

Se ejecuta el 100% del monto contratado; por lo cual se debe realizar el pago correspondiente al total 

de la contratación USD. 3496.98(Tres mil cuatrocientos noventa  y seis con 98/100) incluido IVA.  

 

 

ITEM CANT

1 1

2 1

3 1

4 1

5 1

6 1

7 1

8 1

9 1

10 1

11 1

12 1

13 1

14 1

15 1

16 1

17 1

18 1

19 1

20 1

21 1

22 1

23 1

24 1

CAMBIO FILTRO COMBUSTIBLE

ABC DE MOTOR (CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO)

LIMPIEZA DE INYECTORES

DESMONTAJE Y LAVADO DE TANQUE DE COMBUSTIBLE

CAMBIO DE BATERIA

CAMBIO PERNO GUIA

CAMBIO CABLE DE FRENO DE MANO

CAMBIO PLUMAS

CAMBIO EMPAQUE TAPA VALVULAS

MANTENIMIENTO SISTEMA ELECTRICO

ALINEACION/BALANCEO

CAMBIO CRUCETAS

CAMBIO CAUCHOS PAQUETE Y BASES

CAMBIO CILINDRO FRENO

CAMBIO BRAZO AUXILIAR

CAMBIO TERMINAL DIRECCION

CAMBIO FILTRO AIRE

CAMBIO DE RÓTULAS INFERIOR Y SUPERIOR

DESMONTAJE Y MONTAJE DE EJES HOMOCINÉTICOS

CAMBIO BUJES BARRA ESTAB.

CAMBIO DE PASTILLAS Y ZAPATAS DE FRENO (ABC DE 

ENGRASA Y CAMBIO RODAMIENTOS PUNTA EJE DELT

CAMBIO RODAMIENTO CARDAN

DESCRIPCION

CAMBIO DE BUJES DE MESA INFERIOR Y SUPERIOR



  DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL 
SUCUMBIOS 

 

 
 

LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 

El plazo de ejecución es 10 días laborables contados desde el día laborable posterior a la notificación 

de adjudicación. Se detalla la liquidación de plazos conforme la siguiente tabla: 

Etapa Fecha 

Firma de la Orden de servicio y notificación 16/07/2024 

Inicio de ejecución del servicio  16/07/2024 

Finalización de la ejecución del servicio 29/07/2024 

Entrega de la documentación completa para 
la recepción del servicio 

29/07/2024 

Fin del plazo para ejecución de la Orden de 
Compra 

29/07/2024 

Días a favor de la contratista 0 

Multas No tiene multa 

 

 CONFORMIDAD: 

Las partes manifiestan su total conformidad en la recepción del servicio y liquidación económica del 

servicio contratado, realizando la firma de la presente Acta de Entrega - recepción de la orden de 

compra de ínfima cuantía No. IC-CNE-DPS-2024-025, para el SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO Y PREVENTIVO CON REPUESTOS PARA LOS VEHÍCULOS DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 

ELECTORAL DE SUCUMBÍOS. 

 

 

 
 

Ing. Karem Cárdenas                     Sr.Miguel Biera 
ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA     PROVEEDOR ADJUDICADO      
CNE – SUCUMBIOS          

       

Firmado electrónicamente por:

KAREM  LISBETH 
CARDENAS VALLADAREZ

Firmado electrónicamente por: 

MIGUEL ANGEL BIERA 
GUAMAN



  

   
 DELEGACIÓN PROVINCIAL 

 
«SUCUMBIOS» 

 

ORDEN DE COMPRA 

- INFIMA CUANTIA 
 

No. DE ORDEN DE COMPRA: 
 IC-CNE-DPS-

2024-022 

FECHA: 24 de junio de 2024  

ÁREA REQUIRENTE: UNIDAD PROVINCIAL ADMINISTRATIVA  

NUMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: 79  

OBJETO DE CONTRATACIÓN:  ADQUISICION DE COMBUSTIBLES PARA EL PARQUE AUTOMOTOR INSTITUCIONAL Y 
GENERADORES DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS 

 

PROVEEDOR: EMPRESA PUBLICA DE HIDROCARBUROS DEL ECUADOR 

EP. PETROECUADOR 
 PROFORMA Nro: 271 2024 

 FECHA: 11/06/2024      

 CONTACTO: Tatiana Andrade 

  
RUC: 1768153530001           

TELÉFONO: 023940-300 ext. 68002 

DIRECCIÓN: Calle Alpallana E8-86 y Av. 6 de diciembre 
CORREO: Tatiana.Andrade@eppetroecuador.ec 

I 

T 

E 
M 

 
CPC 

 
DESCRIPCIÓN 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

 
CANT

IDAD 

 
V.UNIT 

 
V.TOTAL 

1 333100011 

 
Gasolina extra Galón 800 2.143478  1714.78  

2 333400011 Diésel Galón  400 1.562609    625.04 

SUBTOTAL  2339.832 

IVA 15%   350.97 

TOTAL 2690.79 

Notas: 

- Lo no contemplado en la presente orden de compra,  se estará a  las disposiciones de la Ley  Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General  de  aplicación,  y  demás normativa secundaria emitida 

para el efecto por parte del SERCOP. 

 

 

 

 

 

 
ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE    COMPRA 

La administración de la presente orden de compra, estará 

a cargo de la Ing. Karem Cárdenas, Técnico Provincial 

Administrativo de la Delegación Provincial Electoral de 

Sucumbíos - CNE, quien velará por el cabal y oportuno 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la Orden de Compra  y  verificará  que  los 

servicios   contratados cumplan con los términos  de  

referencia  establecidas  en  el  objeto contractual. 

 

 La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de 

administrador de la orden de servicio, en cualquier 

momento durante la ejecución del referido instrumento, 

para lo cual bastará únicamente la notificación al 

proveedor adjudicado. 

 
FORMA DE PAGO 

Prepago – pago anticipado en la cuenta corriente No. 

3001299814 sublínea 140107 de BANECUADOR B.P. a 

nombre de la EMPRESA PUBLICA  DE HIDROCARBUROS 

DEL ECUADOR EP. PETROECUADOR. Estación de 

Servicios Petrocomercial Nueva Loja. 



 
PLAZO DE EJECUCIÓN 

Desde el día de la confirmación del pago efectivizado hasta 

devengar la cantidad total de combustibles adquiridos.  
 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos 

de Referencia y/o Especificaciones Técnicas, así como en 

la proforma Nro. 271 2024. 

 

Abastecer de combustibles a los vehículos de la 

CONTRATANTE, una vez efectuado y acreditado el 

depósito prepago.  

 

Emitir la factura para la cancelación, según el 

requerimiento de la CONTRATANTE. 

 

Emitir el reporte del consumo de combustibles en forma 

semanal, quincenal o mensual, según el requerimiento de 

la CONTRATANTE. 

 

Prestar el servicio de abastecimiento de combustibles 

hasta por el monto que la CONTRATANTE, haya depositado 

por concepto de Prepago, durante la vigencia del Orden 

de compra.  
 
Suspender el despacho de combustible, cuando el 

CONTRATANTE no cuente con fondo Prepago para su 

consumo.  

 

Prestar el servicio de abastecimiento de combustible de 

una manera oportuna y eficiente durante la vigencia del 

presente Orden de compra, excepto cuando existan 

situaciones de carácter operativo, caso fortuito o fuerza 

mayor que impidan la prestación de tal servicio.  

 
Entregar la información adicional que sea requerida 

respecto al consumo de combustibles. 

 

Proceder al finiquito de la Orden de compra. 

 
 

OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 
Entregar en la Estación de Servicio, previo a la ejecución 

del Orden de compra, el detalle de los vehículos que serán 

abastecidos, identificados con su respectiva placa y cupo 

de combustible asignado. En caso de incorporación o 

retiro de unidades el CONTRATANTE, deberá comunicar 

por escrito a la Estación de Servicio. 

 

Solicitar la factura para su cancelación en forma semanal, 

quincenal o mensual, según el requerimiento. 

 

Solicitar el reporte del consumo de combustibles, de 

forma semanal, quincenal o mensual, según sea el caso 

requerido.  

 

Realizar de forma oportuna los pagos mediante: Depósitos 

de Valores, Transferencias y Comprobante Único de 

Registro - CUR bancario (ESIGEF) en la cuenta de la 

Estación de Servicio, cada vez que su fondo haya sido 

consumido.  

 

Entregar en la Estación de Servicio, máximo en 48 horas 

hábiles, el comprobante de Depósitos de Valores, 

Transferencias y Comprobante Único de Registro - CUR 

bancario (ESIGEF), una vez acreditado en la cuenta. 



 

Emitir la Orden de Carga de Combustibles debidamente 

firmada y sellada por el responsable de la CONTRATANTE, 

en original y copia, sin enmendaduras, por cada despacho 

de combustible que se efectúe en la Estación de Servicio, 

documento que debe especificar: la placa, el valor a 

consumir, el tipo de combustible y la fecha.  

 

Observar y aplicar las disposiciones emitidas por el ente 

de control 

 

MULTAS No aplica. 

GARANTÍA No aplica. 

 
LUGAR DE ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLES 

Estación de Servicio PETROCOMERCIAL Nueva Loja. 

Nueva Loja, km. 3 ½ de la Vía Quito, frente al hostal El Rey  

 
 

RECEPCIÓN 

La Recepción de los servicios contratados, se realizará 

conforme lo dispuesto en el artículo 321 del Reglamento 

General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

 
 

COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES 

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al 

objeto de esta contratación, sin excepción, serán 

formuladas por escrito y en idioma castellano. 

 

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través 
de medios electrónicos. 

 
 

DOCUMENTOS HABILITANTES 

- Términos de referencia y/o especificaciones 

técnicas, AVAL SIPLAN, Certificación 

Presupuestaria, de catálogo electrónico, Informe 

de Necesidad, memorandos del proceso de la  

entidad contratante. 

- Las certificación   que acrediten la existencia de la 

partida presupuestaria y disponibilidad de 

recursos, para el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas de la orden de servicio. 

- Proforma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACEPTACIÓN 

 

La EMPRESA PUBLICA DE HIDROCARBUROS DEL 

ECUADOR EP. PETROECUADOR con RUC. 1768153530001 

, certifica e informa que ejecutará a cabalidad lo determinado 

en la presente orden de compra. 

 

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente 

a quien se le otorga; quien asume todas las responsabilidades 

que pueden sobrevenir, en caso de utilización indebida por 

parte de otras personas. 

 

Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos – CNE, podrá 

dar por terminada la orden de servicio de conformidad  con  

lo  determinado  el  artículo  92 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública. 

 

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma 

no se encuentra firmada por la máxima autoridad o su 

delegado y si no se cuenta con la certificación 

presupuestaria sobre la existencia actual y futura de 

fondos. 

 

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que 

conocen y aceptan el texto íntegro de lo expuesto en la 

orden de servicio de ínfima cuantía. 

 



 

BASE LEGAL 

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé: 

 

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos: 

 

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los 

de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado 

del correspondiente ejercicio económico; 

 

2.- Las contrataciones para la adquisición  de  bienes  o  prestación  de  servicios  normalizados,  exceptuando los de 

consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 

del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; y, 

 

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción,  

remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo 

presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del 

correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse en forma individual cada 

intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el 

ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la 

contratación no sea el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía. 

 

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la 

entidad contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)” 

 

MÁXIMA AUTORIDAD 

 

 

 

 

Abg. Verónica Guaña Chávez 

DIRECTORA DE LA DELEGACION PROVINCIAL 

ELECTORAL DE SUCUMBIOS 

 

PROVEEDOR ADJUDICADO / REPRESENTANTE 

 

 

 

 

Ing. Tathyana Jaramillo 

  SUBGERENTE DE VENTAS MINORISTAS, ENC. 

  EP. PETROECUADOR 

RUC 1768153530001 

 

 
Revisado por 

ANALISTA DE NEGOCIO 

EP PETROECUADOR 

 

Aprobado por 

JEFE DE ESTACIONES DE SERVICIO  

EP PETROECUADOR 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documento elaborado por:  

Ing. Santiago Villarreal Guerra 

ANALISTA PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Firmado electrónicamente por:

VERONICA DEL PILAR 
GUAÑA CHAVEZ

Firmado electrónicamente por:

JENNY LUCIA PROANO 
SANCHEZ

Firmado electrónicamente por:

MARIO GEOVANNY 
PUEBLA AYERBE

Firmado electrónicamente por:

TATHYANA VERONICA 
JARAMILLO YEPEZ

Firmado electrónicamente por:

MARIO GEOVANNY 
PUEBLA AYERBE



 

 
 
 

Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos 
 

 
 

          
                Nueva Loja, 04 de diciembre del 2024 

 
 

ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DEFINITIVA DE ORDEN DE COMPRA No. IC-CNE-
DPS 2024 - 033 

 
SERVICIO ESPECIALIZADO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO – CORRECTIVO DEL 
SISTEMA DE TEMPRANA CONTRA INCENDIOS DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
ELECTORAL DE SUCUMBÍOS. 
 
PROVEEDOR: MATUTE LEON RENAN MARCELO 
ORDEN DE COMPRA: IC-CNE-DPS2024-033 
 

1. ANTECEDENTES:  
 
Mediante orden de compra de ínfima cuantía IC-CNE-DPS2024-033 se adjudica al oferente: 

MATUTE LEON RENAN MARCELO., el proceso de contratación del “SERVICIO 

ESPECIALIZADO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO – CORRECTIVO DEL SISTEMA 
DE TEMPRANA CONTRA INCENDIOS DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL 
DE SUCUMBÍOS.” 
 

 
  

2. COMPARECIENTES  
 

 
En la ciudad de Nueva Loja, a los 04 días del mes diciembre de 2024, de conformidad al Art. 
325 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, se celebra la presente Acta de Entrega –Recepción, correspondiente al proceso de 
orden de compra No. IC-CNE-DPS2024-033 realizado para el proceso del “SERVICIO 

ESPECIALIZADO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO – CORRECTIVO DEL SISTEMA 
DE TEMPRANA CONTRA INCENDIOS DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL 
DE SUCUMBÍOS. 
 

 

Comparecen  

por una parte, el señor MATUTE LEON RENAN MARCELO, con C.C. 1900260462, 

representante legal de la empresa REDES Y COMPUTADORAS, en calidad de proveedor 

adjudicado y, por otra parte, el Ing. Milton Eduardo Tinizaray Astudillo. con C.C. 1900267798, 

en calidad de administrador de la orden de compra Nro. IC-CNE-DPS2024-033, con la 

finalidad de realizar la recepción definitiva del servicio contratado y documentación 

justificativa.  
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3. OBJETO DE CONTRATACIÓN 

 
SERVICIO ESPECIALIZADO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO – CORRECTIVO DEL 
SISTEMA DE TEMPRANA CONTRA INCENDIOS DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
ELECTORAL DE SUCUMBÍOS. 
 
 

4. SERVICIO RECIBIDO 

 
Ítem 

 
Detalle del equipo 

 
Unidad 

 
Cant. 

 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Servicio especializado de 
mantenimiento preventivo 
– correctivo del sistema 
de temprana contra 
incendios de la 
Delegación Provincial 
Electoral De Sucumbíos. 

Sensores de Humo; 
Ubicado estratégicamente en cada 
una de las oficinas y Auditorio de la 
DPES. 
Mantenimiento Preventivo 

 
 

41 

 
 
 
2 

Luces estroboscópicas; ubicado 
estratégicamente en los 
espacios de la planta baja; 
planta alta y auditorio de la 
DPES. 
Mantenimiento Preventivo 

 
 
 

12 

 
 
 
3 

Estaciones Manuales; ubicado 
estratégicamente en los 
espacios de la planta baja; 
planta alta y auditorio de la 
DPES. 
Mantenimiento Preventivo 

 
 
 

8 

 

 
4 

Panel principal; “Tarjeta principal de la 
7024 BOSCH” ubicado en 
el centro de cómputo de la 
DPES. 
Mantenimiento Correctivo. 

 
 

1 

 
 
 
5 

Panel de Control Principal 
“Expansor FPE-7039 marca BOSCH”, 
ubicado en el centro de cómputo de la 
DPES. Mantenimiento Correctivo. 

 
 
 

1 

 

 
6 

Panel de Control Principal 
“Fuente G18 BASLER, ubicado en el 
centro de cómputo de la DPES. 
Mantenimiento Correctivo. 

 
 

1 

 

 
7 

Panel de Control Principal 
“Baterías de recarga”, ubicado en el 
centro de cómputo de la DPES. 
Mantenimiento Correctivo. 

 
 

1 

 
 

 
8 

Ductos y tubería del sistema, sellado 
del interior de cada uno, 
evitando el ingreso y salida de 
insectos; en los espacios de la planta 
baja; planta alta de la DPES. 
Mantenimiento Preventivo 

 
 
 

global 
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Se detalla, a continuación, los ítems contratados en el proceso de contratación del 
SERVICIO ESPECIALIZADO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO – CORRECTIVO DEL 
SISTEMA DE TEMPRANA CONTRA INCENDIOS DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
ELECTORAL DE SUCUMBÍOS. 
 
 
 

 

Se detallan las movilizaciones utilizadas en el cumplimiento del servicio contratado, mismo 

que hicieron uso de este servicio el personal de Procesos Electorales (Coordinadores de 

mesas, informadores, mesa de atención preferente) y TIC´S (operadores de escáner), según se 

detalla a continuación:  
 

5. GARANTÍAS 
 

 
6. PRECIO DEL CONTRATO: 

 
El valor del presente contrato es USD. 1.200.00 (MIL DOS CON 00/100). 
 

7. LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 
 

LIQUIDACIÓN ECONÓMICA, SEGÚN ORDEN DE COMPRA NRO. IC-CNE-C-CNE-DPS2024-
033 

 
Valor contratado: $ 1.200.00  

Valor ejecutado: $ 1.200.00 

Porcentaje de ejecución: 100% 

 
 

8. LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 
 
El plazo para la prestación de los servicios contratados, a entera satisfacción de la contratante, 
es a partir del 30 de noviembre hasta el 09 de diciembre del 2024; se detalla a continuación lo 
siguiente: 
 
Detalle de plazos: 
: 

Etapa Fecha 

Firma de la Orden de compra 2024/11/29 

Inicio de ejecución del servicio  2024/11/30 

Finalización de la ejecución del servicio 2024/12/04 

Fin del plazo para ejecución de la Orden de 
Compra 

2024/12/09 

Días a favor de la contratista 5 

Multas No tiene multa 

 
9 

Botón de pánico; Ventanilla única. 
Mantenimiento Preventivo 

 
1 

 
10 

Sensores de movimiento 
Mantenimiento Preventivo 

 

4 

 3 meses a partir de la entrega del del servicio realizado. 
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9. CONFORMIDAD: 

 
Las partes manifiestan su total conformidad en la recepción del servicio y liquidación económica 
del servicio contratado, realizando la firma de la presente Acta de Entrega - recepción definitiva 

de los servicios contratados mediante orden de compra por ínfima cuantía No. IC-CNE-
DPS2024-033, para el proceso de contratación del SERVICIO ESPECIALIZADO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO – CORRECTIVO DEL SISTEMA DE TEMPRANA 
CONTRA INCENDIOS DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 
SUCUMBÍOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  Ing. Milton Tinizaray                                                             Sr. Renan Matute 
  ADMINISTRADOR ORDEN DE COMPRA            REPRESENTANTE LEGAL 
  CNE DPE SUCUMBIOS              REDES Y COMPUTADORAS 

Firmado electrónicamente por: 

MILTON EDUARDO 
TINIZARAY ASTUDILLO

Firmado electrónicamente por: 

RENAN MARCELO 
MATUTE LEON



 

Unidad Provincial 
de Planificación y Gestión Estratégica 

 

ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DEFINITIVA DE ORDEN DE COMPRA No. IC-

CNE-DPS2024-0021 CORRESPONDIENTE AL PROCESO DE “SERVICIO DE 

EDICIÓN E IMPRESIÓN DE PLACAS Y CERTIFICADOS DE RECONOCIMIENTO A 

LOS DIFERENTES ACTORES DEL PROCESO ELECTORAL: REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2024. 

 

COMPARECIENTES 

 

En la ciudad de Nueva Loja, a los 31 días del mes de mayo de 2024, de conformidad al Art. 325 

del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se 

celebra la presente Acta de Entrega –Recepción, correspondientede orden de compra No. IC-

CNE-DPS2024-021, realizado para el “servicio de edición e impresión de placas y certificados 

de reconocimiento a los diferentes actores del proceso electoral: referéndum y consulta popular 

2024. 

 

 

ANTECEDENTES:  

 

A los 23 días del mes de abril del 2024, mediante Memorando Nro. CNE-UPDPSIES-2024-0083-

M, el Lic. Richard F. Mora B, Analista Provincial de Desarrollo de Productos y Servicios 

Informativos Electorales, solicita a la máxima autoridad: “disponga a quien corresponda realice 

la verificación de la disponibilidad en el catálogo electrónico del "servicio de edición e impresión 

de placas y certificados de reconocimiento a los diferentes actores del proceso electoral: 

Referéndum y Consulta Popular 2024", con CPC N. 838200016- servicios de impresión en color; 

así mismo, solicito se remita la certificación PAC.  

 

A los 26 días del mes de abril del 2024, mediante memorando N. CNE-UPAS-2024-0201-M, la 

Ing. Samara Bravo, Analista Provincial Administrativo, remite la respectiva certificación de 

verificación de disponibilidad del servicio en mención en el Catálogo Electrónico, en la cual 

indica que el CPC a utilizarse en la contratación SÍ consta en el PAC; adicional se adjunta 

verificación de catálogo y la Certificación PAC.  

 

A los 29 días del mes de abril del 2024, mediante Memorando Nro. CNE-UPDPSIES-2024-0086-

M, el Lic. Richard F. Mora B, emite el “Informe de Necesidad” donde se realiza el BENEFICIO, 

EFICIENCIA o EFECTIVIDAD para contratar externamente el “servicio de edición e impresión 

de placas y certificados de reconocimiento a los diferentes actores del proceso electoral: 

Referéndum y Consulta Popular 2024, para dar paso al proceso de contratación. 

 

Con fecha 22 de mayo del 2024 se asigna al Sr. MENA SANCHEZ SANTIAGO ALEJANDRO, 

como ADJUDICATARIO del proceso de contratación del SERVICIO DE EDICIÓN E 

IMPRESIÓN DE PLACAS Y CERTIFICADOS DE RECONOCIMIENTO A LOS 

DIFERENTES ACTORES DEL PROCESO ELECTORAL: REFERÉNDUM Y CONSULTA 

POPULAR 2024. 

 

Con Memorando Nro. CNE-DPS-2024-0438-M, de fecha 22 de mayo del 2024, se realiza la 

NOTIFICACION DE ADMINISTRACION DE ORDEN DE SERVICIO 

DEL PROCESO DE CONTRATACION DEL SERVICIO DE EDICIÓN E 

IMPRESIÓN DE PLACAS Y CERTIFICADOS DE RECONOCIMIENTO  

A LOS DIFERENTES ACTORES DEL PROCESO ELECTORAL 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2024 a la Tec. Mariela Elizalde, quien deben velar 

por el correcto cumplimiento del servicio. 

 



 

Unidad Provincial 
de Planificación y Gestión Estratégica 

Mediante correo Zimbra, con fecha 23 de mayo del 2024, en calidad de administradora de la orden 

de compra N.  IC-CNE-DPS2024-021 correspondiente al "SERVICIO DE EDICIÓN E 

IMPRESIÓN DE PLACAS Y CERTIFICADOS DE RECONOCIMIENTO A LOS 

DIFERENTES ACTORES DEL PROCESO ELECTORAL: REFERÉNDUM Y CONSULTA 

POPULAR 2024", se remite un enlace donde constan los documentos para su impresión; así 

mismo se adjunta un documento con los textos para la elaboración de las placas de 

reconocimiento. 

 

Mediante correo Zimbra de fecha 27 de mayo del 2024, el Sr. MENA SANCHEZ SANTIAGO, 

proveedor del “servicio de edición e impresión de placas y certificados de reconocimiento a los 

diferentes actores del proceso electoral: Referéndum y Consulta Popular 2024, informa que 

“todos los productos fueron entregados a satisfacción en los tiempos solicitados. Se entregan 

15 placas vidrio y 200 certificados según TDR a satisfacción”. 

 

-El material fue enviado el 27 de mayo mediante encomienda en la Cooperativa Putumayo; mismo 

que se receptó y verificó encontrándose todo en perfectas condiciones y de acuerdo con lo 

solicitado en los Términos de Referencia, detallado en el Informe de Cumplimiento del proveedor. 

 

 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

 

Contratar el SERVICIO DE EDICIÓN E IMPRESIÓN DE PLACAS Y CERTIFICADOS DE 

RECONOCIMIENTO A LOS DIFERENTES ACTORES DEL PROCESO ELECTORAL: 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2024. 

 

 

BIEN ADQUIRIDO  

 

PRODUCTO CANTIDAD ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 

OBSERVACIÓN 

Diseño e 

impresión de 

certificados de 

reconocimiento 

200 MATERIAL: 

Cartulina especial 

300 Gr. 

MEDIDAS: 

21.00 cm x 29,70 cm 

Impresión: Full Color 

Acabados: refilado 

 

 

Se entregarán a los 

representantes de la Mesa 

de Seguridad Electoral; 

servidores electorales; 

medios de comunicación y 

demás actores que 

brindaron su contingente. 

Diseño e 

impresión de 

placas de 

reconocimiento 

15 MATERIA: vidrio 10mm con base 

reforzada 

MEDIDAS: 

15.00 cm x 10 cm 

IMPRESIÓN: Full Color 

 

Se entrega a las autoridades 

más destacadas, a través de 

quienes se ha fortalecido la 

cooperación 

interinstitucional. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Unidad Provincial 
de Planificación y Gestión Estratégica 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
  

 

 
 

 



 

Unidad Provincial 
de Planificación y Gestión Estratégica 

 

OBSERVACION: Una vez cumplido con el servicio; recibido y revisado el material solicitado 

se verifica que concuerda con el informe de cumplimiento enviado desde el correo electrónico 

con fecha 27 de mayo del 2024 por parte del proveedor, mismo que se establecen los Términos 

de Referencia. 

 

 

  GARANTIAS: 

 

De ser el caso, en esta Orden de compra se rendirá la garantía técnica, de conformidad con lo 

establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento 

General de aplicación. La garantía técnica entregada, se devolverá de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 263 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

 

 
PRECIO DEL CONTRATO: 
 
El valor del presente contrato es de USD $ 598.50 (quinientos noventa y ocho con 50/100). 
 
 

LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 
 

LIQUIDACIÓN ECONÓMICA, SEGÚN ORDEN DE COMPRA NRO. IC-CNE-DPS-POE-PRES-
2023-021 
 
Valor contratado: $ 598.50 

Valor ejecutado: $ 598.50 

Porcentaje de ejecución: 100% 

 

 

LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 

 

Detalle de plazos: 

: 

 

Etapa Fecha 

Firma de la Orden de compra 22/05/2024 

fecha de entrega del anticipo (de ser pertinente) N/A 

Inicio de ejecución del servicio 23/05/2024 

Plazo contractual 10 días 

calendarios 

Finalización de la entrega del bien 27/05/2024 

Fecha de entrega del bien  27/05/2024 
Días a favor de la contratista 0 

Multas No tiene multa 

 

 

 

 

 

 



 

Unidad Provincial 
de Planificación y Gestión Estratégica 

 

CONFORMIDAD: 

 

Las partes manifiestan su total conformidad en la recepción del bien y liquidación económica del 

bien adquirido, realizando la firma de la presente Acta de Entrega - recepción definitiva de los 

servicios contratados mediante orden de compra por ínfima cuantía No. IC-CNE-DPS2024-021, 

para el proceso de contratación del “SERVICIO DE EDICIÓN E IMPRESIÓN DE PLACAS Y 

CERTIFICADOS DE RECONOCIMIENTO A LOS DIFERENTES ACTORES DEL PROCESO 

ELECTORAL: REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2024” POR EL CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL DELEGACIÓN DE SUCUMBIOS: 

 

  

 

 

 

 Tec. Mariela Elizalde      Lic. Santiago Mena 

 

 ADMINISTRADOR ORDEN DE COMPRA    PROVEEDOR  

           CNE DPE SUCUMBIOS               

 

 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

CARMEN MARIELA 
ELIZALDE SALAZAR

Firmado electrónicamente por: 

SANTIAGO ALEJANDRO 
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Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos 
 

                  Nueva Loja, 15 de mayo del 2024 
 

 
ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DEFINITIVA DE ORDEN DE 

COMPRA No. IC-CNE-DPS-2024-0018 

 
 

SERVICIO DE FLETES EN VEHÍCULOS TIPO CAMIONETA Y BUSETA 

PARA EL TRASLADO DE BIENES Y PERSONAL ELECTORAL QUE 
EJECUTA ACTIVIDADES EN MARCO AL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2024 
 
 

PROVEEDOR: OPERADORA DE TRANSPORTE MIXTO PROVIDENCIA 
OPERMIXPROVID S.A 
 

ORDEN DE COMPRA:  IC-CNE-DPS-2024-0018 
 

 
ANTECEDENTES:  
 

Mediante orden de compra de ínfima cuantía IC-CNE-DPS-2024- 0018 se 
adjudica al oferente OPERADORA DE TRANSPORTE MIXTO 

PROVIDENCIA OPERMIXPROVID S.A, el proceso de contratación del 
SERVICIO DE FLETES EN VEHÍCULOS TIPO CAMIONETA Y BUSETA 
PARA EL TRASLADO DE BIENES Y PERSONAL ELECTORAL QUE 

EJECUTA ACTIVIDADES EN MARCO AL REFERÉNDUM Y CONSULTA 
POPULAR 2024. 
 

Comparecen a los 06 días del mes de mayo de 2023, por una parte, el 
señor ELIAS FABIAN ERAZO, con C.C. 1500323140, representante legal 

de la empresa OPERADORA DE TRANSPORTE MIXTO PROVIDENCIA 
OPERMIXPROVID S.A con RUC. 2191740621001, en calidad de 
proveedor adjudicado y, por otra parte, el Abg. Francisco Javier García 

Camacho con C.C. 0201813136, en calidad de administrador de la orden 
de compra Nro. IC-CNE-DPS-2024-0018, con la finalidad de realizar la 

recepción definitiva del servicio contratado y documentación justificativa.  
 
OBJETO DE CONTRATACIÓN 

 
Se detalla, a continuación, los ítems contratados en el proceso de 
contratación del SERVICIO DE FLETES EN VEHÍCULOS TIPO 

CAMIONETA Y BUSETA PARA EL TRASLADO DE BIENES Y 
PERSONAL ELECTORAL QUE EJECUTA ACTIVIDADES EN MARCO AL 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2024: 
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DETALLE DEL 

SERVICIO 
CPC UNIDAD CANTIDAD CARACTERÍSTICAS 

MÍNIMAS 

 

 

 

 

 

 

 

 
FLETES EN 
VEHÍCULOS 
TIPO 

CAMIONETA Y 
BUSETA PARA 

EL TRASLADO 
DE BIENES Y 
PERSONAL 
ELECTORAL 
QUE EJECUTA 
ACTIVIDADES 
EN MARCO AL 
REFERÉNDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

643120013 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad 

 

48 

movilizaciones 

(en vehículo tipo 

camioneta)      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

04 

movilizaciones 

(en vehículo tipo 

buseta) 

 
CLASE: Camioneta doble 
cabina 
  
CAPACIDAD: 5 personas  
 
AÑO DE FABRICACIÓN: 2017 
en adelante  
 
MATRICULA: Actualizada  
 
CONDICIONES DE 

OPERACIÓN: Optimas 
 
VEHÍCULO: botiquín primeros 
auxilios, herramientas 
menores y llanta de 
emergencia.  
 
POLIZA DE SEGURIDAD 
VIGENTE DURANTE TODO EL 
PERIODO DE PRESTACION 
DEL SERVICIO. 
 
 
CLASE: Buceta 
  

CAPACIDAD: 25 personas  
 
AÑO DE FABRICACIÓN: 2017 
en adelante  
 
MATRICULA: Actualizada  
 
CONDICIONES DE 
OPERACIÓN: Optimas 
 
VEHÍCULO: botiquín primeros 
auxilios, herramientas 
menores y llanta de 
emergencia.  
 
POLIZA DE SEGURIDAD 

VIGENTE DURANTE TODO EL 
PERIODO DE PRESTACION 
DEL SERVICIO. 

 

 

Se detallan las movilizaciones utilizadas en el cumplimiento del servicio 
contratado:  
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UNIDAD: ADMINISTRATIVO 
NUMERO DE MOVILIZACIONES: 28 
MES: ABRIL 
 

Nro. FECHA DE 
MOVILIZACIÓN 

DESCRIPCION CONDUCTOR 
DESIGNADO 

 1 viernes 06/04/2024 

MOVILIZAR AL PERSONAL DE CAPACITADORES A LAS 
COMUNIDADES DE CUMANDA Y MISS ECUADOR DEL CANTON 
SHUSHUFINDI; PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA 
POPULAR 2024. 

ANGEL MORETA 

2 viernes 06/04/2024 

MOVILIZAR AL PERSONAL DE CAPACITADORES A LAS 
COMUNIDADES DE PUERTO LIBRE, SINANHUE DEL CANTÓN 
GONZALO PIZARRO Y AL CANTÓN CASCALES; PROCESO 
ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2024. 

MIGUEL CUZCO 

3 sábado 06/04/2024 
MOVILIZAR AL PERSONAL DE CAPACITADORES A LA PARROQUIA 
LA TRONCAL DEL CANTÓN CASCALES; PROCESO ELECTORAL 
REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2024. 

MARTHA BAYAS 

4 sábado 06/04/2024 
MOVILIZAR AL PERSONAL DE CAPACITADORES A LA PARROQUIA 
SHUSHUFINDI CENTRAL DEL CANTON SHUSHUFINDI; PROCESO 
ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2024. 

ANGEL MORETA 

5 sábado 06/04/2024 

MOVILIZAR AL PERSONAL A LA CIUDAD DEL COCA DE LA 
PROVINCIA DE ORELLANA A RETIRAR MATERIAL ELECTORAL PARA 
EL SIMULACRO; PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA 
POPULAR 2024. 

CESAR SANABRIA 

6 domingo 07/4/2024 
MOVILIZAR AL PERSONAL COORDINADORES DE MESA Y 
OPERADORES CDA A LA PARROQUIA SAN MIGUEL DEL CANTÓN 
PUTUMAYO; PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA 
POPULAR 2024. 

PLIÑO MORETA 

7 domingo 7/4/2024 
MOVILIZAR AL PERSONAL OPERADORES CDA AL CANTÓN 
SUCUMBÍOS; PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA 
POPULAR 2024.   

PABLO CHAVEZ 

8 domingo 7/4/2024 

MOVILIZAR AL PERSONAL COORDINADORES DE MESA Y 
OPERADORES CDA A LAS PARROQUIAS TARAPOA DEL CANTON 
CUYABENO Y PACAYACU DEL CANTÓN LAGO AGRIO; PROCESO 
ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2024. 

CARLOS AGUIRRE 
(Bct.) 

9 domingo 7/4/2024 

MOVILIZAR AL PERSONAL COORDINADORES DE MESA Y 
OPERADORES CDA A LAS PARROQUIAS SHUSHUFINDI CENTRAL Y 
SIETE DE JULIO DEL CANTON SHUSHUFINDI; PROCESO ELECTORAL 
REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2024. 

EDWIN PEÑA 
(Bct)          

10 domingo 7/4/2024 

MOVILIZAR AL PERSONAL COORDINADORES DE MESA Y 
OPERADORES CDA A LAS PARROQUIAS SANTA CECILIA DEL 
CANTÓN LAGO AGRIO, EL DORADO DE CASCALES, DEL CANTÓN 
CASCALES Y AL CANTÓN GONZALO PIZARRO; PROCESO 
ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2024. 

LUIS CHICAIZA 
(Bct)          

11 domingo 7/4/2024 

MOVILIZAR AL PERSONAL COORDINADORES DE MESA Y 
OPERADORES CDA A LOS RECINTOS TARUKA Y BERMEJO DEL 
CANTON CASCALES Y LUZ Y VIDA DEL CANTÓN LAGO AGRIO; 
PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2024. 

ANGEL MORETA 

12 domingo 7/4/2024 
MOVILIZAR AL PERSONAL DE CAPACITADORES AL CANTÓN 
PUTUMAYO; PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA 
POPULAR 2024. 

CESAR SANABRIA 

13 domingo 7/4/2024 

MOVILIZAR AL PERSONAL COORDINADORES DE MESA Y 
OPERADORES CDA A LOS RECINTOS LOS ANGELES, MADEROS, LA 
TRONCAL, MUSHUK KAUSAY DEL CANTON CASCALES; PROCESO 
ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2024. 

MARTHA BAYAS 
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14 domingo 7/4/2024 

MOVILIZAR AL PERSONAL COORDINADORES DE MESA Y 
OPERADORES CDA A LOS RECINTOS CHONE 1, JUAN MONTALVO 
PUERTO NUEVO DE LA PARROQUIA PACAYACU, CANTÓN LAGO 
AGRIO; PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA 
POPULAR 2024. 

TATIANA 
CHIMBORAZO 

15 domingo 7/4/2024 

MOVILIZAR AL PERSONAL COORDINADORES DE MESA Y 
OPERADORES CDA A LOS RECINTOS ORELLANA, SALINAS Y SAN 
PEDRO DEL CONDOR, PARROQUIA 10 DE AGOSTO DEL CANTÓN 
LAGO AGRIO; PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA 
POPULAR 2024. 

HENRY ALBAN 

16 domingo 7/4/2024 
MOVILIZAR AL PERSONAL COORDINADORES DE MESA Y 
OPERADORES CDA AL CANTÓN SUCUMBÍOS; PROCESO 
ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2024. 

MIGUEL CUZCO 

17 domingo 7/4/2024 
MOVILIZAR AL PERSONA OPERADORES CDA A LA PARROQUIA 
GENERAL FARFAN DEL CANTÓN GONZALO PIZARRO; PROCESO 
ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2024.   

DIEGO ALBAN 

18 domingo 7/4/2024 
MOVILIZAR AL PERSONAL COORDINADORES DE MESA Y 
OPERADORES CDA A LAS RUTAS DEL CANTÓN SHUSHUFINDI; 
PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2024. 

JOSE TACURI 

19 domingo 7/4/2024 

MOVILIZAR AL PERSONAL COORDINADORES DE MESA Y 
OPERADORES CDA A LAS RUTAS DE LIMONCOCHA DEL CANTÓN 
SHUSHUFINDI; PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA 
POPULAR 2024. 

WILSON MOLTALVAN 

20 domingo 7/4/2024 
MOVILIZAR AL PERSONAL COORDINADORES DE MESA Y 
OPERADORES CDA A LAS RUTAS DEL CANTÓN SHUSHUFINDI; 
PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2024. 

MARCO RODRIGUEZ 

21 
miércoles 
10/4/2024 

MOVILIZAR AL PERSONAL OPERADORES CDA AL CANTÓN 
SHUSHUFINDI; PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA 
POPULAR 2024.   

PLIÑO MORETA 

22 
domingo 14 

/04/2024 

MOVILIZACIÓN DE LA SEÑORA DIRECTORA A LAS PARROQUIA LA 
MAGDALENA, LA PRIMAVERA, SHUSHUFINDI CENTRAL, DEL 
CANTÓN SHUSHUFINDI; PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y 
CONSULTA POPULAR 2024. 

ANGEL MORETA 

23 domingo 21/4/2024 

MOVILIZAR AL PERSONAL COORDINADORES DE MESA Y 
OPERADORES CDA A LA PARROQUIA PUERTO LIBRE DEL CANTON 
GONZALO PIZARRO Y CANTÓN SUCUMBÍOS; PROCESO ELECTORAL 
REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2024. 

ANGEL MORETA 

24 domingo 21/4/2024 

MOVILIZAR AL PERSONAL COORDINADORES DE MESA Y 
OPERADORES CDA A LA PARROQUIA EL ENO, SANTA CECILIADEL 
CANTON LAGO AGRIO Y A LAS PARROQUIA NUEVA TRONCAL DEL 
CANTON CASCALES; PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y 
CONSULTA POPULAR 2024. 

PLIÑO MORETA 

25 domingo 21/4/2024 

MOVILIZAR AL PERSONAL COORDINADORES DE MESA Y 
OPERADORES CDA A LAS PARROQUIAS DEL CANTÓN 
SHUSHUFINDI; PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA 
POPULAR 2024. 

LUIS CHICAIZA 
(Bct) 

26 domingo 21/4/2024 
MOVILIZAR AL PERSONAL COORDINADORES CANTONALES AL 
CANTON SHUSHUFINDI; PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y 
CONSULTA POPULAR 2024. 

CESAR SANABRIA 

27 domingo 21/4/2024 
MOVILIZAR AL PERSONAL PARA PAGO EN SITIO EN EL SECTOR 
RURAL DEL CANTÓN SHUSHUFINDI; PROCESO ELECTORAL 
REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2024. 

MIGUEL CUZCO 

28 domingo 21/4/2024 

MOVILIZAR AL PERSONAL MONITOREO EN LA PARROQUIA NUEVA 
LOJA, CANTÓN LAGO AGRIOI Y PAGO EN SITIO EN EL CANTON 
SHUSHUFINDI; PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA 
POPULAR 2024. 

MARTHA BAYAS 
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UNIDAD: PROCESOS ELECTORALES 
NUMERO DE MOVILIZACIONES: 24 
MES: ABRIL 
 

Nro. 
FECHA DE 

MOVILIZACIÓN 
DESCRIPCION 

CONDUCTOR 
DESIGNADO 

1 lunes 8/4/2024 
MOVILIZAR AL PERSONAL DE CAPACITADORES A LA PARROQUIA 
SANTA ELENA DEL CANTÓN PUTUMAYO; PROCESO ELECTORAL 
REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2024.  

MARCO RODRIGUEZ 

2 lunes 8/4/2024 

MOVILIZAR AL PERSONAL DE CAPACITADORES AL RECINTO JUAN 
MONTALVO DE LA PARROQUIA PACAYACU DEL CANTÓN LAGO 
AGRIO; PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA 
POPULAR 2024. 

ANGEL MORETA 

3 lunes 8/4/2024 

MOVILIZAR AL PERSONAL DE CAPACITADORES A LA PARROQUIA 
LA MAGDALENA Y SHUSHUFINDI CENTRAL DEL CANTÓN 
SHUSHUFINDI; PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y 
CONSULTA POPULAR 2024. 

PLIÑO MORETA 

4 martes 9/4/2024 

MOVILIZAR AL PERSONAL DE CAPACITADORES A LA PARROQUIA 
SANSAHUARI Y PUERTO EL CARMEN DEL CANTÓN PUTUMAYO; 
PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 
2024. 

MARCO RODRIGUEZ 

5 jueves 11/4/2024 
MOVILIZAR AL PERSONAL DE CAPACITADORES A LA PARROQUIA 
EL CARMEN DE PUTUMAYO; PROCESO ELECTORAL 
REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2024. 

CESAR SANABRIA 

6 jueves 11/4/2024 
MOVILIZAR AL PERSONAL DE CAPACITADORES A LA PARROQUIA 
TARAPOA DE CUYABENO; PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y 
CONSULTA POPULAR 2024. 

MARCOS 
RODRIGUEZ 

7 jueves 11/4/2024 
MOVILIZAR AL PERSONAL DE CAPACITADORES A LA PARROQUIA 
PUERTO LIBRE DE GONZALO PIZARRO; PROCESO ELECTORAL 
REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2024. 

ANGEL MORETA 

8 viernes 12/4/2024 
MOVILIZAR AL PERSONAL A RETIRAR SEÑALETICAS DE LA 
CIUDAD DE QUITO - PICHINCHA; PROCESO ELECTORAL 
REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2024.  

MIGUEL CUZCO 

9 viernes 12/4/2024 

MOVILIZAR AL PERSONAL DE CAPACITADORES A LOS CANTONES 
DE CASCALES Y A LA PARROQUIA LUMBAQUI DE GONZALO 
PIZARRO; PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA 
POPULAR 2024. 

MARCOS 
RODRIGUEZ 

10 viernes 12/4/2024 
MOVILIZAR AL PERSONAL DE CAPACITADORES A LA PARROQUIA 
PACAYACU DE LAGO AGRIO Y AL CANTON CUYABENO; PROCESO 
ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2024. 

ANGEL MORETA 

11 sábado 13/4/2024 

MOVILIZAR AL PERSONAL DE CAPACITADORES A LAS 
PARROQUIAS SANTA CECILIA, JAMBELI Y A LA PARROQUIA 
SANTA ROSA DEL CANTON CASCALES; PROCESO ELECTORAL 
REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2024.  

PLIÑO MORETA 

12 domingo 14/4/2024 

MOVILIZAR AL PERSONAL DE CAPACITADORES A LA PARROQUIA 
PUERTO EL CARMEN SAN FRANCISCO DEL PLAYON Y ROSA 
FLORIDA DEL CANTÓN SUCUMBÍOS; PROCESO ELECTORAL 
REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2024.  

MARCO RODRIGUEZ 

13 domingo 14/4/2024 
MOVILIZAR AL PERSONAL DE CAPACITADORES A LA PARROQUIA 
LIMONCOCHA DEL CANTON SHUSHUFINDI; PROCESO 
ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2024.  

PLIÑO MORETA 

14 lunes 15/4/2024 
MOVILIZAR AL PERSONAL DE CAPACITADORES A LOS SECTORES 
SHUSHUFINDI CENTRAL, LA PRIMAVERA Y LA MAGDALENA DEL 
CANTON SHUSHUFINDI; PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y 
CONSULTA POPULAR 2024.  

CESAR SANABRIA 
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15 lunes 15/4/2024 

MOVILIZAR AL PERSONAL DE CAPACITADORES A LA VÍA A QUITO 
DE LA PARROQUIA NUEVA LOJA DEL CANTON LAGO AGRIO; 
PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 
2024.  

ANGEL MORETA 

16 lunes 15/4/2024 
MOVILIZAR AL PERSONAL DE CAPACITADORES AL SECTOR 
PACAYACU DEL CANTON LAGO AGRIO; PROCESO ELECTORAL 
REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2024. 

MIGUEL CUZCO 

17 lunes 15/4/2024 
MOVILIZAR AL PERSONAL DE CAPACITADORES A LA PARROQUIA 
SHUSHUFINDI CENTRAL DEL CANTON SHUSHUFINDI; PROCESO 
ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2024. 

PLIÑO MORETA 

18 martes 16/4/2024 
 MOVILIZAR AL PERSONAL DE CAPACITADORES AL CANTON 
SHUSHUFINDI; PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y 
CONSULTA POPULAR 2024. 

ANGEL MORETA 

19 martes 16/4/2024 
MOVILIZAR AL PERSONAL DE CAPACITADORES AL CANTÓN 
GONZALO PIZARRO; PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y 
CONSULTA POPULAR 2024. 

MARCO RODRIGUEZ 

20 miércoles 17/4/2024 

MOVILIZAR AL PERSONAL DE CAPACITADORES A LA PARROQUIA 
PUERTO LIBRE DEL CANTON GONZALO PIZARRO Y CANTÓN 
SUCUMBÍOS; PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA 
POPULAR 2024. 

PABLO CHAVEZ 

21 miércoles 17/4/2024 

MOVILIZAR AL PERSONAL DE CAPACITADORES A LOS SECTORES 
LUZ Y VIDA, GENERAL FARFAN Y TRES PALMAS DEL CANTON 
LAGO AGRIO; PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA 
POPULAR 2024. 

MIGUEL CUZCO 

22 miércoles 17/4/2024 

MOVILIZAR AL PERSONAL DE CAPACITADORES A LA PARROQUIA 
PUERTO EL CARMEN DEL CANTON PUTUMAYO Y AL CANTON 
CUYABENO; PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA 
POPULAR 2024. 

ANGEL MORETA 

23 domingo 21/4/2024 

MOVILIZAR AL PERSONAL DE CAPACITADORES A LA PARROQUIA 
SAN FRANCISCO DEL PLAYON DEL CANTON SUCUMBIOS; 
PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 
2024.  

WILSON 
MONTALVAN 

24 domingo 21/4/2024 

MOVILIZAR AL PERSONAL DE CAPACITADORES A LA PARROQUIA 
PUERTO EL CARMEN DEL CANTON PUTUMAYO; PROCESO 
ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2024.Puerto el 
Carmen 

TATIANA 
CHIMBORAZO 

 

PRECIO DEL CONTRATO: 
 

El valor del presente contrato es USD. 5144.00 (CINCO MIL CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO DOLARES CON 00/100). 
 

LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 
 

LIQUIDACIÓN ECONÓMICA, SEGÚN ORDEN DE COMPRA NRO. IC-
CNE-DPS-2024-0018:  
 

Valor contratado: 5144.00  

Valor ejecutado: 5144.00 

Porcentaje de ejecución: 100% 

 
LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 
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El plazo para la prestación de los servicios contratados, a entera 
satisfacción de la contratante, es a partir del 01 de abril de 2024 al 21 de 

abril de 2024 o hasta devengar la totalidad de las movilizaciones 
contratadas (48); se detalla a continuación lo siguiente: 
 

Detalle de plazos: 
: 

Etapa Fecha 

Firma de la Orden de compra 2024/04/05 

Inicio de ejecución del servicio  2024/04/06 

Finalización de la ejecución del 

servicio 

2024/04/21 

Fin del plazo para ejecución de la 

Orden de Compra 

2024/04/21 

Días a favor de la contratista 0 

Multas No tiene 
multa 

 
CONFORMIDAD: 
 

Las partes manifiestan su total conformidad en la recepción del servicio 
y liquidación económica del servicio contratado, realizando la firma de la 

presente Acta de Entrega - recepción definitiva de los servicios 
contratados mediante orden de compra por ínfima cuantía No. IC-CNE-
DPS-2024-0018, para el proceso de contratación del SERVICIO DE 

FLETES EN VEHÍCULOS TIPO CAMIONETA Y BUSETA PARA EL 
TRASLADO DE BIENES Y PERSONAL ELECTORAL QUE EJECUTA 
ACTIVIDADES EN MARCO AL REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 

2024. 
 

Atentamente 
 
 

   
Abg. Francisco Javier García C. Sr. Elías Erazo 

ADMINISTRADOR ORDEN DE  

COMPRA CNE DPE SUCUMBIOS 

REPRESENTANTE LEGAL 

OPERMIXPROVID S.A. 
 

            

Firmado electrónicamente por: 

FRANCISCO JAVIER 
GARCIA CAMACHO

ELIAS FABIAN 
ERAZO

Firmado digitalmente 
por ELIAS FABIAN 
ERAZO 
Fecha: 2024.05.15 
17:54:01 -05'00'



UNIDAD PROVINCIAL DE DESARROLLO DE PRODUCTOS Y 

SERVICIOS INFORMATIVOS ELECTORALES 

 
 

 
Nueva Loja, 30 de abril del 2024 

 
 

ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DEFINITIVA DE ORDEN DE COMPRA 
No. IC-CNE-DPS-2024-013 

 
“PROCESO DE CONTRATACION DEL SERVICIO DE TRANSMISIÓN EN VIVO Y CIRCUITO 
CERRADO PARA DESARROLLO DE EVENTOS OFICIALES SEGÚN CALENDARIO DEL PROCESO DE 
ELECCIONES PRESIDENCIALES Y LEGISLATIVAS ANTICIPADAS 2023 Y CONSULTAS POPULARES 
DEL YASUNÍ Y CHOCÓ ANDINO.” 
 
PROVEEDOR:  SR. OSCAR WLADIMIR CAMPOVERDE LEMA 
ORDEN DE COMPRA: (IC-CNE-DPS-2024-013) 
 
 
 

- ANTECEDENTES: 
 
A los 27 días del mes de marzo del 2024, mediante Memorando Nro. CNE-UPDPSIES-2024-0056-
M, el Lic. Richard F. Mora B, emite el “Informe de Necesidad” donde se realiza el análisis del 
BENEFICIO, EFICIENCIA o EFECTIVIDAD para contratar externamente el “SERVICIO DE 
TRANSMISIÓN EN VIVO Y CIRCUITO CERRADO PARA DESARROLLO DE EVENTOS OFICIALES 
SEGÚN CALENDARIO DEL PROCESO ELECTORAL: REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2024.”, 
y solicita la autorización para el inicio del proceso de contratación. 
 
A los 28 días del mes de marzo del 2024, mediante Memorando Nro. CNE-UPDPSIES-2024-0061-
M, el Lic. Richard F. Mora B, emite la “Solicitud de Publicación de Necesidad” donde se realiza 
la publicación de la necesidad de la contratación del “SERVICIO DE TRANSMISIÓN EN VIVO Y 
CIRCUITO CERRADO PARA DESARROLLO DE EVENTOS OFICIALES SEGÚN CALENDARIO DEL 
PROCESO ELECTORAL: REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2024.”, en la herramienta 
informática del SOCE para la recepción de cotizaciones y posterior determinación del 
presupuesto referencial. 
 
Con fecha 03 de abril del 2024, mediante Memorando Nro. CNE-UPDPSIES-2024-0066-M, el Lic. 
Richard F. Mora B, realiza la solicitud de aprobación del aval No. 90712, de planificación - 
servicio de transmisión en vivo y circuito cerrado de eventos oficiales del proceso de referéndum 
y consulta popular 2024; correspondiente al servicio de “TRANSMISIÓN EN VIVO Y CIRCUITO 
CERRADO PARA DESARROLLO DE EVENTOS OFICIALES SEGÚN CALENDARIO DEL PROCESO 
ELECTORAL: REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2024”. 
 
A los 05 días del mes de abril del 2024, mediante Memorando Nro. CNE-UPDPSIES-2024-0074-
M, el Lic. Richard F. Mora B, emite la “Solicitud de Inicio y Publicación de Ínfima Cuantía” del 
“SERVICIO DE TRANSMISIÓN EN VIVO Y CIRCUITO CERRADO PARA DESARROLLO DE EVENTOS 
OFICIALES SEGÚN CALENDARIO DEL PROCESO ELECTORAL: REFERÉNDUM Y CONSULTA 
POPULAR 2024.”, para la autorización de inicio de dicho proceso y su publicación de la necesidad 
de ínfima cuantía en la herramienta informática del SOCE. 
 
El día 16 de abril del 2024, mediante orden de compra de ínfima cuantía (No. IC-CNE-DPS-2024- 
013) se adjudica al oferente SR. OSCAR WLADIMIR CAMPOVERDE LEMA, el proceso de 
contratación del “SERVICIO DE TRANSMISIÓN EN VIVO Y CIRCUITO CERRADO PARA 
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DESARROLLO DE EVENTOS OFICIALES SEGÚN CALENDARIO DEL PROCESO ELECTORAL: 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2024.” 
 
Con fecha 16 de abril del 2024, se notifica al LIC. OSCAR WALDEMAR ASQUI ASQUI, ANALISTA 
PROVINCIAL DE PRODUCTOS Y SERVICIOS ELECTORALES 1, como Administrador de la orden de 
compra No. IC-CNE-DPS-2024-013; quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas 
y cada una de las obligaciones derivadas de la Orden de Compra y verificará que los bienes 
adquiridos y servicios contratados, cumplan con las especificaciones técnicas / términos de 
referencia establecidas en el objeto contractual. 
 
A los 29 días del mes de abril del 2024, en las instalaciones de la Delegación Provincial Electoral 
de Sucumbíos, se procede a celebrar el Acta de Entrega Recepción entre el Lic. Oscar Waldemar 
Asqui Asqui, Administrador de la orden de compra No. IC-CNE-DPS-2024-013, con cedula de 
identidad 0604057463, quien recibe; y quien entrega, Sr. Oscar Wladimir Campoverde Lema, 
con RUC N. 0201565603001, proveedor del servicio de transmisión en vivo y circuito cerrado 
para desarrollo de eventos oficiales según calendario del proceso electoral: referéndum y 
consulta popular 2024; donde se receptó el informe final correspondiente toda la contratación. 
 
Comparecen a los 30 días del mes de octubre del 2023, por una parte, el Sr. Oscar Wladimir 
Campoverde Lema, con RUC. 0201565603001, en calidad de proveedor adjudicado y; por otra, 
el Lic. Oscar Waldemar Asqui Asqui, en calidad de administrador de la orden de compra No. IC-
CNE-DPS-2024-013, con la finalidad de realizar la recepción definitiva del servicio contratado y 
documentación justificativa. 
 

- JUSTIFICACIÓN: 
 
La Unidad Provincial de Desarrollo de Productos Informativos Electorales, tiene entre sus 
funciones garantizar que los eventos institucionales se realicen acorde a normas técnicas y 
manuales de protocolo establecidos por la Coordinación Nacional de Desarrollo de Productos 
Informativos Electorales, es así como, con el objetivo de brindar una imagen visual de calidad 
hacia los principales actores políticos, medios de comunicación y ciudadanía en general, es 
necesaria la implementación del servicio de circuito cerrado y transmisión en vivo de las 
diferentes actividades contempladas en el calendario del Proceso Electoral: Referéndum y 
Consulta Popular 2024. 
 
Es así como, de acuerdo con el calendario del Proceso Electoral: Referéndum y Consulta Popular 
2024., se prevé la realización de varios eventos oficiales que requieren el servicio de circuito 
cerrado y transmisión en vivo: 
 
-Inauguración sufragio del Programa Voto en Casa. (viernes 19 de abril) 
-Inauguración día de Elecciones. (domingo 21 de abril) 
-Instalación y desarrollo de la Sesión Permanente de Escrutinio. (a partir del domingo 21 de abril, 
17h00) 
 
La Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos (DPES), definió como recinto emblemático la 
Unidad Educativa Napo, para el efecto y dar inicio a la votación del 21 de abril, día del 
Referéndum y Consulta Popular 2024, se tiene programado realizar la inauguración con una 
ceremonia cívica y protocolaria, dispuesta por la Coordinación Nacional de Desarrollo de 
Productos y Servicios Informativos Electorales; evento que, deberá ser transmitido en tiempo 
real a través de las cuentas institucionales en redes sociales de la DPES, con el objetivo de que 
la ciudadanía se informe de primera mano y conozca el trabajo y discursos de las autoridades 
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electorales provinciales en relación a la gestión, coordinación y organización que han realizado 
para la ejecución de la jornada democrática de abril próximo. 
 
Al evento asistirán las principales autoridades de la provincia, así como representantes de 
instituciones públicas, Fuerzas Armadas, Policía Nacional, grupos sociales, delegados de 
organizaciones políticas, funcionarios electorales y medios de comunicación; por lo que, es 
responsabilidad de la Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos garantizar que la ceremonia 
de inauguración se realice bajo los estándares de calidad requeridos en cuanto a sonido e 
imagen, es por ello que, es necesaria la implementación de amplificación y sonido, así como la 
transmisión en vivo; lo que permitirá no solo transparentar nuestra gestión sino fortalecer la 
imagen del Consejo Nacional Electoral. 
 
Así también, posterior a ello, en el Centro de Procesamiento Electoral (CPE), a las 17h00, iniciará 
la Sesión Permanente de Escrutinio Pública, en la que los vocales que conforman la Junta 
Provincial Electoral de Sucumbíos, dispondrán al administrador del sistema informático, proceda 
a emitir el reporte de enceramiento en constancia del notario público, este acto deberá ser 
registrado y transmitido en vivo a través de las cuentas institucionales en redes sociales de la 
Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos (DPES), con motivo de la transparencia, que es uno 
de los principales principios que promueve el Consejo Nacional Electoral. 
 
En esta misma sesión, se desarrollará el escrutinio del programa Voto en Casa y de las Personas 
Privadas de la Libertad sin sentencia condenatoria ejecutoriada que de la misma forma deberá 
ser transmitida en tiempo real a la audiencia a través de las redes sociales institucionales. 
 
Tomando en cuenta la trascendencia de estos eventos es indispensable la implementación de 
circuito cerrado de televisión en los lugares donde se desarrollarán estos eventos, por otro lado, 
también se requiere la contratación del servicio de transmisión en vivo para que las 
organizaciones políticas y ciudadanía en general y medios de comunicación puedan seguir paso 
a paso las incidencias de esta actividad. 
 
Por tal razón, y en uso de sus competencias, la Unidad Provincial de Desarrollo de Productos y 
Servicios Informativos Electorales, requiere la contratación del servicio de transmisión en vivo y 
circuito cerrado, para la óptima ejecución y desarrollo de los hitos que constan en el calendario 
del Proceso Electoral: Referéndum y Consulta Popular 2024, para que estos actos públicos 
tengan la trascendencia y alcance debido, promoviendo y fortaleciendo así la imagen del 
Consejo Nacional Electoral. 
 
 

- OBJETO DE CONTRATACIÓN: 
 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSMISIÓN EN VIVO Y CIRCUITO CERRADO PARA 
DESARROLLO DE EVENTOS OFICIALES SEGÚN CALENDARIO DEL PROCESO ELECTORAL: 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2024. 
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- SERVICIOS ESPERADOS: 
  
 
EVENTOS:  
  

ÍTEM EVENTO LUGAR TIEMPO 

SERVICIOS 
 

OBSERVACIÓN 
CIRCUTO 
CERRADO  

TRANSMISIÓN 
EN VIVO  

1  Ceremonia 
inauguración  
Voto  en  
Casa  

Auditorio 
Matilde Hidalgo 
de Procel  

30 minutos  SI APLICA  SI APLICA  -El evento se realizará el 
viernes  
19 de abril, a las 6:00 am.  
(hora de inicio, sujeto a 
variación).  

2  

Ceremonia de  
inauguración día 
de  
Elecciones.  

Recinto  
electoral  
emblemático.  
Unidad  
Educativa  
Napo  
(sujeto a 
cambios)  

30 minutos  SI APLICA  SI APLICA  

-El evento se realizará el 
domingo  
21 de abril de 2024, a las 
6:00 am.  
-Asistirán alrededor de 
100 personas  
entre autoridades, 
delegados de OP,  
invitados especiales y 
funcionarios  
electorales.   

3  

Instalación de la 
Sesión  
Permanente de  
Escrutinio de la 
Junta Provincial 
Electoral.  

Centro de  
Procesamiento 
Electoral:  
 Auditorio 
Matilde  
Hidalgo de Procel  

Se prevé la 
transmisión 
de al  
menos 5  
días de  
transmisión  
en vivo y 
circuito 
cerrado.    

SI APLICA  SI APLICA  

-El evento se realizará a 
partir del  
domingo 21 de abril de 
2024, desde las 17:00.  
-Se prevé la asistencia de 
al  
menos 100 personas al 
interior del CPE.  
-Para la transmisión en 
vivo de esta  
actividad se prevé al 
menos 5 días, de manera 
ininterrumpida, salvo  
cuando existan los recesos 
que  
determine el Pleno de la 
Junta  
Provincial Electoral de 
Sucumbíos.  
- El proveedor deberá 
garantizar el servicio hasta  
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cumplir con los días  
mínimos requeridos.  
-El circuito cerrado con 
imagen en los monitores  
institucionales  
deberá mantenerse a la 
par de la transmisión.  

   
Detalle de equipos a utilizar por evento:  
  

SERVICIO TRANSMISIÓN EN VIVO Y CIRCUITO CERRADO  

1. Ceremonia de inauguración 
Voto en  
Casa.  

2. Ceremonia de inauguración día de 
Elecciones.  

3. Instalación de la Sesión  
Permanente de Escrutinio de la Junta 
Provincial Electoral.  

-1 Unidad móvil de vídeo 
(Mezclador de imágenes, 
producción en vivo, titulación, 
envío de señales externas, 
tarjeta de sonido, streaming y 
grabación).  
  
-3 cámaras HD, con accesorios 
y operadores.  
  
-Punto de internet  

-1 Unidad móvil de vídeo (Mezclador de 
imágenes, producción en vivo, 
titulación, envío de señales externas, 
tarjeta de sonido, streaming y 
grabación).  
  
-3 cámaras HD, con accesorios y 
operadores.  
  
-Punto de internet  

Unidad  móvil  de  vídeo.  
(Mezclador de imágenes, producción en 
vivo, titulación, envío de señales 
externas, tarjeta de sonido, streaming y 
grabación).  
  
cámaras HD, con accesorios y 
operadores.  
  
-1 cámara móvil con accesorios y 
operador.  
  
-Punto de internet.  
  

  
CONSIDERACIONES:  
  
*El circuito cerrado deberá contemplar la señal al interior del espacio donde se desarrollen los 
eventos con los monitores con los que cuenta la institución (2 para la audiencia y 1 como 
receptor de la mesa directiva), y cuando sea el caso, conectarse a otra pantalla adicional.  
*El circuito cerrado será enlazado a la transmisión en vivo que se realizará a través de la cuenta 
oficial de la Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos en Facebook.  
*Para la implementación del servicio, el proveedor deberá dotar la señal de internet de al menos 
70mb, y garantizar la señal de todos los eventos.   
*Para la correcta ejecución del servicio, el proveedor deberá realizar las pruebas pertinentes de 
conexión, sonido e imagen con un día de anticipación.  
*Los equipos deberán estar en funcionamiento por lo menos una hora antes de realización de 
los eventos.  
*El servicio deberá contemplar el personal técnico y operativo necesario para los equipos. *La 
Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos, proveerá la línea gráfica que se utilizará en los 
diferentes eventos.  
*El proveedor deberá coordinar en todo momento con el personal de la Unidad Provincial de 
Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales para la implementación y ejecución 
del servicio. 
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- EVIDENCIAS DEL TRABAJO REALIZADO: 

 
1. Inauguración de Sufragio del Programa Voto en Casa (19-04-2024). 

  

 
 
Link: https://fb.watch/rLRL2hSbqa/ 
 

2. Inauguración día de Elecciones (20-04-2024). 
 

 
 
Link: https://fb.watch/rLRT_DUJpL/ 
 
 

https://fb.watch/rLRL2hSbqa/
https://fb.watch/rLRT_DUJpL/
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3. Instalación y Desarrollo de la Sesión Permanente de Escrutinio y Clausura (21-04-
2024 al 23-04-2024). 

 

 
 
Link: https://fb.watch/rLRPOjAgmW/ 
https://fb.watch/rLRY73v7qw/ 
https://fb.watch/rLRZ5UFfRS/ 
https://fb.watch/rLR-XTe9eM/ 
https://fb.watch/rLS1c2CYad/ 
https://fb.watch/rLS25V1F_F/ 
 

3.1. Rueda de Prensa (24-04-2024) 
 

 
 
Link: https://fb.watch/rMRYAQS0xF/ 
 
 
 
 

https://fb.watch/rLRPOjAgmW/
https://fb.watch/rLRY73v7qw/
https://fb.watch/rLRZ5UFfRS/
https://fb.watch/rLR-XTe9eM/
https://fb.watch/rLS1c2CYad/
https://fb.watch/rLS25V1F_F/
https://fb.watch/rMRYAQS0xF/
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- PRECIO DEL CONTRATO: 

 
El valor del presente contrato es USD. 1,992.00 (Mil novecientos noventa y dos 00 /100) NO 
GRAVA IVA. 
 
 

- LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 
 
 

ÍTEM  EVENTO  LUGAR  TIEMPO  SERVICIOS  OBSERVACIÓN  VALOR  

CIRCUTO 
CERRADO  

TRANSMISIÓN 
EN VIVO  

  
1  

Ceremonia 
inauguración 
Voto en Casa 

Auditorio  
Matilde  

Hidalgo de 
Procel  

  
30  minutos  

  
SI APLICA  

  
SI APLICA  

-El evento se realizará 
el viernes 19 de abril, 
a las 6:00 am. (hora de 
inicio, sujeto a 
variación).  

  
  

400,00  

  
  
  

          
2  

  
  

Ceremonia de  
inauguración 

día de 
Elecciones.  

Recinto 
electoral 
emblema 
tico.  
Unidad 
Educativa 
Napo 
(sujeto a 
cambios)  

  
  
  
  
30 minutos  

  
  
  
  
  
SI APLICA  

  
  
  
  
  
SI APLICA  

-El evento se realizará 
el domingo 21 de abril 
de 2024, a las 6:00 
am. Asistirán 
alrededor de 100 
personas entre 
autoridades, 
delegados de OP, 
invitados especiales y 
funcionarios 
electorales.  

  
  
  
  

400,00  

  
  
  
  
  

  
3  

  
Instalación 
de la Sesión  
Permanente 
de Escrutinio 

de la Junta 
Provincial 
Electoral.  

  
Centro de  

Procesa 
miento  

Electoral:  
Auditorio  
Matilde  

Hidalgo de 
Procel  

  
Se prevé la 
transmisión 

de al  
menos 5 
días de  

transmisión 
en vivo y 
circuito 
cerrado.  

  
  
  
  
SI APLICA  

  
  
  
  
SI APLICA  

-El evento se realizará 
a partir del domingo 
21 de abril de 2024, 
desde las 17:00. -Se 
prevé la asistencia de 
al  
menos 100 personas al 
interior del CPE. Para 
la transmisión en vivo 
de esta actividad se 
prevé  al  

  
  
  
  
  
  
1192,00  
  
  
  
  

 
 

TOTAL: $1.992,00 
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LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 
 
 

Etapa Fecha 

Firma de la Orden de compra 2024/04/16 

Inicio de ejecución del servicio 2024/04/19 

Finalización de la ejecución del servicio 2024/04/24 

Entrega de la documentación completa para la 
recepción del servicio 

2024/04/29 

Fin del plazo para ejecución de la Orden de 
Compra 

2024/04/25 

Días a favor del contratista 0 

Multas No tiene multa 

 
 
 
CONFORMIDAD: 
 
Las partes manifiestan su total conformidad en la recepción del servicio y liquidación económica del 
servicio contratado, realizando la firma de la presente Acta de Entrega - recepción definitiva de los servicios 
contratados mediante orden de compra por ínfima cuantía No. (IC-CNE-DPS-2024-013), para el proceso de 
contratación del “SERVICIO DE TRANSMISIÓN EN VIVO Y CIRCUITO CERRADO PARA DESARROLLO DE 
EVENTOS OFICIALES SEGÚN CALENDARIO DEL PROCESO ELECTORAL: REFERÉNDUM Y CONSULTA 
POPULAR 2024”. 
 
Para constancia de lo señalado, las partes aceptan libre y voluntariamente el contenido del presente 
documento, declarando que han cumplido con sus obligaciones, de acuerdo con las disposiciones legales y 
estipulaciones contractuales. 
 
Para fe y constancia de su aceptación a lo pactado en la presente Acta Entrega Recepción FINAL, firman en 
3 hojas, en la ciudad de Nueva Loja, a los 30 días del mes de abril del 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
___________________________       _____________________________ 
Lic. Oscar Waldemar Asqui Asqui    Lic. Oscar Wladimir Campoverde Lema 
     Administrador del contrato                  Proveedor adjudicado 

OSCAR WLADIMIR CAMPOVERDE LEMA
Firmado digitalmente por OSCAR 
WLADIMIR CAMPOVERDE LEMA 
Fecha: 2024.04.30 13:38:52 -05'00'

Firmado electrónicamente por:

OSCAR WALDEMAR 
ASQUI ASQUI
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Nueva Loja, 25 de abril del 2024

ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DEFINITIVA DE ORDEN DE COMPRA
NRO. IC-CNE-DPS-2024-012

“Servicio de diseño e impresión de material publicitario para difusión y fortalecimiento
del proceso electoral: Referéndum y Consulta Popular 2024.”

PROVEEDOR: Mena Sanchez Santiago Alejandro

ORDEN DE COMPRA: (IC-CNE-DPS-2024-012)

- ANTECEDENTES:

A los 22 días del mes de marzo del 2024, mediante Memorando Nro. CNE-UPDPSIES-
2024-0049-M, el Lic. Richard F. Mora B, Analista Provincial de Desarrollo de
Productos y Servicios Informativos Electorales, solicita a la máxima autoridad:
“disponga a quien corresponda realice la verificación de la disponibilidad en el
catálogo electrónico del “servicio de diseño e impresión de material publicitario
para difusión y fortalecimiento del proceso electoral: Referéndum y Consulta Popular
2024", con CPC N. 838200016- servicios de impresión en color; así mismo, solicito se
remita la certificación PAC.

A los 25 días del mes de marzo del 2024, mediante Memorando CNE-UPDPSIES-2024-
0054-M, el Lic. Richard F. Mora B, emite el “Informe de Necesidad” donde se realiza
el BENEFICIO, EFICIENCIA o EFECTIVIDAD para contratar externamente del "servicio de
diseño e impresión de material publicitario para difusión y fortalecimiento del proceso
electoral: Referéndum y Consulta Popular 2024", y solicita la autorización para el inicio
del proceso de contratación.

A los 26 días del mes de marzo del 2024, mediante CNE-UPAS-2024-0133-M, la Ing.
Samara Bravo, Analista Provincial Administrativo, remite “la respectiva certificación de
verificación de disponibilidad del servicio en mención en el Catálogo Electrónico”, en la
cual indica que el CPC a utilizarse en la contratación no se encuentra disponible en
Catálogo Electrónico. Así mismo remite Certificación PAC.

A los 03 días del mes de abril del 2024, mediante el memorando Nro. CNE-UPDPSIES-
2024-0067-M, el Lic. Richard F. Mora B, solicitó se le autorice al AVAL N. 90714, por el
valor es de USD $ 2.823.25 (dos mil ochocientos veintitrés con 25/100) valor incluido
IVA al 15% con el objetivo de continuar con el proceso de contratación del “servicio de
diseño e impresión de material publicitario para difusión y fortalecimiento del
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proceso electoral: Referéndum y Consulta Popular 2024” y se emita la Certificación
Presupuestaria con el objetivo de continuar con el proceso correspondiente.

A los 05 de días del mes de abril del 2024, mediante el Memorando Nro. CNE-
UPDPSIES-2024-0075-M, el Lic. Richard F. Mora B, solicitó la autorización de inicio y
solicitud de publicación de ínfima cuantía para el servicio de diseño e impresión de
material publicitario para difusión y fortalecimiento del proceso electoral:
Referéndum y Consulta Popular 2024.

A los 09 de días del mes de abril del 2024, mediante el Memorando Nro. CNE-UPAS-
2024-0176-M, la Ing. Samara Bravo B, remite las proformas de proveedores
interesados en participar en el proceso de “servicio de diseño e impresión de material
publicitario para difusión y fortalecimiento del proceso electoral: Referéndum y
Consulta Popular 2024”.

A los 09 de días del mes de abril del 2024, mediante el Memorando Nro. CNE-
UPDPSIES-2024-0079-M, el Lic. Richard F. Mora B, remite toda la documentación
habilitante en su etapa preparatoria para que se asigne a quien corresponda continúe
con el trámite pertinente que permita cubrir esta necesidad institucional del servicio
de diseño e impresión de material publicitario para difusión y fortalecimiento del
proceso electoral: Referéndum y Consulta Popular 2024.

A los 11 días del mes de abril del 2024 mediante la orden de compra de ínfima cuantía
(No. IC-CNE-DPS- 2024-012 ) se adjudica al oferente Sr. Mena Sanchez Santiago
Alejandro, el proceso de contratación del “servicio de diseño e impresión de material
publicitario para difusión y fortalecimiento del proceso electoral: Referéndum y
Consulta Popular 2024”.

Con fecha 11 de abril del 2024, se notifica a la Lic. Valeria Lisseth Vargas Romero,
Analista Provincial de Productos y Servicios Electorales, como Administrador de la
orden de compra No: IC-CNE-DPS- 2024-012; quien velará por el cabal y oportuno
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la Orden de
Compra y verificará que los bienes adquiridos y servicios contratados, cumplan con las
especificaciones técnicas / términos de referencia establecidas en el objeto contractual.

A los 12 días del mes de abril del 2024, a través del correo institucional el Lic. Richard F.
Mora B, realizó la entrega de los insumos para el servicio de diseño e impresión de
material publicitario para difusión y fortalecimiento del proceso electoral: Referéndum
y Consulta Popular 2024, quien entrega; y quien recibe, Mena Sanchez Santiago
Alejandro proveedor del servicio de diseño e impresión de material publicitario para
difusión y fortalecimiento del proceso electoral: Referéndum y Consulta Popular 2024.

Comparecen a los 19 días del mes de abril de 2024, por una parte, la Mena Sanchez
Santiago Alejandro, con RUC No. 1719143768001, en calidad de proveedor adjudicado
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y, por otra, la Lic. Valeria Vargas, en calidad de administrador de la orden de compra
No: IC-CNE-DPS- 2024-012, con la finalidad de realizar la recepción definitiva del
servicio contratado y documentación justificativa.

- JUSTIFICACIÓN:

Con el objetivo de fortalecer el sistema democrático con equidad e igualdad de
oportunidades; promover la imagen institucional del Consejo Nacional Electoral (CNE)
y del proceso electoral en curso, y velar por la correcta organización, coordinación,
ejecución y control de actividades en materia de Comunicación institucional,
aportando a los ejes estratégicos del CNE y del proceso electoral: Referéndum y
Consulta Popular 2024, la Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos, requiere
contratar el servicio de impresión de material publicitario.

Como parte de la gestión que realiza la Unidad Provincial de Desarrollo de
Productos y Servicios Informativos Electorales (UPDPSIE), consta el conservar,
precautelar, garantizar y promover la imagen institucional del Consejo Nacional
Electoral y la Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos, es por esta razón
que, se realiza la difusión de la misma, sus actividades y el proceso electoral:
Referéndum y Consulta Popular 2024, a través de la implementación de material
publicitario que, permitirán obtener un acercamiento con los principales actores
involucrados en el proceso electoral en curso, como son: organizaciones sociales,
estudiantes, organizaciones políticas,
pueblos y nacionalidades, ciudadanía, entre otros.

Por ello, se propone la implementación de carpetas; material que, permitirán
desarrollar de manera pedagógica las actividades de capacitación y socialización de
reglamentos y demás disposiciones legales del proceso electoral en curso con las
organizaciones políticas y sociales y demás actores y
sujetos involucrados en este proceso democrático de 2024.

Además, se requiere la impresión de lonas publicitarias para backings publicitario y roll
ups; los mismos que, se utilizarán para desarrollo de las diferentes actividades
oficiales de acuerdo con el calendario electoral, lo que permitirá difundir y fortalecer
la imagen institucional.

En ese sentido, es responsabilidad de la Unidad Provincial de Desarrollo de Productos y
Servicios Informativos Electorales, garantizar la imagen institucional y el branding
publicitario, por lo que, se requiere la contratación del servicio de impresión de roll
ups y lonas publicitarias para desarrollo de actividades y fortalecimiento de la
imagen institucional, en el marco del proceso de servicio de impresión de
material publicitario para difusión y fortalecimiento del proceso electoral: Referéndum
y Consulta Popular 2024.
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- OBJETO DE CONTRATACIÓN:

Se detalla, a continuación, los ítems contratados del:
“Servicio de diseño e impresión de material publicitario para difusión y fortalecimiento
del proceso electoral: Referéndum y Consulta Popular 2024.”:

-Fortalecer la imagen institucional, a través de la implementación de material
publicitario relacionadas a la gestión de la delegación electoral y del proceso
electoral: Referéndum y Consulta Popular 2024.

-Garantizar que, las actividades establecidas en el calendario electoral como
capacitaciones, reuniones, socializaciones y demás eventos se realicen de manera
eficiente, posicionando la imagen del proceso electoral: Referéndum y Consulta
Popular 2024.

-Aumentar la confianza de la ciudadanía respecto del Consejo Nacional Electoral y del
proceso de Referéndum y Consulta Popular 2024.

FECHA DE ENTREGA: 19/04/2024:

Para el cumplimiento del servicio se usaron 3 diseños para el servicio de impresión de:

 Backing pop up ideal para ferias y eventos rectangular

 Roll up con estructura

 Carpetas institucionales

- PRECIO DEL CONTRATO:

SUBTOTAL 2.455,00
IVA 368,25

TOTAL 2.823,25
Son: Dos mil ochocientos veinte y tres con 25 /100 incluido IVA .

El valor del presente contrato es USD. 2.823,25 (Dos mil ochocientos veinte y tres con 25
/100) INCLUIDO IVA.

- LIQUIDACIÓN ECONÓMICA:
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ITE
M

CANTIDA
D

CONTRA
TADA

UNIDAD DESCRIPCIÓN
VALOR

CANTIDAD
EJECUTAD

A

PORCENTAJ
E DE

EJECUCION

1 2
Backing pop
up ideal para
ferias y
eventos
rectangular

Material: lona exterior
tamaño: 3.00 x 2.30
metros. impresión: full
color 1440 dpi, con
tintas ecosolventes.

2 100%

2 6 Roll up con
estructura

Material: lona exterior
Tamaño: 80
x1.20metros Impresio n:
full color 1440 dpi, con
tintas ecosolventes

6 100%

3 3000 Carpetas
institucionales

Tamaño: 45X 32 CM
Impresio n: full color
tiro Material: cartulina
plegable 0,12 Acabados:
refilado + 1 bolsillo
Barniz uv

3000 100%

4 1 Roll up con
estructura

Material: lona exterior
Tamaño: 2 x2 metros
Impresio n: full color
1440 dpi, con tintas
ecosolventes Incluye
bolso para transportar

1 100%

LIQUIDACIÓN DE PLAZOS:

Etapa Fecha
Firma de la Orden de compra 2024/04/11
Inicio de ejecución del servicio 2024/04/12
Finalización de la ejecución del servicio 2024/04/19
Entrega de la documentación completa para
la recepción del servicio

2024/04/19

Fin del plazo para ejecución de la Orden de
Compra

2024/04/27
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Días a favor del contratista 8
Multas No tiene multa

CONFORMIDAD:

Las partes manifiestan su total conformidad en la recepción del servicio y liquidación económica
del servicio contratado, realizando la firma de la presente Acta de Entrega - recepción definitiva
de los servicios contratados mediante orden de compra por ínfima cuantía (No. IC-CNE-DPS-2024-
012), para el proceso de “contratación del servicio de diseño e impresión de material publicitario
para difusión y fortalecimiento del proceso electoral: Referéndum y Consulta Popular 2024”.

Para constancia de lo señalado, las partes aceptan libre y voluntariamente el contenido del
presente documento, declarando que han cumplido con sus obligaciones, de acuerdo con las
disposiciones legales y estipulaciones contractuales.

Para fe y constancia de su aceptación a lo pactado en la presente Acta Entrega Recepción total,
firman en 6 hojas, en la ciudad de Nueva Loja, a los 25 días del mes de abril del 2024.

___________________________ ___________________________
Lic. Valeria Lisseth Vargas Romero Mena Sanchez Santiago Alejandro
Administrador del contrato Proveedor adjudicado

Firmado electrónicamente por:

VALERIA LISSETH 
VARGAS ROMERO

Firmado electrónicamente por: 

SANTIAGO ALEJANDRO 
MENA SANCHEZ



 

GRAFICOS ULLOA 

RUC:1718434556001 

CONTRIBUYENTE REGIMEN GENERAL 

ACTA DE ENTREGA RECEPCION 
 

Quito, 18 de Abril 2024 

 
 

Ing. Santiago Villarreal 

Correo Electrónico: santiagovillarreal@cne.gob.ec 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DELEGACION PROVINCIAL SUCUMBIOS 

Tipo de necesidad: Necesidad de Contratación 

Código Necesidad de Contratación: NIC-2160056430001-2024-00017 

CPC: 891211011 

REF: SERVICIO DE IMPRESIÓN, COMPAGINACIÓN, ETIQUETADO DE BOLETAS DE CONTRAVENCION 

ELECTORAL 

PRESENTE. 

 
De mi consideración: 

 

 
ITEM 

 
CANTIDAD 

 
DESCRIPCION 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL 

 

 
1 

 

 
154 

Libretines (cuadernillo) que contengan 10 boletas 
de contravención electoral c/u; debe contener 1 
original y 2 copias en papel químico. 

 

 
0.90 

 

 
138.60 

 TOTAL $ 138.60 

 
Atentamente, 

 
 

 
 

Firmado electrónicamente por: 

LIZARDO ELIEZER 
ULLOA ALARCON 

 

Lizardo Ulloa      Priscilla Fajardo 
GRAFICOS ULLOA.     CNE DPE SUCUMBIOS 

Entregue conforme.     Recibí conforme 

 

Favor comunicarse con Patricio Ulloa F., al Telefax: / 2548-863 / 2902-520 /0998144190 

E-mail:graficasulloa@hotmail.com 

Dirigirse a la calle Jorge Washington e1-31 y 10 de Agosto planta baja, en la ciudad de Quito. 

Firmado electrónicamente por: 

PRISCILLA TATIANA 
FAJARDO GONZABAY

mailto:santiagovillarreal@cne.gob.ec
mailto:graficasulloa@hotmail.com
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Nueva Loja, 30 de abril del 2024  
  

ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DEFINITIVA DE ORDEN DE COMPRA   
IC-CNE-DPS-2024- 014  

SERVICIO DE AMPLIFICACIÓN DE LOS EVENTOS OFICIALES DE ACUERDO CON EL 

CALENDARIO ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL: REFERÉNDUM Y CONSULTA 

POPULAR 2024. 

 

PROVEEDOR:  OBIEDO JIMENEZ SILVANA PAOLA  

ORDEN DE COMPRA: IC-CNE-DPS-2024- 014 

  

ANTECEDENTES:  

 

A los 25 días del mes de marzo del 2024, mediante Memorando Nro. CNE-UPDPSIES-

2024-0051-M el Lic. Richard F. Mora B, Analista Provincial de Desarrollo de Productos 

y Servicios Informativos Electorales, solicita a la máxima autoridad: “disponga a quien 

corresponda realice la verificación de la disponibilidad en el catálogo electrónico del 

servicio de amplificación de los eventos oficiales de acuerdo con el calendario 

electoral del Proceso Electoral: Referéndum y Consulta Popular 2024, con CPC 

873900021-SERVICIO DE INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE AMPLIFICACIÓN; así 

mismo, solicito se remita la certificación PAC”.    

 

A los 27 días del mes de marzo del 2024, mediante CNE-UPAS-2024-0135-M, la Ing. 

Liliana Samara Bravo, Analista Provincial Administrativo, remite “la respectiva 

certificación de verificación de disponibilidad del servicio en mención en el Catálogo 

Electrónico”, en la cual indica que el CPC a utilizarse en la contratación no se encuentra 

disponible en Catálogo Electrónico. Así mismo remite la certificación PAC. 

 

  

A los 27 días del mes de marzo del 2024, mediante Memorando Nro. CNE-UPDPSIES-2024- 

0055-M, el Lic. Richard F. Mora B, emite el “Informe de Necesidad” donde se realiza el 

BENEFICIO, EFICIENCIA o EFECTIVIDAD para contratar externamente del "servicio de 

amplificación de los eventos oficiales de acuerdo con el calendario electoral del Proceso 

Electoral: Referéndum y Consulta Popular 2024", y solicita la autorización para el inicio del 

proceso de contratación. 
 

 

Con fecha 16 de abril del 2024, se notifica al Tnlg. Ismael Andres Sarango Dias, Analista 
Provincial de Productos y Servicios Electorales, como Administrador de la orden de compra No:  

IC-CNE-DPS-2024-014, SERVICIO DE AMPLIFICACIÓN DE LOS EVENTOS OFICIALES DE ACUERDO 
CON EL CALENDARIO ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL: REFERÉNDUM Y CONSULTA 
POPULAR 2024”, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la Orden de Compra y verificará que los bienes adquiridos y servicios 
contratados, cumplan con las especificaciones técnicas / términos de referencia establecidas en 
el objeto contractual.  
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Con fecha 15 de abril del 2024, se firma la orden de servicio No: C-CNE-DPS-2024- 014, 

SERVICIO DE AMPLIFICACIÓN DE LOS EVENTOS OFICIALES DE ACUERDO CON EL CALENDARIO 
ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL: REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2024” 

  

Comparecen a los 30 días del mes de abril de 2024, por una parte, OBIEDO JIMENEZ SILVANA 

PAOLA, en calidad de proveedor adjudicado y, por otra, el Tnlg Ismael Andres Sarango Dias, 

en calidad de administrador de la orden de compra Nro. IC-CNE-DPS-2024- 014, con la finalidad 

de realizar la recepción definitiva del servicio contratado y documentación justificativa.  

  

JUSTIFICACIÒN:  

 

La Unidad Provincial de Desarrollo de Productos Informativos Electorales, tiene entre sus 

funciones garantizar que los eventos institucionales se realicen acorde a normas técnicas y 

manuales de protocolo establecidos por la Coordinación Nacional de Desarrollo de Productos 

Informativos Electorales del Consejo Nacional Electoral del Ecuador, es así como, con el objetivo 

de brindar una experiencia sonora de calidad a los principales actores políticos, medios de 

comunicación y ciudadanía en general, es necesaria la contratación del servicio de amplificación, 

necesario para el desarrollo de eventos oficiales según calendario del Proceso Electoral: 

Referéndum y Consulta Popular 2024.  

 

Debido a que la institución cuenta con un equipo básico (que consta de dos parlantes, una consola 

y micrófonos) para el desarrollo de dichos eventos, es necesaria la implementación de un sistema 

completo de amplificación para la ejecución de las diversas actividades enmarcadas en el proceso 

electoral en curso, el mismo que, deberá responder a parámetros técnicos y de calidad tomando 

en cuenta los espacios, las infraestructuras y sobre todo el tipo de eventos que ejecutamos a fin 

de garantizar que los asistentes capten los mensajes de manera correcta. 

 

Con la implementación de este sistema le Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos, 

brindará mayor solemnidad a los eventos oficiales que se desarrollen en la delegación 

fortaleciendo así la imagen institucional y con ello, el Proceso Electoral: Referéndum y Consulta 

Popular 2024.  

 

Los eventos que, de acuerdo con el calendario electoral, requieren la implementación de este 

servicio son: 

 

 -Ceremonia de Inauguración Programa Voto en Casa. (viernes 19 de abril) 

 -Ceremonia de Inauguración Dia de Elecciones. (domingo 21 de abril)  

 -Instalación y desarrollo de la Sesión Permanente de Escrutinio. (domingo 21 de abril, a 

partir de las 17h00)  

 

Con la implementación de este servicio, la Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos 

garantiza en todo momento el correcto cumplimiento de las actividades de acuerdo con el 

calendario electoral. 
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OBJETO DE CONTRATACIÓN:  
  

  Se detalla, a continuación, los ítems contratados en el proceso de contratación del  
  

SERVICIO DE AMPLIFICACIÓN DE LOS EVENTOS OFICIALES DE ACUERDO CON EL 

CALENDARIO ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL: REFERÉNDUM Y CONSULTA 

POPULAR 2024. 

 

 

ÍTEM  EVENTO  LUGAR  TIEMPO  OBSERVACIÓN  

1  Ceremonia 
inauguración 
Voto en Casa  

Auditorio Matilde 
Hidalgo de Procel  

30 minutos  -El evento se realizará el viernes 19 de abril, a las 6:00 
am.  

(hora de inicio, sujeto a variación).  

2  

Ceremonia de 
inauguración día 

de  
Elecciones.  

Recinto electoral 
emblemático.  

Unidad Educativa 
Napo  

(sujeto a cambios)  

30 minutos  

-El evento se realizará el domingo 21 de abril de 2024, a 
las 6:00 am.  

-Asistirán alrededor de 100 personas entre autoridades, 
delegados de OP, invitados especiales y funcionarios 

electorales.   
  

3  

Instalación de la 
Sesión  

Permanente de  
Escrutinio de la 
Junta Provincial 

Electoral.  

Centro de  
Procesamiento 

Electoral:  
 Auditorio  

Matilde Hidalgo de 
Procel  

Se prevé la 
transmisión  

de al menos  
5 días de 

transmisión  
en vivo y 
circuito 
cerrado.    

-El evento se realizará a partir del domingo 21 de abril de 
2024, desde las 17:00.  

-Se prevé la asistencia de al menos 100 personas al 
interior del CPE.  

-Para la transmisión en vivo de esta actividad se prevé al 
menos 5 días, de manera ininterrumpida,  

salvo cuando existan los recesos que determine el  
Pleno de la Junta Provincial Electoral de Sucumbíos.  

    - El proveedor deberá garantizar el servicio hasta cumplir 
con los días mínimos requeridos.  

-El circuito cerrado con imagen en los monitores 
institucionales deberá mantenerse a la par de la 

transmisión.  

 

 

  
PRECIO DEL CONTRATO:  

 

El valor del presente contrato es: 2.495,00(Dos mil cuatrocientos noventa y cinco 00 /100 NO 

GRAVA IVA).  
  
Esto con base a la oferta presentada por el proveedor a través de la plataforma del SERCOP 
donde se determina el valor de las necesidades establecidas en los términos de referencia 
de la presente contratación.  
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VOTO EN CASA: 480.00$  

INAUGURACIÓN ELECCIONES: 480.00$  

SESIÓN DE ESCRUTINIO (3 DÍAS): 1.535.00$  

  

 

LIQUIDACIÓN ECONÓMICA:  
  

Valor total de la orden de compra:  
  

El valor del presente contrato es USD 2.495,00(Dos mil cuatrocientos noventa y cinco 00 

/100 NO GRAVA IVA). 
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Para proceder a la solicitud de pago, él proveedor debe adjuntar los siguientes documentos:  
  

-Acta de entrega-recepción del servicio o bien por parte del proveedor (firma también el administrador 

de servicio).  

-Copia de la cédula de identidad y certificado de votación.  

-Copia del RUC.  

-Factura.  

-Informe de garantía técnica en el caso de que proceda.  

-Anexos (galería fotográfica; dispositivos magnéticos de almacenamiento). 

 -Demás documentos que evidencien el cumplimiento y garantía de los servicios. (a consideración del 

administrador) (no obligatorios)   
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LIQUIDACIÓN DE PLAZOS:  

  
De acuerdo a lo establecido en el Art. 125 del Reglamento General de la Ley Orgánica del 

Sistema de Contratación Pública, forma parte de este instrumento, la liquidación definitiva de la 

orden de compra No IC-CNE-DPS-2024- 014, es la siguiente:  
  

 

 

 

  

  

Etapa  Fecha  

Firma de la Orden de compra  2024/04/15  
Inicio de ejecución del servicio  2024/04/18  
Finalización de la ejecución del servicio  2024/04/24 

(La sesión finalizó el 23 
de abril, pero a petición 
de la JPES se mantuvo 
los equipos para una 
rueda de prensa al 
siguiente día para 
informar sobre los 
resultados preliminares. 
Por lo que el servicio 
concluyó el 24 de abril 
de 2024.). 

Entrega de la documentación completa para la 
recepción del servicio  

2024/04/29  

Fin del plazo para ejecución de la Orden de  
Compra  

2024/04//25  

Días a favor de la contratista  0 
Multas  No tiene multa  
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CONFORMIDAD:  
  
Las partes manifiestan su total conformidad en la recepción del servicio y liquidación económica del servicio 

contratado, realizando la firma de la presente Acta de Entrega - recepción definitiva de los servicios 

contratados mediante orden de compra por ínfima cuantía No. IC-CNE-DPS-2024- 014, para el proceso de 

contratación del:  
  

SERVICIO DE AMPLIFICACIÓN DE LOS EVENTOS OFICIALES DE ACUERDO CON EL 

CALENDARIO ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL: REFERÉNDUM Y CONSULTA 

POPULAR 2024. 

  
Para constancia de lo señalado, las partes aceptan libre y voluntariamente el contenido del presente 

documento, declarando que han cumplido con sus obligaciones, de acuerdo con las disposiciones legales 

y estipulaciones contractuales.  
  

CONCLUSIONES: 

 

- Los equipos fueron instalados un día anterior a los eventos: Ceremonia inauguración Voto en 

Casa, Ceremonia de inauguración día de Elecciones, Instalación de la Sesión Permanente de 

Escrutinio de la Junta Provincial Electoral. Se vio un buen servicio para ya lo antes mencionado.  

- El equipo de sonido permaneció siempre en la Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos en 

los momentos de receso por parte de la JPES, en la sesión permanente. 

- Todo se estableció y se adecuó a tiempo de cada evento. 

- El servicio se mantuvo con un sistema completo de amplificación para la ejecución de las diversas 

actividades enmarcadas en el proceso electoral. 

 
Para fe y constancia de su aceptación a lo pactado en la presente Acta Entrega Recepción DEFINITIVO, 

firman en 3 hojas, en la ciudad de Nueva Loja, a los 30 días del mes de abril 2024.  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
Tnlg. Ismael Andres Sarango Dias   Obiedo Jimenez Silvana Paola  

Administrador del contrato  Proveedor adjudicado  
 

Firmado electrónicamente por:

ISMAEL ANDRES 
SARANGO DIAS

SILVANA PAOLA OBIEDO 
JIMENEZ

Firmado digitalmente por SILVANA 
PAOLA OBIEDO JIMENEZ 
Fecha: 2024.04.30 13:45:20 -05'00'



 

Unidad Provincial 
Técnica de Procesos Electorales 

 

ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DEFINITIVA DE ORDEN DE COMPRA No. IC-
CNEDPS-2024- 026 

CORRESPONDIENTE AL PROCESO DE INFIMA CUANTÍA PARA LA “CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE IMPRESIÓN, COMPAGINACIÓN, ETIQUETADO, EMBALAJE Y DESPACHO 
DE MATERIALES DIDÁCTICOS DE CAPACITACIÓN PARA EL PROCESO DE REFERENDUM 
Y CONSULTA POPULAR 2024.” 
 

1. COMPARECIENTES 
 
En la ciudad de Nueva Loja, a los 27 días del mes de marzo de 2024, de conformidad 
al Art. 325 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, se celebra la presente Acta de Entrega –Recepción , 
correspondiente al proceso de Ínfima Cuantía NRO. IC-CNE-DPEN-003-2024 realizado 
para contratar el servicio de impresión, compaginación, etiquetado, embalaje, y 
despacho de materiales didácticos para la capacitación Referéndum y Consulta 
Popular 2024, entre el Consejo Nacional Electoral, Delegación Provincial de 
Sucumbíos y la Sra. Saltos Demera Rosa Leonor. 

 
2. ANTECEDENTES:  

 

Mediante orden de compra de ínfima cuantía No. IC-CNEDPS-2024- 026 se adjudica al 
oferente Sra. Saltos Demera Rosa Leonor, proceso de contratación del “SERVICIO DE 
IMPRESIÓN, COMPAGINACIÓN, ETIQUETADO, EMBALAJE, Y DESPACHO DE 
MATERIALES DIDÁCTICOS PARA LA CAPACITACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA 
POPULAR 2024, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, DELEGACIÓN 
PROVINCIAL DE SUCUMBÍOS”. 

 
Comparecen a los 27 días del mes de marzo de 2024, por una parte, Sra. Saltos Demera 
Rosa Leonor, con RUC. 1713056610001, en calidad de proveedor adjudicado y, por otra 
parte, la Lic. Sandra María Chango con C.C. 2100109624, en calidad de administrador de la 
orden de compra No. IC-CNEDPS-2024- 026, con la finalidad de realizar la recepción 
definitiva del servicio contratado y documentación justificativa.  

 
3. OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

 

 Contratar del SERVICIO DE IMPRESIÓN, COMPAGINACIÓN, ETIQUETADO, EMBALAJE, Y  
DESPACHO DE MATERIALES DIDÁCTICOS PARA LA CAPACITACIÓN REFERÉNDUM Y 
CONSULTA POPULAR 2024, ENTRE EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, DELEGACIÓN 
PROVINCIAL DE SUCUMBÍOS”. 
 

4. SERVICIO RECIBIDO 

N° PRODUCTO ESPECIFICACIONES CANTIDAD 

1 
EJERCICIO PRÁCTICO DE 

ESCRUTINIO 

Tamaño 21x29.7 cm A4 

 
981 

Páginas 24 

Impresión 
Full color en anverso 
y reverso 

Material Papel bond de 70 gr. 
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Acabado Grapado 

Distribución 
Delegación Provincial 
Electoral CNE 

2 
BORRADOR DE ESCRUTINIO 

CONSULTA POPULAR 

Tamaño 42x59.4 cm. (A2) 

981 

Páginas 2 

Impresión 
Blanco y negro en 
anverso 

Material Papel bond de 90 gr. 

Distribución 
Delegación Provincial 
Electoral CNE 

3 
JUEGO DE PAPELETAS 

DIDÁCTICAS 

Tamaño 29.7x42 cm. A3 

112 

Páginas 40 

Impresión Full color en anverso  

Material Papel bond de 70 gr. 

Acabado Grapado 

Distribución 
Delegación Provincial 
Electoral CNE 

 

PRODUCTO ESPECIFICACIONES CANTIDAD 

JUEGO DE LÁMINAS 
DIDÁCTICAS DE 
CAPACITACIÓN 

LÁMINAS INFORMATIVAS 

16 

Tamaño A1 (59,4 x 84,1 cm.) 

Material 
Papel cuché 250 gr. Más 
barniz UV en anverso y 

reverso 

Impresión Full color en anverso 

Páginas 
10 láminas impresas de 

acuerdo con muestra 

 LOGÍSTICA 

Distribución Delegación Provincial Electoral CNE Sucumbíos 
 
 

5. GARANTIAS: 

De ser el caso, en esta Orden de compra se rendirá la garantía técnica, de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su 
Reglamento General de aplicación. La garantía técnica entregada, se devolverá de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 263 del Reglamento General a la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 

6. LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 
 
 
Detalle de plazos: 
: 

Etapa Fecha 

Firma de la Orden de compra 25/03/2024 

fecha de entrega del anticipo (de ser pertinente) N/A 

Inicio de ejecución del servicio  25/03/2024 
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Plazo contractual 3 días 

Finalización de la ejecución del servicio 27/03/2024 

Fecha de entrega del servicio 27/03/2024 

 
7. CONFORMIDAD: 

 
Las partes manifiestan su total conformidad en la recepción del servicio y liquidación económica 
del servicio contratado, realizando la firma de la presente Acta de Entrega - recepción definitiva 

de los servicios contratados mediante orden de compra por ínfima cuantía No. IC-CNEDPS-
2024- 026, para el proceso de contratación del SERVICIO DE IMPRESIÓN, 
COMPAGINACIÓN, ETIQUETADO, EMBALAJE, Y DESPACHO DE MATERIALES 
DIDÁCTICOS PARA LA CAPACITACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2024, 
ENTRE EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 
SUCUMBÍOS”. 
 
 
POR EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DELEGACIÓN DE SUCUMBIOS: 
 

  
 
 
 
 Lic. Sandra Chango Verdezoto                                          
  ADMINISTRADOR ORDEN DE COMPRA             
  CNE DPE SUCUMBIOS               
 
 
 
POR EL CONTRATISTA: 
 
 
 
 

Sra. Saltos Demera Rosa Leonor 
REPRESENTANTE LEGAL 

Firmado electrónicamente por:

SANDRA MARIA CHANGO 
VERDEZOTO

Firmado electrónicamente por: 

ROSA LEONOR SALTOS 
DEMERA
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Nueva Loja, 30 de abril del 2024

ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DEFINITIVA DE ORDEN DE COMPRA
NRO. IC-CNE-DPS-2024-011

“Servicio de difusión de productos comunicacionales en medios (radio, prensa y
televisión) a través de una agencia de publicidad de las actividades según cronograma
del proceso electoral Referéndum y Consulta Popular 2024”

PROVEEDOR: Coello Coello Jessica Magaly

ORDEN DE COMPRA: (IC-CNE-DPS-2024-011)

- ANTECEDENTES:

A los 22 días del mes de marzo del 2024, mediante Memorando Nro. CNE-UPDPSIES-
2024-0049-M, el Lic. Richard F. Mora B, Analista Provincial de Desarrollo de
Productos y Servicios Informativos Electorales, solicita a la máxima autoridad:
“disponga a quien corresponda realice la verificación de la disponibilidad en el
catálogo electrónico del “Servicio de difusión de productos comunicacionales en
medios (radio, prensa y televisión) a través de una agencia de publicidad de las
actividades según cronograma del proceso electoral Referéndum y Consulta Popular
2024, solicito se remita la certificación PAC.

A los 25 días del mes de marzo del 2024, mediante Memorando CNE-UPDPSIES-2024-
0054-M, el Lic. Richard F. Mora B, emite el “Informe de Necesidad” donde se realiza
el BENEFICIO, EFICIENCIA o EFECTIVIDAD para contratar externamente del "Servicio de
difusión de productos comunicacionales en medios (radio, prensa y televisión) a través
de una agencia de publicidad de las actividades según cronograma del proceso
electoral Referéndum y Consulta Popular 2024", y solicita la autorización para el inicio
del proceso de contratación.

A los 26 días del mes de marzo del 2024, mediante CNE-UPAS-2024-0133-M, la Ing.
Samara Bravo, Analista Provincial Administrativo, remite “la respectiva certificación de
verificación de disponibilidad del servicio en mención en el Catálogo Electrónico”, en la
cual indica que el CPC a utilizarse en la contratación no se encuentra disponible en
Catálogo Electrónico. Así mismo remite Certificación PAC.

A los 02 días del mes abril, mediante el memorando Nro. CNE-UPAS-2024-0148-M, la
Ing. Samara Bravo B, emitio que no se no se han receptado proformas de proveedores
interesados en participar en el proceso de “Servicio de difusión de productos
comunicacionales en medios (radio, prensa y televisión) a través de una agencia de
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publicidad de las actividades según cronograma del proceso electoral Referéndum y
Consulta Popular 2024”.

A los 05 dias del mes de abril, mediante el memorando Nro. CNE-UPAS-2024-0166-M,
la Ing. Samara Bravo B, emitio que se han receptado 2 proformas de proveedores
interesados en participar en el proceso de Servicio de difusión de productos
comunicacionales en medios (radio, prensa y televisión) a través de una agencia de
publicidad de las actividades según cronograma del proceso electoral Referéndum y
Consulta Popular 2024”.

A los 05 días del mes de abril del 2024, mediante el memorando Nro. CNE-UPDPSIES-
2024-0067-M, el Lic. Richard F. Mora B, solicitó se le autorice al AVAL N. 90821, por el
valor es de USD $ 1.990.00 (mil novecientos noventa con 00/100), incluido IVA al 15%
con el objetivo de continuar con el proceso de contratación del “Servicio de difusión
de productos comunicacionales en medios (radio, prensa y televisión) a través de una
agencia de publicidad de las actividades según cronograma del proceso electoral
Referéndum y Consulta Popular 2024”. ” y se emita la Certificación Presupuestaria con
el objetivo de continuar con el proceso correspondiente.

A los 09 días del mes de abril del 2024, mediante el Memorando Nro. CNE-UPFS-2024-
0197-M, la Ing. Marcia Mercedes Aguirre Neira, pone en conocimiento la emisión de la
certificación de disponibilidad presupuestaria para pago para el proceso de
contratación del Servicio de difusión de productos comunicacionales en medios (radio,
prensa y televisión) a través de una agencia de publicidad de las actividades según
cronograma del proceso electoral Referéndum y Consulta Popular 2024”.

A los 09 de días del mes de abril del 2024, mediante el Memorando Nro. CNE-
UPDPSIES-2024-0078-M, el Lic. Richard F. Mora B, solicitó la autorización de inicio y
solicitud de publicación de ínfima cuantía para el Servicio de difusión de productos
comunicacionales en medios (radio, prensa y televisión) a través de una agencia de
publicidad de las actividades según cronograma del proceso electoral Referéndum y
Consulta Popular 2024”. También remite toda la documentación habilitante en su
etapa preparatoria para que se asigne a quien corresponda continúe con el trámite
pertinente que permita cubrir esta necesidad institucional.

A los 12 dias del mes de abril del 2024, mediante el memorando Memorando Nro.
CNE-UPAS-2024-0184-M, la Ing. Samara Bravo B, emitio que se se han receptado 1
proformas de proveedores interesados en participar en el proceso de Servicio de
difusión de productos comunicacionales en medios (radio, prensa y televisión) a través
de una agencia de publicidad de las actividades según cronograma del proceso
electoral Referéndum y Consulta Popular 2024”.

A los 12 días del mes de abril del 2024 mediante la orden de compra de ínfima cuantía
(No. IC-CNE-DPS-2024-011 ) se adjudica al oferente Sra. Coello Coello Jessica Magaly ,
el proceso de contratación del “Servicio de difusión de productos comunicacionales en
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medios (radio, prensa y televisión) a través de una agencia de publicidad de las
actividades según cronograma del proceso electoral Referéndum y Consulta Popular
2024”.

Con fecha 12 de abril del 2024, se notifica a la Lic. Valeria Lisseth Vargas Romero,
Analista Provincial de Productos y Servicios Electorales, como Administrador de la
orden de compra No: IC-CNE-DPS-2024-011 ; quien velará por el cabal y oportuno
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la Orden de
Compra y verificará que los bienes adquiridos y servicios contratados, cumplan con las
especificaciones técnicas / términos de referencia establecidas en el objeto contractual.

A los 12 días del mes de abril del 2024, a través del correo institucional el Lic. Richard F.
Mora B, realizó la entrega de los insumos para el servicio de difusión de productos
comunicacionales en medios (radio, prensa y televisión) a través de una agencia de
publicidad de las actividades según cronograma del proceso electoral Referéndum y
Consulta Popular 2024, quien entrega; y quien recibe, Coello Coello Jessica Magaly
proveedor del servicio de difusión de productos comunicacionales en medios (radio,
prensa y televisión) a través de una agencia de publicidad de las actividades según
cronograma del proceso electoral Referéndum y Consulta Popular 2024.

Comparecen a los 19 días del mes de abril de 2024, por una parte, la Coello Coello
Jessica Magaly, con RUC No. 0922611157001, en calidad de proveedor adjudicado y,
por otra, la Lic. Valeria Vargas, en calidad de administrador de la orden de compra No:
IC-CNE-DPS-2024-011, con la finalidad de realizar la recepción definitiva del servicio
contratado y documentación justificativa.

- JUSTIFICACIÓN:

Con el objetivo de difundir mensajes y contenidos de los hitos del calendario del
Proceso Electoral, Referéndum y Consulta Popular 2024, la Unidad Provincial de
Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales, requiere contratar el
servicio de difusión de productos comunicacionales en medios (tv, radio, prensa), a
través de una agencia de publicidad para posicionamiento del proceso electoral en
curso.

Una agencia de publicidad permite optimizar el tiempo, y por su naturaleza misma, la
relación directa con los medios de comunicación contribuirá a ampliar la información
que desde el Consejo Nacional Electoral se difunde y que, se establece con el objetivo
de lograr un alcance al momento de informar a la ciudadanía.

Es importante la contratación de una agencia de publicidad ya que, a través de
su gestión puede facilitar la determinación de los medios con mayor nivel de
alcance en cuanto a audiencia y generación de opinión pública. Como órgano
electoral es importante el poder difundir de manera acertada cada hito del
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calendario electoral, así como otra información correspondiente a los comicios
en curso; esto no solo se traduce en una sociedad informada, sino que además
contribuye a fortalecer la imagen del Consejo Nacional Electoral.

Se ha elegido a medios tradicionales (televisión, radio y prensa), debido al alcance que
cada uno tiene a nivel de audiencia, que para el Consejo Nacional Electoral se traduce
en su público objetivo. Para ello es necesario indicar las características de cada medio:
Radio. - La difusión y transmisión en vivo en radio es accesible por su costo y amplia
cobertura, en especial en el área rural donde el acceso a las nuevas tecnologías como
el internet es limitado.

Como medio de comunicación tradicional mantiene un rango de credibilidad elevado
frente a otros medios más “modernos”, con un público bastante fiel tanto a nivel
urbano y más preponderantemente en el área rural.

Asimismo, en el área urbana, entre personas que trabajan en actividades comerciales,
transporte, amas de casa, y a la ciudadanía en general, considerando que hoy en día la
radio local y radios provinciales también tiene canales de transmisión en vivo por
internet y a través de redes sociales lo que aumenta en gran medida alcance que
puedan llegar los mensajes que desde el Consejo Nacional Electoral se emiten.
Tv. - La presencia de TV en nuestra provincia es alta, en los últimos años han logrado
establecerse nuevas empresas que ofrecen este servicio al que se puede acceder a
través de cable, adicional a las ya existentes en señal abierta. Es importante mencionar
que, este tipo de medio de comunicación es consumido principalmente en el área
urbana (cabeceras cantonales, parroquias), sectores donde se encuentran la mayor
cantidad de electores habilitados en la provincia, lo que obviamente contribuirá
a incentivar la participación de la ciudadanía durante los comicios del 2024.

Con el posicionamiento que han logrado también tienen una alta incidencia en
redes sociales que permiten ampliar aún más la difusión de la información y que,
como Consejo Nacional Electoral contribuye a informar de mejor manera a los
principales actores que participan dentro de los presentes comicios.
Prensa. - Tiene igualmente un segmento poblacional ilimitado con presencia
especialmente a nivel urbano (hoteles, oficinas, locales comerciales, empresas). Su
principal característica es la permanencia de sus contenidos y por lo tanto de la
publicidad e información.

En Sucumbíos circulan dos medios de este tipo, los dos de alcance provincial, por
lo que, la información circularía además entre cierto público que de acuerdo con las
características están dentro de los ciudadanos que actuarán como Miembros de
una Junta Receptora del Voto y también de aquellos que tienen que ejercer su
derecho al voto el 21 de abril.

Con la contratación del servicio de difusión en radio, tv y prensa el Consejo
Nacional Electoral democratiza el acceso de la información, descentralizándola,
poniendo al alcance de las personas tanto del área urbana como de las zonas
rurales su gestión relacionada al proceso electoral y principios basados en la
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participación, transparencia y democracia. Con ello, contribuimos al fortalecimiento de
los comicios de abril de 2024.

De esta forma, contribuimos a tener sociedades informadas en relación del quehacer
electoral en la provincia y el país; así también logramos que, con la información
oportuna que será difundida a través de los medios de comunicación antes
descritos, los ciudadanos refuercen su empatía hacia la institución y tengan
conocimiento desde la fuente oficial de los reglamentos y demás normas respecto
de la participación de todos los ciudadanos en el marco del Proceso Electoral,
Referéndum y Consulta Popular 2024.

- OBJETO DE CONTRATACIÓN:

Se detalla, a continuación, los ítems contratados del:
“Servicio de difusión de productos comunicacionales en medios (tv, radio, prensa), a
través de una agencia de publicidad para posicionamiento del Proceso Electoral
Referéndum y Consulta Popular 2024”:

-Fortalecer el Proceso Electoral de Referéndum y Consulta Popular 2024, a través
de la difusión de mensajes de impacto a la ciudadanía relacionadas a la gestión y
principios del Consejo Nacional Electoral.
-Informar de manera oportuna a la ciudadanía sobre los hitos, actividades del
calendario electoral así como otros datos en el marco del proceso electoral de 2024.
-Incentivar la participación de la ciudadanía en el Proceso Electoral de Referéndum y
Consulta Popular 2024 a través de la difusión de contenidos comunicacionales
efectivos.
-Generar cercanía con el Consejo Nacional Electoral, a través de la difusión de los
principios democráticos enmarcados en los comicios de 2024.

FECHA DE ENTREGA: 30/04/2024:

Para el cumplimiento del servicio se usaron cuñas, spots publicitarios y diseño para el
servicio de difusión de productos comunicacionales con las siguientes temáticas:

-Preguntas del Referéndum y Consulta 2024

-Motivación a MJRV sobre sus funciones.

-Incentivo voto ciudadano.

-Procedimiento día de votación.

- PRECIO DEL CONTRATO:
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SUBTOTAL 1,980.00
IVA 00

TOTAL 1,980.00
Son:

Mil novecientos ochenta 00 /100 NO GRAVA IVA.

El valor del presente contrato es USD. 2.823,25 (Dos mil ochocientos veinte y tres con 25
/100) INCLUIDO IVA.

- LIQUIDACIÓN ECONÓMICA:

ITEM
CANTIDA

D
CONTRAT

ADA

UNIDAD DESCRIPCIÓN
VALOR PORCENTAJE

DE
EJECUCION

1 5
Spots
publicitarios

Lunes a viernes
- 1 pasada diaria

600 100%

2 7 Spots
publicitarios

Lunes a domingo
- 2 pasadas diarias

600 100%

3 21
Cuñas
publicitarias

Lunes a
domingo.

3 pasadas
diarias.

250 100%

4 35
Cuñas
publicitarias

Lunes a
domingo.

5 pasadas
diarias.

250 100%
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1 Diseños
F/C
Dimensió
n por
definir.

1
publicaci
ón en 1
sola
edición.

280 100%

LIQUIDACIÓN DE PLAZOS:

Etapa Fecha
Firma de la Orden de compra 2024/04/12
Inicio de ejecución del servicio 2024/04/13
Finalización de la ejecución del servicio 2024/04/21
Entrega de la documentación completa para
la recepción del servicio

2024/04/30

Fin del plazo para ejecución de la Orden de
Compra

2024/04/21

Días a favor del contratista 0
Multas No tiene multa

CONFORMIDAD:

Las partes manifiestan su total conformidad en la recepción del servicio y liquidación económica
del servicio contratado, realizando la firma de la presente Acta de Entrega - recepción definitiva
de los servicios contratados mediante orden de compra por ínfima cuantía (No. IC-CNE-DPS-
2024-011), para el proceso de “contratación del Servicio de difusión de productos
comunicacionales en medios (tv, radio, prensa), a través de una agencia de publicidad para
posicionamiento del Proceso Electoral Referéndum y Consulta Popular 2024”.

Para constancia de lo señalado, las partes aceptan libre y voluntariamente el contenido del
presente documento, declarando que han cumplido con sus obligaciones, de acuerdo con las
disposiciones legales y estipulaciones contractuales.

Para fe y constancia de su aceptación a lo pactado en la presente Acta Entrega Recepción total,
firman en 7 hojas, en la ciudad de Nueva Loja, a los 30 días del mes de abril del 2024.

___________________________ ___________________________
Lic. Valeria Lisseth Vargas Romero Coello Coello Jessica Magaly
Administrador del contrato Proveedor adjudicado

Firmado electrónicamente por:

VALERIA LISSETH 
VARGAS ROMERO

JESSICA MAGALY COELLO COELLO
Firmado digitalmente por JESSICA 
MAGALY COELLO COELLO 
Fecha: 2024.04.30 18:22:10 -05'00'
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ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DEFINITIVA DE ORDEN DE COMPRA No. IC-CNE-
DPS2024-00 CORRESPONDIENTE AL PROCESO DE “ADQUISICION DE CABALLETES DE 
MADERA PARA ACTIVIDADES DEL PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA 

POPULAR 2024”.  
 

1. COMPARECIENTES 
 

En la ciudad de Nueva Loja, a los 24 días del mes de Abril de 2024, de conformidad al Art. 
325 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, se celebra la presente Acta de Entrega –Recepción, correspondiente al proceso 
de orden de compra No. IC-CNE-DPS2024-008 realizado para “adquisición de caballetes de 
madera para actividades del proceso electoral referéndum y consulta popular 2024”.  

 
2. ANTECEDENTES:  

 

Mediante orden de compra Nro. IC-CNE-DPS2024-008 se adjudica al oferente Sra. 
Reinoso Quinaluisa Edith Gabriela, para el proceso de “Adquisición de caballetes de 
madera para actividades del proceso electoral referéndum y consulta popular 2024” 
entre el Consejo Nacional Electoral, Delegación Provincial de Sucumbíos”. 

 

Comparecen a los 24 días del mes de Abril de 2024, por una parte, Sra. Reinoso Quinaluisa 
Edith Gabriela, con RUC. 1723040935001, en calidad de proveedor adjudicado y, por otra 

parte, la Lic. Sandra María Chango con C.C. 2100109624, en calidad de administrador de la 

orden de compra No. No. IC-CNE-DPS2024-008, con la finalidad de realizar la recepción 

definitiva del bien adquirido y documentación justificativa.  

 
3. OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

 

 Contratar la adquisición de caballetes de madera para actividades del proceso electoral 
referéndum y consulta popular 2024.  
 

4. BIEN ADQUIRIDO  
 

CPC DETALLE CANTIDAD   ESPECIFICACIONES 

3814019117 
Caballetes de 
madera 

6 

 

Caballete de madera trípode lacado que incluya 
tablero. 
 
Material de la estructura: Madera en cualquier de las 
siguientes opciones: caoba, cedro ó chuncho.  
Altura de la estructura (alto panel): 180cm 
Patas delanteras separadas: 75cm 
Altura de base de la estructura: 140 cm 
 
Contendrá 2 contenedores: 
1 para colocar objetos (pinturas, marcadores) 
1 para sostener un tablero ó pizarra de tiza líquida. (56cm 
ancho) 
El caballete debe contener dos separadores que permitan 
abrir y cerrar los paneles. 
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CPC DETALLE CANTIDAD   ESPECIFICACIONES 

 Puntas de goma para las piernas y cadena para las 
piernas de 40 cm para mayor estabilidad. 
 

• Tablero en material plywood 70x60cm díametro 
(5mm), lacado. 

 
 
ACABADO:. 
 
Todas las partes del mueble deberán ser laqueadas. 
El terminado de la madera o laqueado deberá contener por lo 
menos dos manos de sellador y una mano de laca. 
Las superficies deben ser pulidas totalmente lisas y los filos 
redondeados.  
USO: Para uso en las áreas que la entidad contratante defina. 
Nota: Se agrega foto para referencia, se debe considerar las 
medidas establecidas en la fotografía.  

 
 

OBSERVACION: Se informa que se procedió a firmar acta entrega recepción del bien 
recibido(6 caballetes) de manera manual el día sábado 20 de abril de 2024, en las 
instalaciones de la Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos, se adjunta en físico el 
acta.   
 

5. GARANTIAS: 

De ser el caso, en esta Orden de compra se rendirá la garantía técnica, de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su 
Reglamento General de aplicación. La garantía técnica entregada, se devolverá de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 263 del Reglamento General a la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 

6. LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 
 
 
Detalle de plazos: 
: 

Etapa Fecha 

Firma de la Orden de compra 12/04/2024 

fecha de entrega del anticipo (de ser pertinente) N/A 

Inicio de ejecución elaboración del bien  12/04/2024 

Plazo contractual 10 días 
calendarios 

Finalización de la entrega del bien 20/04/2024 

Fecha de entrega del bien  20/04/2024 

 
7. CONFORMIDAD: 

 
Las partes manifiestan su total conformidad en la recepción del bien y liquidación económica del 
bien adquirido, realizando la firma de la presente Acta de Entrega - recepción definitiva de los 

servicios contratados mediante orden de compra por ínfima cuantía No. IC-CNE-DPS2024-008, 

para el proceso de contratación de la “ADQUISICION DE CABALLETES DE MADERA PARA 
ACTIVIDADES DEL PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2024” 

POR EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DELEGACIÓN DE SUCUMBIOS: 
 



 

Unidad Provincial 
Técnica de Procesos Electorales 

  
 
 
 
 Lic. Sandra Chango Verdezoto                                          
  ADMINISTRADOR ORDEN DE COMPRA             
  CNE DPE SUCUMBIOS               
 
 
 
POR EL CONTRATISTA: 
 
 
 
 

Sra. Reinoso Quinaluisa Edith Gabriela 
REPRESENTANTE LEGAL 

Firmado electrónicamente por: 

EDITH GABRIELA 
REINOSO QUINALUISA

Firmado electrónicamente por: 

SANDRA MARIA CHANGO 
VERDEZOTO



 

  
 DELEGACIÓN PROVINCIAL 
 «SUCUMBIOS» 

 

ÍNFIMA CUANTÍA 

 
No. DE ORDEN DE COMPRA:  

IC-CNE-
DPS-007-
2024 

 
FECHA: 22/03/2024 

ÁREA REQUIRENTE: UNIDAD TÉCNICA PROVINCIAL DE PROCESOS ELECTORALES DE 
SUCUMBÍOS. 

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: 34  
OBJETO DE CONTRATACIÓN:   
“SERVICIO DE ALQUILER DE VEHÍCULOS TIPO CAMIONETA DOBLE CABINA PARA LA 
EJECUCION DE ACTIVIDADES DE NOTIFICACION Y CAPACITACION DE MIEMBROS DE LAS 
JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL REFERENDUM Y 
CONSULTA POPULAR 2024.”. 
conforme el siguiente detalle: 

 

PROVEEDOR:   OPERADORA DE TRANSPORTE MIXTO PROVIDENCIA 
OPERMIXPROVID S. A 

PROFORMA Nro.:   OFICIO 0005-2024-

OPERMIX 

FECHA: 21 de marzo del 2024 
CONTACTO:  Sr. ELIAS FABIAN  

ERAZO . 

VIGENCIA: 30 días 

RUC:  2191740621001     

TELÉFONO: 0993119774 

DIRECCIÓN: Shushufindi, Feria Artesanal Puerto Providencia. 

CORREO:  opermixprovid@outlook.es - louregce@hotmail.com 

 
ITEMS DESCRIPCION  CANTIDAD DE 

MOVILIZACIONES 
VALOR 
DIARIO 

VALOR 
TOTAL  

 
         1  

ALQUILER DE VEHI CULOS TIPO 
CAMIONETA DOBLE CABINA CON 
CONDUCTOR 

 
 

               63 

 
 

63.00 

     
         5859.00 

 

SUBTOTAL   5859.00 

IVA  
00 

TOTAL  5859.00 

Son:  Cinco mil ochocientos cincuenta nueve con 00/100 no grava IVA .  

Notas: 
- Según la naturaleza de la contratación, en caso de requerirse, se puede 

incluir otras particularidades, para la correcta ejecución de la orden de 
compra. 

- La presente orden de compra está sujeta a lo solicitado en los Términos De 
Referencia y proforma remitida por el proveedor adjudicado. 

- Para el caso de obras se deberá anexar los Análisis de Precios Unitarios (APU´s) 
- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General de aplicación, 
y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP. 

-  



 
 
 
 
 
 

ADMINISTRADOR DE LA 
ORDEN COMPRA 

 
La administración de la orden de compra estará a cargo 
de la Srta. Adriana Alejandra Benalcázar, Asistente 

Administrativo Electoral Provincial, quien velará por el cabal y 
oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de la Orden de Compra y 
verificará que los bienes  y servicios   contratados, 
cumplan con las especificaciones técnicas/ términos de 
referencia establecidas en el objeto contractual. 
 

 La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de 
administrador de la orden de compra, en cualquier 
momento durante la ejecución del referido 
instrumento, para lo cual bastará únicamente la 
notificación al contratista. 
 

 
FORMA DE PAGO: 

El pago se realizará de la siguiente manera: 
El ciento por ciento (100%) del valor total de la 
contratación, contra entrega del servicio requerido por 
parte de la Delegación Provincial Electoral de 
Sucumbíos, previo informe de conformidad elaborado 
por el administrador de la Orden de Compra, suscripción 
del acta de recepción definitiva y entrega de la factura.  
Serán documentos habilitantes para el pago, acta 
entrega recepción, Informes de satisfacción y factura.  

 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 

 
A partir de la suscripción de la orden de compra y notificación al 
proveedor hasta el 25 de abril de 2024, o hasta ocupar el 100% 
de las movilizaciones contratadas (63).  
 

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 
El proveedor deberá cumplir, estrictamente con las 
cantidades, rubros y especificaciones indicadas en los 
Términos De Referencia, del presente proceso de 
contratación.  
 

 
 
 

MULTAS: 

 
De acuerdo con lo establecido en los términos de 
referencia del presente proceso de contratación. 

 
 
 

GARANTÍA: 

De ser el caso, en esta Orden de compra se rendirá la 
garantía técnica, de conformidad con lo establecido en 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública y su Reglamento General de aplicación. 

 
La garantía técnica entregada, se devolverá de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 263 del Reglamento 
General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública. 



 
 

 
LUGAR DE ENTREGA: 

 
Oficinas del CNE Delegación Sucumbíos. Calle 
Venezuela 1301 y Av. 20 de junio 
 

 

 
RECEPCIÓN: 

 
La Recepción de los bienes adquiridos/ servicios 
contratados/ obras ejecutadas, se realizará conforme 
lo dispuesto en el artículo 321 del Reglamento 
General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública. 
 

 

 
COMUNICACIONES ENTRE 
LAS PARTES: 

 
Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al 
objeto de esta contratación, sin excepción, serán 
formuladas por escrito y en idioma castellano. 

 
Las comunicaciones también podrán efectuarse a 
través de medios electrónicos. 
 

 

 
DOCUMENTOS HABILITANTES: 

- Términos de referencia y/o especificaciones 
técnicas, AVAL SIPLAN, Certificación 
Presupuestaria, de catálogo electrónico, Informe 
de Necesidad, memorandos del proceso de la 
entidad contratante. 

- La garantía técnica presentada por el contratista. 
(De ser el caso). 

- Las certificaciones   de   la (dependencia   a   la   
que   le corresponde certificar), que acrediten la 
existencia de la partida presupuestaria y 
disponibilidad de recursos, para el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de la orden de 
compra. 

- Proforma. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACEPTACIÓN: 

 
El proveedor, OPERADORA DE TRANSPORTE MIXTO  
PROVIDENCIA OPERMIXPROVID S.A con RUC: 
2191740621001, certifica e informa que el 
bien/servicio/obra cumplirá con las especificaciones 
descritas en la proforma aceptada por la (Contratante) la 
misma que forma parte integrante de esta orden de 
compra y garantiza su calidad. 
 
Esta Orden de Compra es intransferible y obliga 
únicamente a quien se le otorga; quien asume todas las 
responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de 
utilización indebida por parte de otras personas. 

 
Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos – CNE, 
podrá dar por terminada la orden de compra de 
conformidad con lo determinado el artículo 92 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 
Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la 
misma no se encuentra firmada por la máxima 
autoridad o su delegado y si no se cuenta con la 
certificación presupuestaria sobre la existencia actual y 
futura de fondos. 

 
Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que 
conocen y aceptan el texto íntegro de lo expuesto en la 
orden de compra de ínfima cuantía. 

 

 

BASE LEGAL 
El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, 
prevé: 

 
“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos: 

 
1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no 
normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar el 
coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio 
económico; 

 
2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, 
exceptuando los de consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea 
inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico; y, 

 
3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, 
refacción, remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una construcción o 
infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el 
coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio 
económico. Para estos casos, no podrá considerarse en forma individual cada intervención, 
sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en 
el ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el 



objeto de la contratación no sea el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento 
de menor cuantía. 

 
Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor 
seleccionado por la entidad contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro 
Único de Proveedores. (…)” 

 
El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa: 

 
“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales 
conforme al cronograma valorado, así como por incumplimientos de las demás obligaciones 
contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán 
sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme 
lo establecido en el contrato. 

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el 
fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el incumplimiento, fechas y montos. 

 
Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a 
través de los respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral.” 

 

      MÁXIMA AUTORIDAD O SU DELEGADO 
 

 
 
 

ABG. VERONICA DEL PILAR GUAÑA CHÁVEZ 
DIRECTORA DE LA DELEGACION PROVINCIAL 

ELECTORAL DE SUCUMBIOS 

CONTRATISTA 
 
 
 
 

     OPERADORA DE TRANSPORTE MIXTO  

PROVIDENCIA OPERMIXPROVID S.A 

PROVEEDOR ADJUDICADO 
RUC. 2191740621001 

 

Firmado electrónicamente por:

VERONICA DEL PILAR 
GUAÑA CHAVEZ

ELIAS FABIAN 
ERAZO

Firmado digitalmente por 
ELIAS FABIAN ERAZO 
Fecha: 2024.03.22 
13:52:40 -05'00'



Unidad Provincial de Desarrollo de Productos y 

Servicios Informativos Electorales 

 

 
Nueva Loja, 22 de marzo del 2024 

 

ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DEFINITIVA DE ORDEN DE COMPRA 
No. C-CNE-DPS-004-2024 

 
“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PERIFONEO PARA DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN Y 

ACTIVIDADES DEL CALENDARIO ELECTORAL DEL PROCESO DE ELECCIÓN DE VOCALES 

DE LA JUNTAS PARROQUIALES RURALES LA PRIMAVERA Y LA MAGDALENA DEL 

CANTÓN SHUSHUFINDI, PROVINCIA DE SUCUMBÍOS”. 

 

PROVEEDOR:  Alcivar Humberto Monar Camacho 

ORDEN DE COMPRA: (C-CNE-DPS-004-2024) 

 

- ANTECEDENTES: 

 

A los 19 días del mes de febrero del 2024, mediante Memorando Nro. CNE-UPDPSIES-

2024-0019-M el Lic. Richard F. Mora B, Analista Provincial de Desarrollo de Productos y 

Servicios Informativos Electorales, solicita a la máxima autoridad: “disponga a quien 

corresponda realice la verificación de la disponibilidad en el catálogo electrónico del 

"servicio de perifoneo para difusión de información y actividades del calendario 

electoral del proceso de Elección de Vocales de la Juntas Parroquiales Rurales La 

Primavera y La Magdalena del cantón Shushufindi, provincia de Sucumbíos", con CPC 

951100014-SERVICIOS DE DIFUSIÓN DE INFORMACIONES”.  

 

A los 19 días del mes de febrero del 2024, mediante CNE-UPAS-2024-0062-M, el Ing. 

Santiago Fernando Villarreal Guerra, Analista Provincial Administrativo, remite “la 

respectiva certificación de verificación de disponibilidad del servicio en mención en el 

Catálogo Electrónico”, en la cual indica que el CPC a utilizarse en la contratación no se 

encuentra disponible en Catálogo Electrónico.  

 

A los 21 días del mes de febrero del 2024, mediante Memorando Nro. CNE-UPDPSIES-

2024-0022-M , el Lic. Richard F. Mora B, emite el “Informe de Necesidad” donde se 

realiza el análisis del BENEFICIO, EFICIENCIA o EFECTIVIDAD para contratar 

externamente el “SERVICIO DE PERIFONEO PARA DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN Y 

ACTIVIDADES DEL CALENDARIO  ELECTORAL  DEL  PROCESO  DE  ELECCIÓN  DE  

VOCALES  DE  LA  JUNTAS  PARROQUIALES RURALES LA PRIMAVERA Y LA 

MAGDALENA DEL CANTÓN SHUSHUFINDI, PROVINCIA DE SUCUMBÍOS” y solicita la 

autorización para el inicio del proceso de contratación. 

 

A los 07 días del mes de marzo del 2024, mediante el memorando Nro. CNE-UPDPSIES-

2024-0039-M, el Lic. Richard F. Mora B, solicitó se le autorice al AVAL N. 89308, por el 



Unidad Provincial de Desarrollo de Productos y 

Servicios Informativos Electorales 

 

valor de USD $ 537.60 (quinientos treinta y siete con 60/100), valor incluido IVA con el 

objetivo de continuar con el proceso de contratación del “SERVICIO DE PERIFONEO 

PARA DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN Y ACTIVIDADES DEL CALENDARIO ELECTORAL DEL  

PROCESO  DE  ELECCIÓN  DE  VOCALES  DE  LA  JUNTAS  PARROQUIALES RURALES LA 

PRIMAVERA Y LA MAGDALENA DEL CANTÓN SHUSHUFINDI, PROVINCIA DE 

SUCUMBÍOS” y se emita la Certificación Presupuestaria con el objetivo de continuar 

con el proceso correspondiente.  

 

A los 12 de días del mes de marzo del 2024, mediante el Memorando Nro. CNE-UPFS-

2024-0135-M, la Ing. Marcia Mercedes Aguirre Neira, emitió la certificación de 

disponibilidad presupuestaria para pago la contratación del servicio de perifoneo para 

difusión de información y actividades del calendario electoral del proceso de elección 

de vocales de las juntas parroquiales rurales la Primavera y La Magdalena del cantón 

Shushufindi, provincia de Sucumbíos. Asimismo, una vez aprobada se remitió toda la 

documentación habilitante.  

 

Mediante orden de compra de ínfima cuantía (No. C-CNE- 

DPS-004-2024) se adjudica al oferente Sr. Monar Camacho Alcivar Humberto, el 

proceso de contratación del “SERVICIO DE PERIFONEO PARA DIFUSIÓN DE 

INFORMACIÓN Y ACTIVIDADES DEL CALENDARIO ELECTORAL DEL PROCESO DE 

ELECCIÓN DE VOCALES DE LA JUNTAS PARROQUIALES RURALES LA PRIMAVERA Y LA 

MAGDALENA DEL CANTÓN SHUSHUFINDI, PROVINCIA DE SUCUMBÍOS”. 

    

Con fecha 13 de marzo del 2024, se notifica a la Lic. Valeria Lisseth Vargas Romero, 

Analista Provincial de Productos y Servicios Electorales, como Administrador de la 

orden de compra No: C-CNE-DPS-004-2024; quien velará por el cabal y oportuno 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la Orden de 

Compra y verificará que los bienes adquiridos y servicios contratados, cumplan con las 

especificaciones técnicas / términos de referencia establecidas en el objeto 

contractual. 

 

A los 13 días del mes de marzo del 2024, de manera interna se realizó la coordinación 

para la entrega de los insumos para el perifoneo por parte de la Lic. Valeria Lisseth 

Vargas Romero, Analista Provincial de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos 

Electorales, quien entrega; y quien recibe, Monar Camacho Alcivar Humberto 

proveedor del SERVICIO DE PERIFONEO PARA DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN Y 

ACTIVIDADES DEL CALENDARIO  ELECTORAL  DEL  PROCESO  DE  ELECCIÓN  DE  

VOCALES  DE  LA  JUNTAS  PARROQUIALES RURALES LA PRIMAVERA Y LA 

MAGDALENA DEL CANTÓN SHUSHUFINDI, PROVINCIA DE SUCUMBÍOS. 

 

 



Unidad Provincial de Desarrollo de Productos y 

Servicios Informativos Electorales 

 

Comparecen a los 22 días del mes de marzo de 2023, por una parte, el sr. Monar 

Camacho Alcivar Humberto, con RUC No. 2191728893001, en calidad de proveedor 

adjudicado y, por otra, la Lic. Valeria Vargas, en calidad de administrador de la orden 

de compra No: C-CNE-DPS-004-2024, con la finalidad de realizar la recepción definitiva 

del servicio contratado y documentación justificativa. 

 

- JUSTIFICACIÓN: 

 

Una elección libre y justa no se trata solamente de ejercer el voto, el día de las 

elecciones, en las condiciones adecuadas, sino que también es necesario contar con 

información relevante sobre el proceso, las políticas y la planificación electoral a efecto 

de que los electores estén en condiciones de hacer una selección informada al 

momento de sufragar; aquí radica la importancia de los medios de comunicación.  

El Código de la Democracia establece la división por circunscripciones de los cantones 

con mayor población y permite garantizar de mejor forma la representatividad de las 

dignidades en relación con su territorio y pobladores. El Consejo Nacional Electoral, en 

consideración a la organización territorial del país y la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.  

 

Por otro lado, en la provincia de Sucumbíos, debido su composición geográfica el 

acceso a servicios como  televisión,  radio  o  internet  es  limitado,  por  lo  que  se  

requiere  de  otras estrategias  comunicacionales  que  permitan  llegar  de  manera  

eficiente  con  los  mensajes  e información a la ciudadanía respecto de los hitos del 

calendario electoral de la ELECCIÓN DE VOCALES DE LA JUNTAS PARROQUIALES 

RURALES LA PRIMAVERA Y LA MAGDALENA DEL CANTÓN SHUSHUFINDI.  

 

Bajo este marco, la Unidad Provincial de Desarrollo de Productos y Servicios 

Informativos Electorales ve la necesidad de contar con el servicio de publicidad  

rodante  a  través  de perifoneo para difundir las fechas de capacitación, funciones y 

sanciones a los ciudadanos designados  como  Miembros  de  las  Juntas  Receptoras  

del  Voto.  Así como  también,  es importante llegar con mensajes a la ciudadanía en 

general con información relevante respecto del  proceso  de  Elección  de  Vocales  de  

la  Juntas  Parroquiales  Rurales  La  Primavera  y  La Magdalena del cantón 

Shushufindi, provincia de Sucumbíos, con el objetivo de fomentar el conocimiento a la 

ciudadanía que se encuentra domiciliada en la provincia a fin de incentivar  

su participación en el proceso electoral en curso. 

 

 

 

 

 



Unidad Provincial de Desarrollo de Productos y 

Servicios Informativos Electorales 

 

Para cumplir con los siguientes obejtivos planteados: 

• Difundir a través de perifoneo las fechas de capacitación, funciones y 

prohibiciones a  

los Miembros de las Juntas Receptoras del Voto (MJRV) designados en las 

parroquias  

La Primavera y La Magdalena, del cantón Shushufindi.  

• Informar a la ciudadanía e incentivar su participación en las actividades 

desarrolladas  

del calendario electoral del proceso de Elección de Vocales de la Juntas 

Parroquiales  

Rurales La Primavera y La Magdalena del cantón Shushufindi, provincia de  

Sucumbíos.  

•  Fortalecer la imagen de la institución y del proceso electoral en curso ante los  

ciudadanos mediante la transparencia de actividades. 

 

- OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

-  

Se detalla, a continuación, los ítems contratados del: 

 

“Servicio de perifoneo para difusión de información y actividades  

del calendario electoral del proceso de elección de vocales de  

las juntas parroquiales rurales la Primavera y la Magdalena del  

cantón Shushufindi, provincia de Sucumbíos”: 

 

FECHA DE ENTREGA: 13/03/2024: 

  

Para el cumplimiento del servicio se usaron 6 cuñas publicitarias con las siguientes 

temáticas: 

• Capacitación la Primavera 

• capacitación la Magdalena 

• Miembro JRV 

• Voto del 17 de marzo 

• Votaciones la Primavera 

• Votaciones la Magdalena 
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- PRECIO DEL CONTRATO: 

 

SUBTOTAL 480 

IVA 57.60 

TOTAL 537.60 

Son: Cuatrocientos ochenta /100 más IVA 

 
El valor del presente contrato es USD. 480 (CUATROCIENTOS OCHENTA) INCLUIDO IVA. 
 

- LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 
 

 
ITE
M 

CANTIDAD 
CONTRATA

DA 

 
UNIDAD 

 
DESCRIPCIÓN 

VALOR 
CANTIDAD 
EJECUTAD

A 

PORCENTAJ
E DE 

EJECUCION 

 
 
 

1 

 
 
 

4 días en la 
Magdalena  
4 días en la 
Primavera 

 
 

Publicidad 

rodante  

 
SERVICIO DE 
PERIFONEO PARA 
DIFUSIÓN DE 
INFORMACIÓN Y 
ACTIVIDADES DEL 
CALENDARIO 
ELECTORAL DEL 
PROCESO DE ELECCIÓN 
DE VOCALES DE LA  
JUNTAS  PARROQUIALES 
RURALES LA 
PRIMAVERA Y LA 
MAGDALENA DEL 
CANTÓN SHUSHUFINDI, 
PROVINCIA DE 
SUCUMBÍOS. 

 
 
 

6 

 
 
 

100% 

 
LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 
 

Etapa Fecha 

Firma de la Orden de compra 2024/03/13 

Inicio de ejecución del servicio 2024/03/13 

Finalización de la ejecución del servicio 2024/03/16 

Entrega de la documentación completa para 
la recepción del servicio 

2024/03/21 

Fin del plazo para ejecución de la Orden de 
Compra 

2024/03/16 

Días a favor del contratista 0 

Multas No tiene multa 
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CONFORMIDAD: 
 
Las partes manifiestan su total conformidad en la recepción del servicio y liquidación económica 
del servicio contratado, realizando la firma de la presente Acta de Entrega - recepción definitiva 
de los servicios contratados mediante orden de compra por ínfima cuantía (No. C-CNE- 
DPS-004-2024), para el proceso de “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PERIFONEO PARA 
DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN Y ACTIVIDADES DEL CALENDARIO ELECTORAL DEL PROCESO DE 
ELECCIÓN DE VOCALES DE LA JUNTAS PARROQUIALES RURALES LA PRIMAVERA Y LA 
MAGDALENA DEL CANTÓN SHUSHUFINDI, PROVINCIA DE SUCUMBÍOS”. 
 
Para constancia de lo señalado, las partes aceptan libre y voluntariamente el contenido del 
presente documento, declarando que han cumplido con sus obligaciones, de acuerdo con las 
disposiciones legales y estipulaciones contractuales. 
 
Para fe y constancia de su aceptación a lo pactado en la presente Acta Entrega Recepción TOTAL, 
firman en 3 copias, en la ciudad de Nueva Loja, a los 22 días del mes de marzo del 2024. 
 
 
 
 
___________________________     ___________________________ 
Lic. Valeria Lisseth Vargas Romero    Monar Camacho Alcivar Humberto     
Administrador del contrato                Proveedor adjudicado 

Firmado electrónicamente por:

VALERIA LISSETH 
VARGAS ROMERO

Firmado electrónicamente por: 

ALCIVAR HUMBERTO 
MONAR CAMACHO



Unidad Provincial de Desarrollo de Productos y 

Servicios Informativos Electorales 

 

 
Nueva Loja, 25 de marzo del 2024 

 

ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DEFINITIVA DE ORDEN DE COMPRA 
No. IC-CNE-DPS-2024-001 

 

 
  
“SERVICIO DE PUBLICIDAD EN RADIO PARA DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES E HITOS DEL 

CALENDARIO ELECTORAL DEL PROCESO DE ELECCIÓN DE VOCALES DE LA JUNTAS 

PARROQUIALES RURALES LA PRIMAVERA Y LA MAGDALENA DEL CANTÓN SHUSHUFINDI, 

PROVINCIA DE SUCUMBÍOS.”. 

 
PROVEEDOR:  RADIO ECUADOR 92.1 
ORDEN DE COMPRA: (IC-CNE-DPS-2024-001) 
 
 

- ANTECEDENTES: 
 
A los 14 días del mes de febrero del 2024, mediante Memorando Nro. CNE-UPDPSIES- 2024-
0011-M el Lic. Richard F. Mora B, Analista Provincial de Desarrollo de Productos y Servicios 
Informativos Electorales, solicita a la máxima autoridad: “disponga a quien corresponda realice 
la verificación de la disponibilidad en el catálogo electrónico del “SERVICIO DE PUBLICIDAD EN 
RADIO PARA DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES E HITOS DEL CALENDARIO ELECTORAL DEL 
PROCESO DE ELECCIÓN DE VOCALES DE LA JUNTAS PARROQUIALES RURALES LA PRIMAVERA 
Y LA MAGDALENA DEL CANTÓN SHUSHUFINDI, PROVINCIA DE SUCUMBÍOS.”, con CPC 
951100014- SERVICIOS DE DIFUSIÓN DE INFORMACIONES”.  
 
A los 15 días del mes de febrero del 2024, mediante Memorando Nro. CNE-UPAS-2024- 0058-
M, el Ing. Santiago Fernando Villarreal Guerra, Analista Provincial Administrativo, remite “la 
respectiva certificación de verificación de disponibilidad del servicio en mención en el 
Catálogo Electrónico”.  
 
A los 16 días del mes de febrero del 2024, mediante Memorando Nro. CNE-UPDPSIES- 2024-
0017-M, el Lic. Richard F. Mora B, emite el “Informe de Necesidad” donde se realiza el 
BENEFICIO, EFICIENCIA o EFECTIVIDAD para contratar externamente “SERVICIO DE 
PUBLICIDAD EN RADIO PARA DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES E HITOS DEL CALENDARIO 
ELECTORAL DEL PROCESO DE ELECCIÓN DE VOCALES DE LA JUNTAS PARROQUIALES RURALES 
LA PRIMAVERA Y LA MAGDALENA DEL CANTÓN SHUSHUFINDI, PROVINCIA DE SUCUMBÍOS.”, 
y solicita la autorización para el inicio del proceso de contratación.  
 
A los 22 días del mes de febrero del 2024, mediante Memorando Nro. CNE-UPFS-2024-0087-
M, la Ing. Marcia Aguirre determina que la firma de la proforma está inválida y que dicho 
documento para la contratación mencionada antes no tiene firma de respaldo. 
 
  
A los 22 días del mes de febrero del 2024, mediante Memorando Nro. CNE-UPDPSIES-2024-
0027-M, el Lic. Richard pide se “autorice a quien corresponda realice el trámite pertinente, 
conforme su mejor criterio para dejar insubsistente la primera publicación y se genere 
nuevamente la publicación de la necesidad para de esta forma continuar con el proceso de 
contratación”. 



Unidad Provincial de Desarrollo de Productos y 

Servicios Informativos Electorales 

 

 
Al primer día del mes de marzo del 2024, mediante Memorando Nro. CNE-UPFS-2024-0110-M, 
la Ing. Marcia Aguirre da a conocer la emisión de la certificación de disponibilidad 
presupuestaria para la contratación del “SERVICIO DE PUBLICIDAD EN RADIO PARA DIFUSIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES E HITOS DEL CALENDARIO ELECTORAL DEL PROCESO DE ELECCIÓN DE 
VOCALES DE LA JUNTAS PARROQUIALES RURALES LA PRIMAVERA Y LA MAGDALENA DEL 
CANTÓN SHUSHUFINDI, PROVINCIA DE SUCUMBÍOS”, según al AVAL N. 88829, por el valor de 
de USD $ 504.27 (quinientos cuatro dólares con 27/100), Para lo cual adjunto la Certificación 
Presupuestaria Nro.- 21. 
 
Al primer día del mes de marzo del 2024, mediante Memorando Nro. CNE-UPDPSIES-2024-0034-
M, el Lic. Richard Mora en función de la contratación mencionada anteriormente solicita se 
autorice a el inicio de dicho proceso y disponga a quien corresponda realice la publicación de la 
necesidad de ínfima cuantía en la herramienta informática del SOCE, para lo cual adjunto en 
digital el archivo correspondiente. 
 
A los 12 días del mes de marzo del 2024, mediante correo electrónico, el Tgnlo. Elias Padilla 
notifica a los proveedores del “SERVICIO DE PUBLICIDAD EN RADIO PARA DIFUSIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES E HITOS DEL CALENDARIO ELECTORAL DEL PROCESO DE ELECCIÓN DE VOCALES 
DE LA JUNTAS PARROQUIALES RURALES LA PRIMAVERA Y LA MAGDALENA DEL CANTÓN 
SHUSHUFINDI, PROVINCIA DE SUCUMBÍOS” para hacerles llegar las cuñas radiales para la 
difución de las mismas. 
 
Comparecen a los 22 días del mes de marzo del 2024, por una parte, el Abg. Alcivar Humberto 
Monar Camacho, gerente de SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MONAR Y CAMACHO S.A con RUC 
2191728893001, en calidad de proveedor adjudicado y, por otra, el Tgnlo. Elias Padilla, en 
calidad de administrador de la orden de compra No: IC-CNE-DPS-2024-001, con la finalidad de 
realizar la recepción definitiva del servicio contratado y documentación justificativa. 
 
 
 

- JUSTIFICACIÓN: 
 
Con el objetivo de fortalecer el sistema democrático con equidad e igualdad de oportunidades; 
promover la imagen institucional del Consejo Nacional Electoral (CNE) y del proceso electoral en 
curso, y velar por la correcta organización, coordinación, ejecución y control de actividades en 
materia de Comunicación institucional, aportando a los ejes estratégicos del CNE y del proceso 
de Elección de Vocales de las Juntas Parroquiales Rurales en Shushufindi, requiere contratar el 
servicio de difusión en radio.  
 
Como parte de la gestión que realiza la Unidad Provincial de Desarrollo de Productos y Servicios 
Informativos Electorales (UPDPSIE), consta el conservar, precautelar, garantizar y promover la 
imagen institucional del Consejo Nacional Electoral y la Delegación Provincial Electoral de 
Sucumbíos, es por esta razón que, se realiza la difusión de la misma, sus actividades y el proceso 
de Elección de Vocales de las Juntas Parroquiales Rurales en Shushufindi, a través de la difusión 
radial que, permitirán obtener un acercamiento con los principales actores involucrados en el 
proceso electoral en curso, como son: organizaciones sociales, estudiantes, organizaciones 
políticas, ciudadanía, entre otros. 
 
Por ello, se propone la difusión de dicho material para la información a la sociedad sobre los 
procesos a realizar. 
 



Unidad Provincial de Desarrollo de Productos y 

Servicios Informativos Electorales 

 

 
 
 

- OBJETO DE CONTRATACIÓN: 
 
Se detalla, a continuación, los ítems contratados del: 
 
“SERVICIO DE EDICIÓN E IMPRESIÓN DE MATERIAL PARA EL EVENTO OFICIAL DE ENTREGA DE 
CREDENCIALES A LAS AUTORIDADES ELECTAS EN EL MARCO DEL PROCESO DE ELECCIONES 
PRESIDENCIALES Y LEGISLATIVAS ANTICIPADAS 2023 Y CONSULTAS POPULARES DEL YASUNÍ 
Y CHOCÓ ANDINO”: 
 
 
 
 
 

PRODUCTO  CANTIDAD  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  VALOR TOTAL 

Difusión radial  84 SERVICIO DE PUBLICIDAD EN 

RADIO PARA DIFUSIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES E HITOS DEL 

CALENDARIO ELECTORAL DEL 

PROCESO DE ELECCIÓN DE 

VOCALES DE LA JUNTAS 

PARROQUIALES RURALES LA 

PRIMAVERA Y LA MAGDALENA 

DEL CANTÓN SHUSHUFINDI, 

PROVINCIA DE SUCUMBÍOS: 

PERIODO DE DIFUSION: Desde el 08 

de marzo al 16 de marzo de 2024. 08 – 

14/03: 10 pasadas diarias 15 – 

16/03/2024: 7 pasadas diarias  

  

$504,27  
 

 
 
 
 
 
 
 
FECHA DE ENTREGA: 22/03/2024: 
  
Se recibió la documentación donde se justifica todo el servicio otorgado por SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN MONAR Y CAMACHO S.A para el proceso Elección de Vocales de las Juntas 
Parroquiales Rurales en Shushufindi. 
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- PRECIO DEL CONTRATO: 

 

SUBTOTAL 450,24 
IVA 54,03 

TOTAL 504,27 

Son: Quinientos cuatro con veintisiete ctvs /100 más IVA 
 
El valor del presente contrato es USD. 504,27 (QUINIENTOS CUATRO CON VEINTISIETE 
CENTAVOS) INCLUIDO IVA. 
 
 

- LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 
 

 
ITEM 

CANTIDAD 
CONTRATA

DA 

 
UNIDAD 

 
DESCRIPCIÓN 

VALOR 
CANTIDAD 
EJECUTADA 

PORCENTAJE 
DE 

EJECUCION 
 
 
 

1 

 
 
 

84 

 
 
 

Cuñas radiales 

 
Cuñas radiales para el 
proceso de Elección de 
Vocales de las Juntas 
Parroquiales Rurales en 
Shushufindi 

 
 
 

84 

 
 
 

100% 
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LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 
 
 

Etapa Fecha 

Firma de la Orden de compra 2024/03/05 

Inicio de ejecución del servicio 2024/03/08 

Finalización de la ejecución del servicio 2024/03/16 
Entrega de la documentación completa para la 
recepción del servicio 

2024/03/22 

Fin del plazo para ejecución de la Orden de 
Compra 

2024/03/16 

Días a favor del contratista 0 

Multas No tiene multa 

 
 
CONFORMIDAD: 
 
Las partes manifiestan su total conformidad en la recepción del servicio y liquidación económica del 
servicio contratado, realizando la firma de la presente Acta de Entrega - recepción definitiva de los servicios 
contratados mediante orden de compra por ínfima cuantía (No. IC-CNE-DPS-2024-001), para el proceso de 
“SERVICIO DE PUBLICIDAD EN RADIO PARA DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES E HITOS DEL CALENDARIO 
ELECTORAL DEL PROCESO DE ELECCIÓN DE VOCALES DE LA JUNTAS PARROQUIALES RURALES LA 
PRIMAVERA Y LA MAGDALENA DEL CANTÓN SHUSHUFINDI, PROVINCIA DE SUCUMBÍOS”. 
 
Para constancia de lo señalado, las partes aceptan libre y voluntariamente el contenido del presente 
documento, declarando que han cumplido con sus obligaciones, de acuerdo con las disposiciones legales y 
estipulaciones contractuales. 
 
Para fe y constancia de su aceptación a lo pactado en la presente Acta Entrega Recepción PARCIAL, firman 
en 3 hojas, en la ciudad de Nueva Loja, a los 25 días del mes de marzo del 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
___________________________     ___________________________ 

Tgnlo. Elias Padilla     Abg.  Alcivar Humberto Monar Camacho 
     Administrador del contrato                Proveedor adjudicado 

Firmado electrónicamente por:

ELIAS MISAEL 
PADILLA ROMERO

Firmado electrónicamente por: 

ALCIVAR HUMBERTO 
MONAR CAMACHO



  

   
 DELEGACIÓN PROVINCIAL 

 
«SUCUMBIOS» 

 

ORDEN DE COMPRA - INFIMA CUANTIA 
 

No. DE ORDEN DE COMPRA: SERVICIO 
 IC-CNE-DPS-POE-
PRES-2024-03 

FECHA: 15 de noviembre de 2024 
ÁREA REQUIRENTE: UNIDAD PROVINCIAL ADMINISTRATIVA  
NUMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: 97 
OBJETO DE CONTRATACIÓN:  ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLES PARA LA FLOTA 
VEHICULAR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS EN EL MARCO DEL 
PROCESO DE ELECCIONES GENERALES 2025 

 

PROVEEDOR: EMPRESA PUBLICA DE 
HIDROCARBUROS DEL ECUADOR EP. 
PETROECUADOR 

 PROFORMA Nro: 430 - 2024 
 FECHA: 21/10/2024      
 CONTACTO: Tatiana Andrade 
  RUC: 1768153530001           

TELÉFONO: 023940-300 ext. 68002 

DIRECCIÓN: Calle Alpallana E8-86 y Av. 6 de 

diciembre 
CORREO: tatiana.andrade@eppetroecuador.ec 

I 
T 
E 
M 

 
CPC 

 
DESCRIPCIÓN 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

 
CANTIDAD 

 
V.UNIT 

 
V.TOTAL 

1 333100013 
 

Gasolina extra Galón 773 2,329565  1.800,75  

SUBTOTAL  1.800,75 

IVA 15%   270,11 

TOTAL 2.070,86 

Notas: 

- Lo no contemplado en la presente orden de servicio,  se estará a  las disposiciones de la Ley  Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General  de  aplicación,  y  demás 
normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP. 

- Mediante Decreto Ejecutivo No. 308 de 26 de junio de 2024, el Presidente Constitucional de la 

República, expide el REGLAMENTO CODIFICADO DE REGULACIÓN DE PRECIOS DE DERIVADOS DE 
HIDROCARBUROS. “DISPOSICIONES GENERALES 

SEGUNDA. - La Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos o quien haga sus veces, calculará y 

publicará los precios en terminal y de venta al público a nivel de surtidor de la gasolina de extra y extra 
con etanol del segmento automotriz, hasta el día 11 de cada mes, precios que estarán vigentes a partir de 
las 00h00 de día 12 de cada mes.” 

-  

 
 
 
 
 
 

ADMINISTRADOR DE LA 
ORDEN DE    COMPRA 

La administración de la presente orden de servicio, estará a 
cargo de la Ing. Karem Cárdenas, Técnico Provincial 
Administrativo de la Delegación Provincial Electoral de 
Sucumbíos - CNE, quien velará por el cabal y oportuno 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de la Orden de Servicio  y  verificará  que  los 
servicios   contratados cumplan con los términos  de  
referencia  establecidas  en  el  objeto contractual. 
 

 La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de 
administrador de la orden de servicio, en cualquier momento 
durante la ejecución del referido instrumento, para lo cual 
bastará únicamente la notificación al proveedor adjudicado. 



 
FORMA DE PAGO 

Prepago – pago anticipado en la cuenta corriente No. 
3001299814 sublínea 140107 de BANECUADOR B.P. a 
nombre de la EMPRESA PUBLICA  DE HIDROCARBUROS 
DEL ECUADOR EP. PETROECUADOR. Estación de 
Servicios Petrocomercial Nueva Loja. 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN 

Desde el día de la confirmación del pago efectivizado hasta devengar 

la cantidad total de combustibles adquiridos.  
 

 
OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA 

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de 
Referencia y/o Especificaciones Técnicas, así como en la 
proforma Nro. 430 - 2024. 
 
Abastecer de combustibles a los vehículos de la 
CONTRATANTE, una vez efectuado y acreditado el depósito 
prepago.  
 
Emtir la factura para la cancelación, según el requerimiento 
de la CONTRATANTE. 
 
Emitir el reporte del consumo de combustibles en forma 
semanal, quincenal o mensual, según el requerimiento de la 
CONTRATANTE. 
 
Prestar el servicio de abastecimiento de combustibles hasta 
por el monto que la CONTRATANTE, haya depositado por 
concepto de Prepago, durante la vigencia del Orden de 

compra.  
 
Suspender el despacho de combustible, cuando el 
CONTRATANTE no cuente con fondo Prepago para su 
consumo.  
 
Prestar el servicio de abastecimiento de combustible de una 
manera oportuna y eficiente durante la vigencia del presente 
Orden de compra, excepto cuando existan situaciones de 
carácter operativo, caso fortuito o fuerza mayor que impidan 
la prestación de tal servicio.  

 
Entregar la información adicional que sea requerida respecto 
al consumo de combustibles. 
 
Proceder al finiquito de la orden de servicio. 

 
 

OBLIGACIONES DEL 
CONTRATANTE 

Entregar en la Estación de Servicio, previo a la ejecución del 
Orden de servicio, el detalle de los vehículos que serán 
abastecidos, identificados con su respectiva placa y cupo de 
combustible asignado. En caso de incorporación o retiro de 
unidades el CONTRATANTE, deberá comunicar por escrito 
a la Estación de Servicio. 
 
Solicitar la factura para su cancelación en forma semanal, 
quincenal o mensual, según el requerimiento. 
 
Solicitar el reporte del consumo de combustibles, de forma 
semanal, quincenal o mensual, según sea el caso requerido.  
 
Realizar de forma oportuna los pagos mediante: Depósitos 
de Valores, Transferencias y Comprobante Único de 
Registro - CUR bancario (ESIGEF) en la cuenta de la 
Estación de Servicio, cada vez que su fondo haya sido 
consumido.  
 
Entregar en la Estación de Servicio, máximo en 48 horas 
hábiles, el comprobante de Depósitos de Valores, 
Transferencias y Comprobante Único de Registro - CUR 



bancario (ESIGEF), una vez acreditado en la cuenta. 
 
Emitir la Orden de Carga de Combustibles debidamente 
firmada y sellada por el responsable de la CONTRATANTE, 
en original y copia, sin enmendaduras, por cada despacho 
de combustible que se efectúe en la Estación de Servicio, 
documento que debe especificar: la placa, el valor a 
consumir, el tipo de combustible y la fecha.  
 
Observar y aplicar las disposiciones emitidas por el ente de 
control 
 

MULTAS No aplica. 

GARANTÍA No aplica. 

 
LUGAR DE ABASTECIMIENTO DE 
COMBUSTIBLES 

Estación de Servicio PETROCOMERCIAL Nueva Loja. 
Nueva Loja, km. 3 ½ de la Vía Quito, frente al hostal El Rey  

 
 

RECEPCIÓN 

La Recepción de los servicios contratados, se realizará 
conforme lo dispuesto en el artículo 321 del Reglamento 
General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública. 

 
 

COMUNICACIONES ENTRE 
LAS PARTES 

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al 
objeto de esta contratación, sin excepción, serán formuladas 
por escrito y en idioma castellano. 

 

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de 
medios electrónicos. 

 
 

DOCUMENTOS HABILITANTES 

- Términos de referencia y/o especificaciones técnicas, 
AVAL SIPLAN, Certificación Presupuestaria, de 
catálogo electrónico, Informe de Necesidad, 
memorandos del proceso de la  entidad contratante. 

- Las certificación   que acredite la existencia de la 
partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, 
para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
la orden de servicio. 

- Proforma. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACEPTACIÓN 

 
La EMPRESA PUBLICA DE HIDROCARBUROS DEL 
ECUADOR EP. PETROECUADOR con RUC. 
1768153530001 , certifica e informa que ejecutará a cabalidad 
lo determinado en la presente orden de compra. 

 
Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a 
quien se le otorga; quien asume todas las responsabilidades 
que pueden sobrevenir, en caso de utilización indebida por 
parte de otras personas. 

 
Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos – CNE, podrá 
dar por terminada la orden de servicio de conformidad  con  lo  
determinado  el  artículo  92 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública. 

 
Esta Orden de Servicio no surtirá ningún efecto si la misma 
no se encuentra firmada por la máxima autoridad o su 
delegado y si no se cuenta con la certificación presupuestaria 
sobre la existencia actual y futura de fondos. 

 
Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que 
conocen y aceptan el texto íntegro de lo expuesto en la orden 
de servicio de ínfima cuantía. 

 

                                            BASE LEGAL 



El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé: 

 
“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos: 

 
1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, 
exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del 
presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; 

 
2.- Las contrataciones para la adquisición  de  bienes  o  prestación  de  servicios  normalizados,  
exceptuando los de consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a 
multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio 
económico; y, 

 
3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, 
remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, 
cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial 
del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse en 
forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades 
que deban realizarse en el ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En 
el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en este numeral, se aplicará el 
procedimiento de menor cuantía. 

 
Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado 
por la entidad contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. 
(…)” 

 
MÁXIMA AUTORIDAD 

 
 
 
 

Lic. Marco Gualotuña Quinaluisa 
DIRECTOR DE LA DELEGACION 

PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS 
(E) 

 
PROVEEDOR ADJUDICADO / 

REPRESENTANTE 
 
 
 
 

Mgs. Roberto D. Semanate R. 
GERENTE DE COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL. 
  EP PETROECUADOR 
RUC 1768153530001 

 
 
 
Documento elaborado por:  
Ing. Santiago Villarreal Guerra 
ANALISTA PROVINCIAL ADMINISTRATIVO 

Firmado electrónicamente por:

ROBERTO DAVID 
SEMANATE ROSERO

Firmado electrónicamente por: 

MARCO VINICIO 
GUALOTUNA 
QUINALUISA



DELEGACIÓN PROVINCIAL 

ELECTORAL DE SUCUMBÍOS 

 

 
 

Nueva Loja, 05 de diciembre del 2024 

 
 

ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DEFINITIVA 
 

ORDEN DE COMPRA No. IC-CNE-DPS-POE-PRES-2024-001 
 
SERVICIO DE ALQUILER DE IMPRESORAS MULTIFUNCION PARA USO DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL, DE LA 
DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBÍOS, PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DURANTE EL PROCESO DE 
ELECCIONES GENERALES 2025. 
 

PROVEEDOR: COBO ZAMBRANO ANA MARIA 
ORDEN DE COMPRA: IC-CNE-DPS-POE-PRES-2024-001 

 
1. ANTECEDENTES: 

 
Mediante orden de compra de ínfima cuantía IC-CNE-DPS-POE-PRES-2024-001 

se adjudica a la oferente COBO ZAMBRANO ANA MARIA, el proceso de 

contratación del “SERVICIO DE ALQUILER DE IMPRESORAS 

MULTIFUNCION PARA USO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL, DE LA DELEGACION PROVINCIAL 

ELECTORAL DE SUCUMBÍOS, PARA EL DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES DURANTE EL PROCESO DE ELECCIONES GENERALES 

2025” 

 
2. COMPARECIENTES 

 
En la ciudad de Nueva Loja, a los 05 días del mes de diciembre de 2024, de 

conformidad al Art. 325 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, se celebra la presente Acta de Entrega – 

Recepción, correspondiente al proceso de orden de compra No. IC-CNE-DPS-

POE-PRES-2024-001 realizado para el proceso del “SERVICIO DE ALQUILER 

DE IMPRESORAS MULTIFUNCION PARA USO DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS, JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL, DE LA 

DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBÍOS, PARA EL 

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DURANTE EL PROCESO DE 

ELECCIONES GENERALES 2025”. Comparecen, por una parte, la señora Cobo 

Zambrano Ana María, con RUC. 1716090376001, en calidad de proveedor adjudicado 

y, por otra parte, el S.P. Francisco Javier García Camacho con C.C. 0201813136, en 

calidad de administrador de la orden de compra Nro. IC-CNE-DPS-POE-PRES-2024-

001, con la finalidad de realizar la recepción definitiva del servicio contratado y 

documentación justificativa. 

 

3. OBJETO DE CONTRATACIÓN 

 
SERVICIO DE ALQUILER DE IMPRESORAS MULTIFUNCION PARA USO DE 

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL, DE 



DELEGACIÓN PROVINCIAL 

ELECTORAL DE SUCUMBÍOS 

 

LA DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBÍOS, PARA EL 

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DURANTE EL PROCESO DE 

ELECCIONES GENERALES 2025. 

 
4. SERVICIO RECIBIDO 

 

Se detalla, a continuación, los ítems contratados en el proceso de contratación 

del SERVICIO DE ALQUILER DE IMPRESORAS MULTIFUNCION PARA USO 

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL, 

DE LA DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBÍOS, PARA EL 

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DURANTE EL PROCESO DE 

ELECCIONES GENERALES 2025: 

 
ITEM 

CPC DETALLE 
CANTIDAD DE 

IMPRESIONES 

VALOR 

UNITARIO 

CARACTERISTICAS 

MINIMAS 

 
1 

 
838200112 

Servicio de 
alquiler de 
impresoras 

 
60.348 

 
0.03 

 
Impresión/fotocopia a 

blanco y negro en 
formato A4 

 
2 

 
838200112 

Servicio de 
alquiler de 
impresoras 

 
4.000 

 
0.10 

 

Impresión/fotocopia 

color en formato A4 

 
3 

 
838200112 

Servicio de 
alquiler de 
impresoras 

 
500 

 
0.20 

 

Impresión/fotocopia a 

color en formato A3 

 
Las especificaciones, y cantidades detalladas anteriormente constan y son parte 

de los términos de referencia de la presente contratación; así como de la orden 

de compra generada. 

 
5. PRECIO DEL CONTRATO: 

 
El valor del presente contrato es USD. 2,657.01 (DOS MIL SEICIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE CON 01/100). 

 
6. LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 

 
LIQUIDACIÓN ECONÓMICA, SEGÚN ORDEN DE COMPRA NRO. IC-CNE- 

DPS-2024-024 

 

Valor contratado: 2,657.01 

Valor ejecutado: 2,657.01 

Porcentaje de ejecución: 100% 

 
7. LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 

 
El plazo para la prestación de los servicios contratados, a entera satisfacción de 

la contratante, es desde el día posterior a la notificación de adjudicación hasta el 

31 de diciembre de 2024 o hasta consumir el total de las impresiones 

contratadas; para constancia se detalla a continuación lo siguiente: 



DELEGACIÓN PROVINCIAL 

ELECTORAL DE SUCUMBÍOS 

 

 
Detalle de plazos: 

Etapa Fecha 

Firma de la Orden de compra 2024/10/17 

Inicio de ejecución del servicio 2024/10/18 

Finalización de la ejecución del servicio 2024/12/05 

Fin del plazo para ejecución de la Orden de 
Compra Nro. IC-CNE-DPS-POE-PRES-
2024-001 

2024/12/31 o hasta consumir el total de 
las impresiones contratadas 

Días a favor de la contratista 0 

Multas No tiene multa 

 

8. CONFORMIDAD: 

 
Las partes manifiestan su total conformidad en la recepción del servicio y 

liquidación económica del servicio contratado, realizando la firma de la presente 

Acta de Entrega - recepción definitiva de los servicios contratados mediante 

orden de compra por ínfima cuantía No. IC-CNE-DPS-POE-PRES-2024-001, 

para el proceso de contratación del SERVICIO DE ALQUILER DE IMPRESORAS 

MULTIFUNCION PARA USO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL, DE LA DELEGACION PROVINCIAL 

ELECTORAL DE SUCUMBÍOS, PARA EL DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES DURANTE EL PROCESO DE ELECCIONES GENERALES 

2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

S.P. Francisco García C 
ADMINISTRADOR ORDEN DE COMPRA 
CNE DPE SUCUMBIOS 

Sra. Ana María Cobo Z 
PROVEEDOR ADJUDICADO 

 

Firmado electrónicamente por:

ANA MARIA COBO 
ZAMBRANO

Firmado electrónicamente por: 

FRANCISCO JAVIER 
GARCIA CAMACHO



 

 
 
 

Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos 
 
           
                 Nueva Loja, 12 de noviembre del 2024 
 

ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DEFINITIVA DE ORDEN DE COMPRA No. IC-CNE-
DPS-POE-PRES-2024-004 

 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO - CORRECTIVO DE EQUIPOS DE 
CLIMATIZACION DE LA DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS 
EN EL MARCO DE LAS ELECCIONES GENERALES 2025 

 
PROVEEDOR: MASEIRA BERNAL JOSIMAR STEVE 
 
ORDEN DE COMPRA:  IC-CNE-DPS-POE-PRES-2024-004 
 

1. ANTECEDENTES:  
 

Mediante orden de compra de ínfima cuantía IC-CNE-DPS-POE-PRES-2024-004 se adjudica 

al oferente MASEIRA BERNAL JOSIMAR STEVE, el proceso de contratación del “SERVICIO 

DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO - CORRECTIVO DE EQUIPOS DE CLIMATIZACION 
DE LA DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS EN EL MARCO DE 
LAS ELECCIONES GENERALES 2025” 

  
2. COMPARECIENTES  

 
En la ciudad de Nueva Loja, a los 7 días del mes de noviembre de 2024, de conformidad al 
Art. 325 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, se celebra la presente Acta de Entrega –Recepción, correspondiente al proceso de 

orden de compra No. IC-CNE-DPS-POE-PRES-2024-004 realizado para el proceso del 
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO - CORRECTIVO DE EQUIPOS DE 

CLIMATIZACION DE LA DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS EN 

EL MARCO DE LAS ELECCIONES GENERALES 2025”. 
 

Comparecen, por una parte, el señor MASEIRA BERNAL JOSIMAR STEVE, con C.C. 2100700182, 

representante legal de la empresa MASEIRA BERNAL JOSIMAR STEVE con RUC. 

2100700182001, en calidad de proveedor adjudicado y, por otra parte, Sr Luis Alfredo 

Sangacha Galeas, con C.C. 1804615019, en calidad de administrador de la orden de compra 

Nro. IC-CNE-DPS-POE-PRES-2024-004, con la finalidad de realizar la recepción definitiva 
del servicio contratado y documentación justificativa.  

 
3. OBJETO DE CONTRATACIÓN 

 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO - CORRECTIVO DE EQUIPOS DE 
CLIMATIZACION DE LA DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS EN 
EL MARCO DE LAS ELECCIONES GENERALES 2025. 
 

4. SERVICIO RECIBIDO 
 
Se detalla, a continuación, los ítems contratados en el proceso de contratación del 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO - CORRECTIVO DE EQUIPOS DE 
CLIMATIZACION DE LA DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS EN 
EL MARCO DE LAS ELECCIONES GENERALES 2025: 
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ITEM OFICINA 

TIPO DE 
MANTENIMIENTO 

DESCRIPCION MANTENIMIENTO CANT. V. UNIT. V. TOTAL 

  

 
1 

 
TICS – Data 
Center 

 
Correctivo - 
Preventivo 

Cambio de capacitor 3MF de ventilador. 

Mantenimiento de unidad condensadora 

y evaporadora. 

1 120.00 120.00 

  

 
2 

 

 
Tesorería 

 
Correctivo - 
Preventivo 

Cambio de motor ventilador 220v. 

Mantenimiento de unidad condensadora 

y evaporadora. 

1 125.00 125.00 

  

 

 
3 

Ventanilla 

de 

Recaudación 

 

 

 
Correctivo 

- - 

Adaptación de protector térmico 
protector de motor compresor, revisión 
de conexiones eléctricas y cambio de 
capacitor quemado. 
- , 

1 170.00 170.00 

  

 

 

 

 

4 

 

 
. 

 
Secretaría 

General 

. 
 

 

 
Correctivo - 

Preventivo 

Cambio de 2 tuercas de llamarada de 

unión de cañerías ¼ y 2 tuercas de 

llamarada de compresor 1/8. Barrido de 

sistema de refrigeración R410 y carga de 

refrigerante. Mantenimiento de unidad 

condensadora y evaporadora. 

1 200.00 200.00 

  

 

 
5 

 

 
Talento 

Humano 

 

 
Correctivo - 

Preventivo 

Cambio de motor compresor 110v, 

cambio de capacitor 40mf y carga de gas. 

Mantenimiento de unidad condensadora 

y evaporadora. 

1 250.00 250.00 

  
Administración 

 
Mantenimiento de unidad condensadora 

1 65.00 65.00 

 6  Preventivo y evaporadora y carga de gas R410.    

  

7 

Asesoría 

Jurídica 

 

Preventivo 

Mantenimiento de unidad condensadora 

y evaporadora y carga de gas R410. 

1 65.00 65.00 

  

 

 
8 

 

 
Comunicación 

 

 
Correctivo- 

Preventivo 

Cambio de motor compresor 220v y 

carga de refrigerante R410. 

Mantenimiento de unidad condensadora 

y evaporadora. 

1 250.00 250.00 

  

 
9 

 

 
Auditorio 1 

 

 
Preventivo 

Mantenimiento de unidad condensadora 

y evaporadora. Carga de refrigerante 

R410A. 

1 140.00 140.00 

  

 
10 

 

 
Auditorio 2 

 

 
Preventivo 

Mantenimiento de unidad condensadora 

y evaporadora. Carga de refrigerante 

R410A. 

1 140.00 140.00 

  

 

 
11 

 

 

 
Auditorio 3 

 

 
Correctivo 

- 
Preventivo 

Cambio de válvula de carga, cambio de 

contactor220v y carga de refrigerante. 

Mantenimiento de unidad condensadora 

y evaporadora. 

1 290.00 290.00 

  

 

 

 
12 

 

 

 

 
Auditorio 4 

 

 

 

 
Preventivo 

 
 

Mantenimiento de unidad condensadora 

y evaporadora. Carga de refrigerante 

R410A. 

1 140.00 140.00 

  

 

 

 
13 

 

 

 

 
Auditorio 5 

 

 
 

Correctivo 

- 
Preventivo 

Cambio de 4 rulimanes (62001) del 

motor ventilador. Mantenimiento de 

unidad condensadora y evaporadora. 

Carga de refrigerante. 

1 130.00 130.00 

VALOR TOTAL: 2085.00 

 



 

 
 
 

Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos 
 

5. GARANTIAS 
 

 No aplica. 

 
6. PRECIO DEL CONTRATO: 

 
El valor del presente contrato es USD. 2085.00 (DOS MIL OCHENTA Y CINCO CON 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 
 
 

7. LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 
 

LIQUIDACIÓN ECONÓMICA, SEGÚN ORDEN DE COMPRA No. IC-CNE-DPS-POE-PRES-
2024-004 
 
Valor contratado: 2085.00 

Valor ejecutado: 2085.00 

Porcentaje de ejecución: 100% 

 

8. LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 
 
El plazo para la prestación de los servicios contratados, a entera satisfacción de la contratante, 
es a partir del 30 de octubre al 6 de noviembre); se detalla a continuación lo siguiente: 
 
Detalle de plazos: 
 

Etapa Fecha 

Firma de la Orden de compra 2024/10/30 

Inicio de ejecución del servicio  2024/10/30 

Finalización de la ejecución del servicio 2024/11/06 

Fin del plazo para ejecución de la Orden de 
Compra 

2024/11/06 

Días a favor de la contratista 0 

Multas No tiene multa 

 
9. CONFORMIDAD: 

 
Las partes manifiestan su total conformidad en la recepción del servicio y liquidación económica 
del servicio contratado, realizando la firma de la presente Acta de Entrega - recepción definitiva 

de los servicios contratados mediante orden de compra por ínfima cuantía No. IC-CNE-DPS-
POE-PRES-2024-004, para el proceso de contratación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO - CORRECTIVO DE EQUIPOS DE CLIMATIZACION DE LA DELEGACION 
PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS EN EL MARCO DE LAS ELECCIONES 
GENERALES 2025. 
 
 
 
 
 
 
 

           Luis Alfredo Sangacha Galeas                               Sr. Maseira Bernal Josimar Steve 

  ADMINISTRADOR ORDEN DE COMPRA            REPRESENTANTE LEGAL 

            CNE DPE SUCUMBIOS                   MASEIRA BERNAL JOSIMAR STEVE  

Firmado electrónicamente por:

LUIS ALFREDO 
SANGACHA GALEAS

Firmado electrónicamente por: 

JOSIMAR STEVE 
MASEIRA BERNAL



ACTA ENTREGA RECEPCION N° 00000007

 

Comparecen por una parte los representantes de la institución: VILLARREAL GUERRA SANTIAGO FERNANDO con cédula de 
identidad 1721591160; quienes reciben los bienes.
Y como representantes de la empresa: CAMPOS CASTELO EVELYN ELIZABETH, el/los Sr(s):CAMPOS CASTELO EVELYN 
ELIZABETH con cédula de identidad / RUC 2300194103001.
Quienes entregan mediante el Acta Entrega Recepción N° 00000007 los bienes que se detallan a continuación: 

Id Bien Nombre Bien Descripcion Cantidad Valor Unitario Valor Total

170300020003 BIENES SUJETOS A 
CONTROL/ANAQUEL/MI
XTO

MAQUINA 
PERFORADORA/ANILLAD
ORA ENCUADERNACION

1 156.09 156.09

170300470004 BIENES SUJETOS A 
CONTROL/PAPELERA/M
IXTO

MAQUINA 
PLASTIFICADORA 
LAMINADORA A3

3 147.82 443.47

Total Valor:

En consecuencia y aceptación, suscriben la presente acta las personas que intervienen en esta diligencia.

Entrega: CAMPOS CASTELO EVELYN ELIZABETH

Cargo: GERENTE PROPIETARIO

N° CI/RUC:2300194103001

Recibe: VILLARREAL GUERRA SANTIAGO FERNANDO

Cargo: SERVIDOR PUBLICO 3

N° CI: 1721591160

599.56

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DELEGACION PROVINCIAL DE SUCUMBIOS

Usuario: SFVILLAREAL
Reporte: R00822847.rdlc
Hora: 8:8:12 PM
Fecha: 05/12/2024
Página: 1de1REPÚBLICA DEL ECUADOR

Firmado electrónicamente por:

SANTIAGO FERNANDO 
VILLARREAL GUERRA

Firmado electrónicamente por:

EVELYN ELIZABETH 
CAMPOS CASTELO



 

 

 

Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos 
 

 
Nueva Loja, 27 de noviembre del 2024 

 
ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DEFINITIVA DE ORDEN DE COMPRA No. 

IC-CNE-DPS-2024-010 
 

SERVICIO DE IMPRESIÓN, COMPAGINACIÓN, ETIQUETADO DE BOLETAS DE 
CONTRAVENCION ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL ELECCIONES 
GENERALES 2025. 

 
PROVEEDOR: ING. ULLOA ALARCON LIZARDO ELIEZER 

 
ORDEN DE COMPRA: (IC-CNE-DPS-2024-010) 

 
 

ANTECEDENTES: 
 

Mediante orden de compra de ínfima cuantía (IC-CNE-DPS-2024-010) se adjudica al oferente ING. 
LIZARDO ELIEZER ULLOA ALARCON, el proceso de contratación de “SERVICIO DE 
IMPRESIÓN, COMPAGINACIÓN, ETIQUETADO DE BOLETAS DE CONTRAVENCION 
ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL ELECCIONES GENERALES 2025.”. 

 
Comparecen a los 27 días del mes de noviembre de 2024, por una parte ING. LIZARDO 

ELIEZER ULLOA ALARCON, con RUC. 1718434556001, en calidad de proveedor adjudicado 

y, por otra, la Abg. Ageo Nemias Shiguango Grefa, en calidad de administrador de la orden 

de compra Nro. IC-CNE-DPS-2024-010, con la finalidad de realizar la recepción definitiva del 

servicio contratado y documentación justificativa. 

 
OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

 
Se detalla, a continuación, los ítems contratados en el proceso de SERVICIO DE IMPRESIÓN, 
COMPAGINACIÓN, ETIQUETADO DE BOLETAS DE CONTRAVENCION ELECTORAL PARA 
EL PROCESO ELECTORAL ELECCIONES GENERALES 2025: 

 
 

ITEM CANTIDAD DESCRIPCION MEDIDAS DETALLE 

 
1 

 
154 

 
Libretines (cuadernillo) que 
contengan 10 boletas de 
contravención electoral c/u; debe 
contener 1 original full color y 2 
copias en papel químico. 
 

 
medidas: (Alto: 29 cm 
y Ancho: 12 cm) 

 
Serie 

Desde 106.741  
Hasta 108.280 



 
 

 
Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos 

 

 
Las especificaciones, y cantidades detalladas anteriormente constan y son parte de los 

términos de referencia de la presente contratación; así como de la orden de compra generada. 

PRECIO DEL CONTRATO: 
El valor del presente contrato es USD. 138.60 (CIENTO TREINTA Y OCHO CON 60/100) incluido 
IVA. 

LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 
 

 
LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 

 
El plazo para la prestación de los servicios contratados, a entera satisfacción de la contratante, es 
de 5 días laborables, contados a partir del día siguiente a la notificación de adjudicación; se detalla 
a continuación lo siguiente: 

 

Etapa Fecha 

Firma de la Orden de compra Unidad 
Contratante 

2024/11/21 

Firma de la Orden de compra 
Proveedor 

2024/11/21 

Inicio de ejecución del servicio 2024/11/22 

Finalización de la ejecución del servicio 2024/11/27 

Entrega de la documentación completa 
para la recepción del servicio 

2024/11/27 

Fin del plazo para ejecución de la 
Orden de Compra 

2024/11/28 

Días a favor de la contratista 01 

Multas No tiene 
multa 

ITEM CANTIDAD DESCRIPCION MEDIDAS DETALLE 

 
1 

 
154 

 
Libretines (cuadernillo) que 
contengan 10 boletas de 
contravención electoral c/u; debe 
contener 1 original full color y 2 
copias en papel químico. 
 

 
medidas: (Alto: 29 cm 
y Ancho: 12 cm) 

 
Serie 

Desde 106.741  
Hasta 108.280 



 
 

 
Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos 

 
 

 
CONFORMIDAD: 

 
Las partes manifiestan su total conformidad en la recepción del servicio y liquidación económica del 
servicio contratado, realizando la firma de la presente Acta de Entrega - recepción definitiva de los 
servicios contratados mediante orden de compra por ínfima cuantía No. IC-CNE-DPS-2024-010, 
para el proceso de contratación del SERVICIO DE IMPRESIÓN, COMPAGINACIÓN, 
ETIQUETADO DE BOLETAS DE CONTRAVENCION ELECTORAL PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ELECCIONES GENERALES 2025. 

 

 

 
 

 

 

 

Ing. Lizardo Ulloa Alarcón Abg. Ageo Nemias Shiguango Grefa 
Proveedor adjudicado Funcionario Responsable de la recepción 

Firmado electrónicamente por: 

AGEO NEMIAS 
SHIGUANGO GREFA

Firmado electrónicamente por: 

LIZARDO ELIEZER 
ULLOA ALARCON



 

 
 
 

Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos 
 

 
 

          
                  Nueva Loja, 04 de diciembre del 2024 
 

ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DEFINITIVA DE ORDEN DE COMPRA No. IC-CNE-
DPS-POE-PRES-2024-002 

 

SERVICIO DE IMPRESIÓN, COMPAGINACIÓN, ETIQUETADO, EMBALAJE, Y DESPACHO 
DE MATERIALES DIDÁCTICOS PARA LA CAPACITACIÓN ELECCIONES GENERALES 2025 DE 
LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS 
 
PROVEEDOR: SALTOS DEMERA ROSA LEONOR 
 
ORDEN DE COMPRA:  IC-CNE-DPS-POE-PRES-2024-002 
 

1. ANTECEDENTES:  
 

Mediante orden de compra de ínfima cuantía IC-CNE-DPS-POE-PRES-2024-002 se 
adjudica al oferente SALTOS DEMERA ROSA LEONOR, el proceso de contratación del 
“SERVICIO DE IMPRESIÓN, COMPAGINACIÓN, ETIQUETADO, EMBALAJE, Y DESPACHO 
DE MATERIALES DIDÁCTICOS PARA LA CAPACITACIÓN ELECCIONES GENERALES 2025 DE 
LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS” 
 
  

2. COMPARECIENTES  
 

 
En la ciudad de Nueva Loja, a los 03 días del mes de diciembre del 2024, de conformidad 
al Art. 325 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, se celebra la presente Acta de Entrega –Recepción, 
correspondiente al proceso de orden de compra No. IC-CNE-DPS-POE-PRES-2024-002 
realizado para el proceso del “SERVICIO DE IMPRESIÓN, COMPAGINACIÓN, 
ETIQUETADO, EMBALAJE, Y DESPACHO DE MATERIALES DIDÁCTICOS PARA LA 
CAPACITACIÓN ELECCIONES GENERALES 2025 DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
ELECTORAL DE SUCUMBIOS”. 
 
Comparecen, por una parte, a la señora SALTOS DEMERA ROSA LEONOR, con C.C. 
1713056610001, representante legal, en calidad de proveedor adjudicado y, por otra 
parte, el Tnlg. Miguel Angel Samaniego Barbecho con C.C. 2100843776, en calidad de 
administrador de la orden de compra Nro. IC-CNE-DPS-POE-PRES-2024-002, con la 
finalidad de realizar la recepción definitiva del servicio contratado y documentación 
justificativa.  
 
 
 

3. OBJETO DE CONTRATACIÓN 



 

 
 
 

Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos 
 

 
SERVICIO DE IMPRESIÓN, COMPAGINACIÓN, ETIQUETADO, EMBALAJE, Y DESPACHO DE 
MATERIALES DIDÁCTICOS PARA LA CAPACITACIÓN ELECCIONES GENERALES 2025 DE LA 
DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS. 
 

4. SERVICIO RECIBIDO 
 
Se detalla, a continuación, los ítems contratados en el proceso de contratación del 
SERVICIO DE IMPRESIÓN, COMPAGINACIÓN, ETIQUETADO, EMBALAJE, Y DESPACHO 
DE MATERIALES DIDÁCTICOS PARA LA CAPACITACIÓN ELECCIONES GENERALES 2025 DE 
LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS 
 

 
 

 
 

5. GARANTIAS 
 



 

 
 
 

Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos 
 

 No aplica. 

 
6. PRECIO DEL CONTRATO: 

 
El valor del presente servicio es USD. 4557,47 (CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE CON 47/100) Incluido Iva. 
 

7. LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 
 

LIQUIDACIÓN ECONÓMICA, SEGÚN ORDEN DE COMPRA NRO. IC-CNE-DPS-POE-PRES-
2024-002 
 
Valor contratado: 4557,47 

Valor ejecutado: 4557,47 

Porcentaje de ejecución: 100% 

 
 

8. LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 
 
Detalle de plazos: 
: 

Etapa Fecha 

Firma de la Orden de compra 2024/10/30 

Inicio de ejecución del servicio  2024/10/30 

Fin del plazo para ejecución de la Orden de 
Compra 

2024/11/11 

Número de días de prorroga autorizados 4 

Fecha limite para entregar con prorroga 2024/11/15 

Fecha entrega definitiva del material 2024/12/03 

Número de días de retraso 17 

 

 
9. CONFORMIDAD: 

 
Las partes manifiestan su total conformidad en la recepción del servicio y liquidación económica 
del servicio contratado, realizando la firma de la presente Acta de Entrega - recepción definitiva 

de los servicios contratados mediante orden de compra por ínfima cuantía No. IC-CNE-DPS-

POE-PRES-2024-002, para el proceso de contratación del SERVICIO DE IMPRESIÓN, 
COMPAGINACIÓN, ETIQUETADO, EMBALAJE, Y DESPACHO DE MATERIALES 
DIDÁCTICOS PARA LA CAPACITACIÓN ELECCIONES GENERALES 2025 DE LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS. 

 
 
 
 
 
 
 
 

  Tnlg. Miguel Angel Samaniego Barbecho                       Sra. Saltos Demera Rosa Leonor 
  ADMINISTRADOR ORDEN DE COMPRA            REPRESENTANTE LEGAL 
  CNE DPE SUCUMBIOS               

Firmado electrónicamente por: 

MIGUEL ANGEL 
SAMANIEGO BARBECHO

Firmado electrónicamente por: 

ROSA LEONOR SALTOS 
DEMERA



 

 
                                                                                          Nueva Loja, 05 de diciembre del 2024. 

 
 
ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DE ORDEN DE SERVICIO No. IC-CNE-DPS-POE-PRE-

2024-011. 
 

SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO DE LA DELEGACION 
PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS EN EL MARCO DE PROCESO ELECTORAL 
ELECCIONES GENERALES 2025 
PROVEEDOR: KAILA MARIA GUERRA MUENTES 
ORDEN DE COMPRA: (IC-CNE-DPS-POE-PRE-2024-011)Mm 
 

1. ANTECEDENTES:  
Mediante orden de compra de ínfima cuantía (No.IC-CNE-DPS-POE-PRE-2024-011) se adjudica 
al oferente KAILA MARIA GUERRA MUENTES, el proceso de contratación del “SERVICIO DE 
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
ELECTORAL DE SUCUMBIOS EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL ELECCIONES 
GENERALES 2025”. 
 

2. COMPARECIENTES: 
 

Comparecen a los 05 días del mes de diciembre de 2024, por una parte, la señora Kaila Maria 
Guerra Muentes, con RUC. 1717434037001, en calidad de proveedor adjudicado y, por otra, la Sra. 
Nastia Ghislaine Arrobas Andy con C.C 2100929146, en calidad de administradora de la orden de 
servicio Nro. IC-CNE-DPS-POE-PRE-2024-011, con la finalidad de realizar la recepción parcial del 
servicio contratado y documentación justificativa.  

 
3. OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

 
SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO DE LA DELEGACION 
PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL 
ELECCIONES GENERALES 2025. 
 

4. SERVICIO RECIBIDO: 

 
Se detalla, a continuación, los ítems contratados en el proceso de contratación del SERVICIO DE 
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
ELECTORAL DE SUCUMBIOS EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL ELECCIONES 
GENERALES 2025: 

 
 
 

 
ITEM 

 
MANTENIMIENTO 

 

 
IMAGEN 

 
CANTIDAD 

OFICINA-
UBICACION 

 
 
 
 
 

1 

 
 
Cambio de seguros 
para cajonera 
metálica 

   

  
 
 
    
       2 

         
 
 
 

TALENTO 
HUMANO 



 

 
 
 

 
2 

 
 

 
Cambio de chapa 
de puerta principal 

 

 
 

 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
TALENTO 
HUMANO 

 
 
 

 
3 

 
Cambio de 
tablero de 
estación de 
trabajo. 
Melamina 
tropical 
140*140 

 

 
 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
TALENTO 
HUMANO 

 
 
 

 
4 

 
 
 
Limpieza, cambio 
de rieles y cambio 
de seguro de 
archivador aéreo 

 

 

 

 
 

 
1 

 
 

 
 

TALENTO 
HUMANO 



 

 

  
 
 
 

 
5 

 

 
Limpieza, 
tapizado de 
silla focus – 
cambio de 
accionador 
hidráulico 

 

 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
TALENTO 
HUMANO 

 
 
 
 

 
6 

 
Limpieza. 
tapizado de 
silla, cambio 
de malla del 
espaldar y 
cambio del 
accionador 
hidráulico 

 

 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
TALENTO 
HUMANO 

 
 
 
 
 

 
7 

Limpieza y 
tapizado del 
espaldar y 
asiento 
(Incluye 
cambio de 
espuma) 
Tapizado de 
reposa brazos 
y cambio de 
accionador 
hidráulico y 
garruchas 

 

 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
PROCESOS 

ELECTORALES 

 
 
 
 

 
8 

 

 
Limpieza, 
tapizado de 
asiento de silla 
y cambio de 
reposa brazos 

 

 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
PROCESOS 

ELECTORALES 



 

 

 
 
 
 

 
9 

 

 
Limpieza y 
tapizado de silla 
focus, cambio 
de base para 
ruedas 

 

 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
PROCESOS 

ELECTORALES 

 
 
 
 

 
10 

 

 
Limpieza y 
tapizado de 
asiento de silla 
y cambio de 
base de ruedas 

 

 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
PARTICIPACION 

POLITICA 

 
 
 
 

 
11 

 
 

 
Limpieza y 
tapizado de 
asiento de silla 

 

 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
PARTICIPACION 

POLITICA 

 
 
 
 

 
12 

 
 

 
Limpieza y 
tapizado de 
asiento de 
silla 

 

 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
PARTICIPACION 

POLITICA 



 

 

 
 
 
 

 
13 

 
 

 
Limpieza y 
tapizado de 
asiento de 
silla 

 

 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
PARTICIPACION 

POLITICA 

 
 
 
 

 
14 

 
 

 
Limpieza y 
tapizado de 
asiento de 
silla 

 

 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
PARTICIPACION 

POLITICA 

 
 
 
 

 
15 

 

 
Limpieza y 
tapizado de 
asiento de 
silla, cambio 
de espaldar 

 

 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
DATA CENTER – 

TICS 

 
 
 
 

 
16 

 
 

 
Limpieza, 
soldada y 
pintada de silla 
grafiti 

 

 

 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
CONTAINER DE 

ARCHIVO - 
SECRETARIA 



 

 

 
 
 
 

 
17 

Limpieza, 
tapizado de 
reposa brazos, 
pintada (apoya 
brazos y bases 
de ruedas). 
Cambio de 
accionador 
hidráulico y 
cambio de 
garruchas 

 

 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 

 
CONTAINER DE 

ARCHIVO - 
SECRETARIA 

 
 
 
 

 
18 

 
 

 
Limpieza, 
tapizado y 
pintado de 
silla sensa 

 

 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
CONTAINER DE 

ARCHIVO - 
SECRETARIA 

 
 
 
 

 
19 

 

 
Limpieza    y 
tapizado de 
asiento de silla 
sensa. Cambio 
de espaldar 

 

 

 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
AUDITORIO - TICS 

 
 
 
 

 
20 

Limpieza, 

tapizado de 

reposa brazos, 

pintada (apoya 

brazos y bases 

de ruedas). 

Cambio de 

accionador 

hidráulico y 

cambio de 

garruchas 

 

 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
AUDITORIO – 

JPES 



 

 

 
 
 
 

 
21 

 
Limpieza y 
tapizado de 
reposa brazos 
y cambio de 
garruchas. 
Revisar 
accionador 
hidráulico. 

 

 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
AUDITORIO – 

JPES 

 
 
 
 

 
22 

Limpieza y 
tapizado y 
reparación de 
reposa brazos 
y cambio de 
garruchas. 
Revisar 
accionador 
hidráulico. 

 

 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
AUDITORIO – 

JPES 

 
 
 
 

 
23 

 
Limpieza y 
tapizado de 
reposa brazos, 
cambio de 
garruchas y 
cambio de 
accionador 
hidráulico 

 

 

 
 
 

 
3 

 
 
 

 
AUDITORIO – 

JPES 

 
 
 
 

 
24 

 

 
Cambio de 
vidrio 10mm 
118*134cm 
Mesa 
Auditorio 

 

 

 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
AUDITORIO – JPES 



 

 

 
 
 
 

 
25 

 

 
Limpieza y 
pintada de 
asta y base 
de asta de 
bandera 

 

 

 

 
 
 

 
3 

 
 
 

 
AUDITORIO - 

COMUNICACION 

 
 
 
 

 
26 

 

 
Limpieza y 
tapizada de 
asiento de 
silla. Cambio 
de garruchas 

 

 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
CENTRO DE 

COMPUTO - TICS 

 
 
 
 

 
27 

 
 

 
Limpieza y 
pintado de 
sillón 
tripersonal 

 

 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
SALA DE ESPERA - 

DIRECCION 

 
 
 
 

 
28 

 
 

 
Limpieza, 
pintado y 
tapizado de 
sillón 
tripersonal 

 

 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
SALA DE ESPERA - 

DIRECCION 



 

 

 
 
 
 

 
29 

 

 
Limpieza y 
tapizados de 
asiento de 
silla, cambio 
de base de 
ruedas 

 

 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
JUNTA PROVINCIAL 

ELECTORAL 

 
Limpieza, 

 

 
 

 

  

  

 tapizado del   

 espaldar y   

 asiento,   

 tapizado de   

 
30 

reposa brazos, 
pintado 
(apoya brazos 

4 
JUNTA PROVINCIAL 

ELECTORAL 

 y base),   

 cambio de   

 accionador   

 hidráulico y   

 garruchas   

 
Limpieza, 

 

 

  

 tapizado del   

 espaldar y   

 asiento,   

 tapizado de   

31 
reposa brazos, 
pintado (apoya 

1 
JUNTA PROVINCIAL 

ELECTORAL 

 brazos y base),   

 cambio de   

 accionador   

 hidráulico y   

 garruchas   



 

 

 
 
 
 

 
32 

 

 
Reparación 
de estación 
de trabajo; 
ajuste de 
pernos, 
cambio de 
platinas 

 

 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
ASESORIA 
JURIDICA 

 
 
 
 

 
33 

 
 
 

 
Limpieza y 
tapizado de 
sillón 

 

 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
ASESORIA 
JURIDICA 

 
 
 
 

 
34 

 

 
Arreglo de 
base de 
estación de 
trabajo; los 
dos cuerpos 
están 
separados 

 

 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
FINANCIERO 

 
 
 
 

 
35 

 
 

 
Limpieza y 
tapizado de 
silla 
Grafitti 

 

 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
FINANCIERO 



 

 

 
 
 
 

 
36 

 
 

 
Cambio de 
seguro de 
archivador 
aéreo 

 

 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
FINANCIERO - 

TESORERIA 

 
 
 
 

 
37 

 
 

 
Cambio de riel 
y seguro para 
cajón de 
madera 

 

 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
FINANCIERO - 

TESORERIA 

 
 
 
 
 

 
38 

Limpieza, 
tapizado del 
espaldar y 
asiento, 
tapizado de 
reposa brazos, 
pintado 
(apoya brazos 
y base), 
cambio de 
accionador 
hidráulico y 
garruchas 

 

 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
PLANIFICACION 

 
 
 

 

 
39 

Limpieza. 
tapizado de 
asiento y 
cambio 
de malla de 
espaldar. 
Cambio de 
accionador 
hidráulico 

 

 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
CENTRO DE 

COMPUTO - TICS 



 

 

 
 
 
 

 
40 

 
 

 
Limpieza, 
tapizado de 
asiento y 
cambio de 
espaldar 

 

 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
VENTANILLA - 
FINANCIERO 

 
 
 
 

 
41 

 
 

 
Limpieza, 
tapizado de 
asiento y 
cambio de 
reposa pies. 

 

 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
VENTANILLA - 
FINANCIERO 

 

 



 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
Las especificaciones, y cantidades detalladas anteriormente constan y son parte de los 
términos de referencia de la presente contratación; así como de la orden de servicio 
generada. 

1. GARANTIAS 
El proveedor deberá presentar una garantía documental de 9 meses sobre puestos y mano 
de obra.  
 

2. VALOR CONTRATADO: 
 
El valor del presente contrato es USD. 2.088.70 (DOS MIL OCHENTA Y OCHO CON 70/100) 
más IVA. 
 

3. LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 
 

Liquidación económica, según orden de servicio nro. IC-CNE-DPS-POE-PRE-2024-011. 
 

Valor contratado: 2.402.00 
Valor ejecutado: 2.402.00 
Porcentaje de ejecución: 100% 

 
 

 
 



 

4. LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 
 
 
 
El plazo de ejecución de servicio es de 5 días laborables, contados a partir del día después 
de la notificación de adjudicación.  
 
La notificación de adjudicación; se detalla a continuación lo siguiente: 
 

Etapa Fecha 

Firma de la Orden de servicio 21/11/2024 

Fecha de notificación de la orden 23/11/2024 

Inicio de ejecución del servicio  25/11/2024 

Finalización de la ejecución del servicio según lo 
establecido en la orden de servicio 

29/11/2024 

Numero de días de prorroga autorizados 3 

Fecha limite para prorroga  04/12/2024 

Fin de la ejecución del servicio  05/12/2024 

Entrega de toda la documentación habilitante  05/12/2024 

Días a favor de la contratista Sin días 

Multas 1 día  

 
 

5. CONFORMIDAD: 
 
Las partes manifiestan su total conformidad en la recepción parcial del servicio y liquidación 
económica del servicio contratado, realizando la firma de la presente Acta de Entrega - 
recepción parcial de los servicios contratados mediante orden de servicio por ínfima cuantía 
No. IC-CNE-DPS-POE-PRE-2024-011, para el proceso de contratación del SERVICIO DE 
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
ELECTORAL DE SUCUMBIOS EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL 
ELECCIONES GENERALES 2025, correspondiente al mes de Noviembre 2024  
 

 
 
 
 
 
 

 

Sra. Nastia Arrobas 

C.C.2100929146 

ADMINISTRADOR ORDEN DE SERVICIO
  

Sra. Kaila Maria Guerra Mentes  
C.C.: 1717434037 

            PROVEEDOR ADJUDICADO 

 
 
 
 

 

Firmado electrónicamente por:

NASTIA GHISLAINE 
ARROBAS ANDY

Firmado electrónicamente por: 

KAILA MARIA GUERRA 
MUENTES



 

 
 
 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS 
 

 
 

          
                  Nueva Loja, 27 de noviembre del 2024 
 

ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DEFINITIVA DE ORDEN DE COMPRA No. IC-CNE-
DPS-POE- 2024-09 

 
ADQUISICIÓN DE CARPAS PLEGABLES QUE SE UTILIZARÁN PARA LA UBICACIÓN 
DE LOS FUNCIONARIOS QUE ATENDERAN LAS MESAS DE ATENCIÓN PREFERENTE 
E INFORMACIÓN EN CADA UNO DE LOS RECINTOS ELECTORALES PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ELECCIONES 

 
PROVEEDOR: EVELYN ELIZABETH CAMPOS CASTELO 
 
ORDEN DE COMPRA:  IC-CNE-DPS-POE- 2024-09 
 

1. ANTECEDENTES:  
 
Mediante orden de compra de ínfima cuantía IC-CNE-DPS-POE- 2024-09 se adjudica al 
oferente EVELYN ELIZABETH CAMPOS CASTELO, el proceso de contratación del 

“ADQUISICIÓN DE CARPAS PLEGABLES QUE SE UTILIZARÁN PARA LA UBICACIÓN 
DE LOS FUNCIONARIOS QUE ATENDERAN LAS MESAS DE ATENCIÓN PREFERENTE 
E INFORMACIÓN EN CADAUNO DE LOS RECINTOS ELECTORALES PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ELECCIONES” 

 
2. COMPARECIENTES  

 
En la ciudad de Nueva Loja, a los 25 días del mes de noviembre de 2024, de conformidad al 
Art. 325 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, se celebra la presente Acta de Entrega –Recepción, correspondiente al proceso de 
orden de compra No. IC-CNE-DPS-POE- 2024-09 realizado para el proceso del 
“ADQUISICIÓN DE CARPAS PLEGABLES QUE SE UTILIZARÁN PARA LA UBICACIÓN 

DE LOS FUNCIONARIOS QUE ATENDERAN LAS MESAS DE ATENCIÓN PREFERENTE 
E INFORMACIÓN EN CADA UNO DE LOS RECINTOS ELECTORALES PARA EL 

DESARROLLO DE LAS ELECCIONES”. 
 

Comparecen, por una parte, la señora Evelyn Elizabeth Campos Castelo, con C.C. 2300194103, 

representante legal de la empresa: EVELYN ELIZABETH CAMPOS CASTELO con RUC. 

2300194103001, en calidad de proveedor adjudicado y, por otra parte, Johana Lisseth Abad 
Jimenez. con C.C. 2100933247, en calidad de administrador de la orden de compra Nro. IC-

CNE-DPS-POE- 2024-09, con la finalidad de realizar la recepción definitiva del servicio 

contratado y documentación justificativa.  

 

 
3. OBJETO DE CONTRATACIÓN 

 
ADQUISICIÓN DE CARPAS PLEGABLES QUE SE UTILIZARÁN PARA LA UBICACIÓN DE 
LOS FUNCIONARIOS QUE ATENDERAN LAS MESAS DE ATENCIÓN PREFERENTE E 
INFORMACIÓN EN CADA UNO DE LOS RECINTOS ELECTORALES PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ELECCIONES. 



 

 
 
 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS 
 

 
4. SERVICIO RECIBIDO 

 
Se detalla, a continuación, los ítems contratados en el proceso de contratación del 
ADQUISICIÓN DE CARPAS PLEGABLES QUE SE UTILIZARÁN PARA LA UBICACIÓN 
DE LOS FUNCIONARIOS QUE ATENDERAN LAS MESAS DE ATENCIÓN PREFERENTE 
E INFORMACIÓN EN CADA UNO DE LOS RECINTOS ELECTORALES PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ELECCIONES: 
 

 
 

Se detalla las carpas plegables en el cumplimiento del servicio contratado, mismo que hicieron 

uso de este servicio el personal de Procesos Electorales (Coordinadores de mesas, 

informadores, mesa de atención preferente, operadores de escáner), según se detalla a 

continuación:  

 
5. GARANTIAS 

 
 No aplica. 

 
6. PRECIO DEL CONTRATO: 

 
El valor del presente contrato es USD. 1120.00 (MIL CIENTO VEINTE CON 00/100)  
 

7. LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 
 

LIQUIDACIÓN ECONÓMICA SEGÚN ORDEN DE COMPRA NRO. IC-CNE-DPS-POE- 2024-09 

 
Valor contratado: 1120.00 

Valor ejecutado: 1,120.00 

Porcentaje de ejecución: 100% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS 
 

 

8. LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 
 
El plazo para la prestación de los servicios contratados, a entera satisfacción de la contratante, 
es a partir del 21 al 25 de noviembre); se detalla a continuación lo siguiente: 
 
Detalle de plazos: 
 

Etapa Fecha 

Firma de la Orden de compra 2024/11/21 

Inicio de ejecución del servicio  2024/11/21 

Finalización de la ejecución del servicio 2024/11/25 

Fin del plazo para ejecución de la Orden de 
Compra 

2024/11/25 

Días a favor de la contratista 0 

Multas No tiene multa 

 
9. CONFORMIDAD: 

 
Las partes manifiestan su total conformidad en la recepción del servicio y liquidación económica 
del servicio contratado, realizando la firma de la presente Acta de Entrega - Recepción definitiva 

de los servicios contratados mediante orden de compra por ínfima cuantía No. IC-CNE-DPS-
POE-2024-09, para el proceso de contratación del ADQUISICIÓN DE CARPAS PLEGABLES 
QUE SE UTILIZARÁN PARA LA UBICACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS QUE 
ATENDERAN LAS MESAS DE ATENCIÓN PREFERENTE E INFORMACIÓN EN CADA 
UNO DE LOS RECINTOS ELECTORALES PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ELECCIONES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  Johana Lisseth Abad Jiménez                                              Sra. Evelyn Campos Castelo 
  ADMINISTRADOR ORDEN DE COMPRA            REPRESENTANTE LEGAL 
  CNE DPE SUCUMBIOS   

Firmado electrónicamente por:

EVELYN ELIZABETH 
CAMPOS CASTELO

Firmado electrónicamente por:

JOHANA LISSETH ABAD 
JIMENEZ



  

 
 
 

Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos 
 

 
Nueva Loja, 29 de noviembre del 2024 

 

 
 

ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DEFINITIVA  
ORDEN DE COMPRA No. IC-CNE-DPS -2024-07 

 
SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN PARA AMPLIACION DE BODEGA GENERAL – 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS 
 
 
PROVEEDOR: CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS PETROLEROS CONSEP S.A.S. 
 
ORDEN DE COMPRA:  IC-CNE-DPS -2024-07 
 
 

1. ANTECEDENTES:  
 
Mediante orden de compra de ínfima cuantía:  IC-CNE-DPS -2024-07 se adjudica al 
oferente CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS PETROLEROS CONSEP S.A.S., el 
proceso de contratación del “SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN PARA AMPLIACION 
DE BODEGA GENERAL – DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 
SUCUMBIOS” 
 
 

2. COMPARECIENTES  
 
En la ciudad de Nueva Loja, a los 19 días del mes de noviembre de 2024, de conformidad al Art. 
325 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
se celebra la presente Acta de Entrega –Recepción, correspondiente al proceso de orden de 
compra No.: IC-CNE-DPS -2024-07 realizado para el proceso del “SERVICIOS DE 

CONSTRUCCIÓN PARA AMPLIACION DE BODEGA GENERAL – DELEGACIÓN 
PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS”. 

 

Comparecen, por una parte, la Señora Alejandra Jimena Mendoza Mendoza, con C.C. 

2101040083, representante legal de la empresa CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 

PETROLEROS CONSEP S.A.S. con RUC. 2191774629001, en calidad de proveedor 

adjudicado y, por otra parte, la Tlga. Sonia Gissela Ludeña Jaramillo. con C.C. 

2100509138, en calidad de administrador de la orden de compra Nro.: IC-CNE-DPS-

2024-07, con la finalidad de realizar la recepción definitiva del servicio contratado y 

documentación justificativa.  

 
3. OBJETO DE CONTRATACIÓN 

 
Se detalla, a continuación, los ítems contratados en el proceso de SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN PARA AMPLIACION DE BODEGA GENERAL –DELEGACIÓN 
PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS. 
 



  

 
 
 

Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos 
 

ITEM CODIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD V. UNIT V.TOTAL 

1 54111011 CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DE 
CONSTRUCCÓN PARA 
AMPLIACIÓN DE 
BODEGA GENERAL. 

GLOBAL 1 $5.789,01 $5.789,01 

     SUBTOTAL $ 5.789,01 

     IVA 15% $ 868,35 

      $ 6.657,36 

 
 

4. SERVICIO RECIBIDO 
 
Se detalla, a continuación, el Servicio Recibido de acuerdo a los ítems contratados en 
el proceso de contratación del SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN PARA AMPLIACION 
DE BODEGA GENERAL –DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 
SUCUMBIOS: 
 

N° PRODUCTO ESPECIFICACIONES CANTIDAD 

 

 

 
 

 

1 

 

Contratación De 

Servicios De 

Construcción Para 

Ampliación De La 

Bodega Electoral. 

• Ampliación de bodega, de medidas 3.50 m de 

ancho por 7.20 m de lago de construcción. 

• Nivelar el piso en el área de 

construcción. 

• Techo 8.40m de largo por 4.80 m de 

ancho con estructura metálica, 

canalones, bajantes de agua, traslado de 

rejillas. 

• Demoler pared para ampliar y trasladar 

ventana a la nueva pared a construir. 

• Acabados en empastado, pintura, 

baldosas, instalación eléctrica, cielo 

raso. 

• Realizar escalones internos de ser 

necesario para la conexión con la 

ampliación. 

• Dejar en condiciones de operatividad el 

lugar. 

• Realizar el cableado e instalación eléctrica 

de 120 voltios para interruptores, 

tomacorrientes, y luminarias propias de 

cielo raso, instalación eléctrica de 220 

voltios en caso de ser necesario según la 

necesidad de la ampliación 

 

 

 
 

 

1 

 

 

5. GARANTIAS 
 

 No aplica. 
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6. PRECIO DEL CONTRATO: 

 
El valor del presente contrato es USD. 6.657,36 (SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y SIETE DOLAES CON 36/100), incluido el IVA. 
 

7. LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 
 

7.1 LIQUIDACIÓN ECONÓMICA, SEGÚN ORDEN DE COMPRA NRO. IC-CNE-DPS -2024-07 
 
Valor contratado:  6.657,36 

Valor ejecutado: 6.657,36 

Porcentaje de ejecución: 100% 

 
8. LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 

 
El plazo para la prestación de los servicios contratados, a entera satisfacción de la 
contratante, es a partir del 19 de noviembre al 01 de diciembre; se detalla a continuación 
lo siguiente: 
 
Detalle de plazos: 
 
: 

Etapa Fecha 

Firma de la Orden de compra 2024/11/19 

Inicio de ejecución del servicio  2024/11/20 

Finalización de la ejecución del servicio 2024/11/29 

Fin del plazo para ejecución de la Orden de 
Compra 

2024/12/01 

Días a favor de la contratista 2 

Multas No tiene multa 

 

9. CONFORMIDAD: 
 
Las partes manifiestan su total conformidad en la recepción del servicio y liquidación 
económica del servicio contratado, realizando la firma de la presente Acta de Entrega - 
recepción definitiva de los servicios contratados mediante orden de compra por ínfima 
cuantía No. IC-CNE-DPS -2024-07, para el proceso de contratación del SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN PARA AMPLIACION DE BODEGA GENERAL – DELEGACIÓN 
PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS. 
 
 
 
 
 
 
Tlga. Sonia Gissela Ludeña Jaramillo 
ADMINISTRADOR ORDEN DE COMPRA  
CNE DPE SUCUMBIOS 

Sra. Alejandra Jimena Mendoza Mendoza 
REPRESENTANTE LEGAL 
CONSTRUCCIONES SERVICIOS                                                                            
PETROLEROS CONSEP S.A.S 

 

Firmado electrónicamente por: 

ALEJANDRA JIMENA 
MENDOZA MENDOZA

Firmado electrónicamente por: 

SONIA GISSELA 
LUDEÑA JARAMILLO



 
 

 

 
 
 

Unidad Provincial de Desarrollo de Productos y 
Servicios Informativos Electorales 
 

                                                                                              

 

           Nueva Loja, 05 de diciembre del 2024 

 

 

ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN  
ORDEN DE SERVICIO No. IC-CNE-DPS-POE-2024-12 

 

 

SERVICIO DE DISEÑO E IMPRESIÓN DE MATERIAL PUBLICITARIO PARA DIFUSIÓN 

Y FORTALECIMIENTO DEL PROCESO ELECTORAL PARA EL DESARROLLO DE LAS 

ELECCIONES GENERALES 2025 DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

SUCUMBÍOS 

 

PROVEEDOR: LIZARDO ELIEZER ULLOA ALARCON 

ORDEN DE SERVICIO: IC-CNE-DPS-POE-2024-12 

 

1. ANTECEDENTES:  

 

Mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-9-2-2024, de 09 de febrero de 2024, el Pleno del Consejo 

Nacional Electoral, resolvió: “Artículo 1.- Aprobar el “Calendario Electoral para las Elecciones 

Generales 2025” (…)”.  

 

Con Resolución PLE-CNE-2-9-2-2024 de fecha 9 de febrero de 2024, el Pleno del Consejo Nacional 

Electoral resolvió: “Artículo 1.- Aprobar el inicio del periodo electoral, a partir del 09 de febrero de 

2024, que integra todas las actividades y operaciones que se desarrollan de manera ordenada dentro 

de las etapas pre electoral, electoral propiamente dicha y post electoral para las “Elecciones Generales 

2025”, conforme la Disposición General Octava de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia Artículo 2.- Declarar el inicio del 

proceso electoral para las “Elecciones Generales 2025”, a partir del 09 de febrero de 2024, en el que 

se elegirán: Presidenta o Presidente y Vicepresidenta o Vicepresidente de la República; miembros de 

la Asamblea Nacional; y, representantes al Parlamento Andino; para el periodo 2025-2029. (…)”. 

 

Con la Resolución Nro. PLE-CNE-1-20-2-2024, de 20 de febrero de 2024, el Pleno del Consejo 

Nacional Electoral, resolvió: “Artículo 1.- Aprobar la Actualización del Calendario Electoral de las 

“Elecciones Generales 2025” (…)”.  

 

Con Resolución PLE-CNE-3-28-2-2024 de fecha 28 de febrero de 2024, el Pleno del Consejo 

Nacional Electoral resolvió: “Artículo Único. - Aprobar la Actualización del Calendario Electoral de 

las “Elecciones Generales 2025”, conforme al siguiente detalle: (…)”. 

 

Con Resolución PLE-CNE-1-11-9-2024 de fecha 11 de septiembre de 2024, el Pleno del Consejo 

Nacional Electoral resolvió: “Artículo 1.- Aprobar la Convocatoria a “Elecciones Generales 2025”, 

con el siguiente contenido: (…)”. 

 

Mediante Memorando Nro. CNE-DPS-2024-0908-M, del 29 de noviembre de 2024, el Lic. Marco 

Vinicio Gualotuña Quinaluisa, director encargado de la Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos 

designa al Com. Soc. Richard Fabián Mora Barragán, como administrador de la orden de servicio N. 

IC-CNE-DPS-POE-2024-12, correspondiente al “SERVICIO DE DISEÑO E IMPRESIÓN DE 

MATERIAL PUBLICITARIO PARA DIFUSIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL PROCESO 

ELECTORAL PARA EL DESARROLLO DE LAS ELECCIONES GENERALES 2025 DE LA 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBÍOS”: 
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Mediante orden de servicio de ínfima cuantía N. IC-CNE-DPS-POE-2024-12, del 29 de noviembre 

de 2024, mediante correo institucional Zimbra, se adjudica al oferente LIZARDO ELIEZER ULLOA 

ALARCON de “GRÁFICAS ULLOA”, el proceso de contratación del SERVICIO DE DISEÑO E 

IMPRESIÓN DE MATERIAL PUBLICITARIO PARA DIFUSIÓN Y FORTALECIMIENTO 

DEL PROCESO ELECTORAL PARA EL DESARROLLO DE LAS ELECCIONES 

GENERALES 2025 DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBÍOS. 

 

 

2. COMPARECIENTES: 

 

Comparecen a los 05 días del mes de diciembre de 2024, por una parte, el señor LIZARDO ELIEZER 

ULLOA ALARCON, con RUC. 1718434556001, en calidad de proveedor adjudicado y, por otra, la 

Com. Soc. Richard Fabián Mora Barragán con C.C 210099000-7, en calidad de administrador de la 

orden de compra No. IC-CNE-DPS-POE-2024-12, con la finalidad de realizar la recepción total del 

servicio contratado y documentación justificativa.  

 

3. OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

 

SERVICIO DE DISEÑO E IMPRESIÓN DE MATERIAL PUBLICITARIO PARA DIFUSIÓN Y 

FORTALECIMIENTO DEL PROCESO ELECTORAL PARA EL DESARROLLO DE LAS 

ELECCIONES GENERALES 2025 DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

SUCUMBÍOS. 

 

4. SERVICIO RECIBIDO: 

 

Se detalla, a continuación, los ítems contratados en el proceso de contratación del SERVICIO DE 

DISEÑO E IMPRESIÓN DE MATERIAL PUBLICITARIO PARA DIFUSIÓN Y 

FORTALECIMIENTO DEL PROCESO ELECTORAL PARA EL DESARROLLO DE LAS 

ELECCIONES GENERALES 2025 DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

SUCUMBÍOS, de acuerdo con los Términos de Referencia y la orden de servicio generada: 

 

 

ÍTEM CPC DESCRIPCION 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

 

CANTIDAD 

 

 

VALOR 

UNITARIO 

 

V. TOTAL 

(INCL. IVA) 

1 891211012 

 

 

Diseño e impresión 

de lonas publicitarias. 

 

 

MATERIAL 

INFORMATIVO: 

Identificativo de 

recinto electorales  

 

Material: lona 

exterior 

Tamaños 

Ancho: 2.50 

metros 

Alto:     0.70 

metros 

Impresión: full 

color 1440 DPI, 

con tintas 

cosolventes. 

 

 

 

 

122 

 

10.50 1.281.00 

2 891211012 

 

Diseño e impresión 

de lonas publicitarias 

con roll up. 

 

Material: lona 

exterior 

Tamaños 

Ancho: 2.00 

metros 

40 30.00 1.200.00 
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ROLL UP: Para 

identificar las juntas 

receptoras del voto. 

Que funcionarán en 

cada recinto 

electoral. 

 

Alto:     0.70 

metros 

Impresión: full 

color 1440 

DPI, con tintas 

cosolventes 

Incluye bolso 

para 

transportar. 

 

3 891211012 

 

Diseño e impresión 

de lonas publicitarias. 

 

MATERIAL 

INFORMATIVO: 

Para identificar el 

lugar de capacitación. 

 

Material: lona 

exterior 

Tamaños 

Ancho: 1.20 

metros 

Alto:     0.80 

metros 

Impresión: full 

color 1440 

DPI, con tintas 

cosolventes. 

10 6.75 67.60 

 

4 891211012 

 

Diseño e impresión 

de lonas publicitarias. 

 

MATERIAL 

INFORMATIVO: 

Para identificar el 

ingreso al recinto 

electoral. 

Material: lona 

exterior 

Tamaños 

Ancho: 0.60 

metros 

Alto:     0.30 

metros 

Impresión: full 

color 1440 

DPI, con tintas 

cosolventes. 

40 1.08 43.20 

5 891211012 

 

Diseño e impresión 

de lonas publicitarias. 

 

MATERIAL 

INFORMATIVO: 

Para identificar la 

salida al recinto 

electoral. 

 

Material: lona 

exterior 

Tamaños 

Ancho: 0.60 

metros 

Alto:     0.30 

metros 

Impresión: full 

color 1440 

DPI, con tintas 

cosolventes. 

40 1.08 43.20 

6 891211012 

 

Diseño e impresión 

de lonas publicitarias. 

 

MATERIAL 

INFORMATIVO: 

Difusión de servicios 

de mesa de atención 

preferente. 

 

Material: lona 

exterior 

Tamaños 

Ancho: 1.00 

metros 

Alto:     0.70 

metros 

Impresión: full 

color 1440 

DPI, con tintas 

cosolventes. 

40 4.20 168.00 
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7 

 

891211012 

 

 

Diseño e impresión 

en papel cuché 

publicitarias. A3. 

 

MATERIAL 

INFORMATIVO: 

Informativo con 

código “QR” de 

consulta el lugar de 

votación. 

 

Material: papel 

couche  

Tamaños 

Tamaño: A3 

Impresión: full 

color 1440 DPI, 

con tintas 

cosolventes. 

 

 

 

40 

 

1.50 

 

60.00 

8 891211012 

 

 

Diseño e impresión 

de lonas publicitarias. 

 

MATERIAL 

INFORMATIVO: 

Para difusión de los 

puntos fijos de 

capacitación e 

identificar con los 

Roll up. 

 

 

Material: lona 

exterior  

Tamaños 

Ancho: 2.00 

metros 

Alto:     0.70 

metros 

Impresión: full 

color 1440 DPI, 

con tintas 

cosolventes. 

Diseñado para 

instalarlos en 

los roll up. 

 

10 1.40 14.00 

9 891211012 

 

 

Diseño e impresión 

en papel cuché 

publicitarias A3. 

 

MATERIAL 

INFORMATIVO: 

Para difusión de link 

de consulta si es 

miembro de las 

juntas receptoras del 

voto. 

 

Material: papel 

cuché  

Tamaños 

Tamaño: A3 

Impresión: full 

color 1440 DPI, 

con tintas 

cosolventes. 

 

122 1.50 183.00 

10 891211012 

 

Diseño e impresión 

en material Sintra 

PVC y vinil  

 

MATERIAL 

INFORMATIVO: 

Mapas de recinto 

electorales de la 

provincia de 

Sucumbíos. 

 

Material: Sintra 

PVC y vinil 

Tamaños 

Ancho: 1.20 

metros 

Alto:     0.90 

metros 

Impresión: full 

color 1440 DPI, 

con tintas 

cosolventes. 

 

8 20.00 160.00 
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11 891211012 

 

Diseño e impresión 

en material Sintra 

PVC y vinil. 

 

MATERIAL 

INFORMATIVO: 

Mapa de recintos 

electorales de la 

provincia de 

Sucumbíos. 

 

Material: Sintra 

PVC y vinil 

Tamaños 

Ancho: 1.44 

metros 

Alto:     1.22 

metros 

Plancha 

completa 

Impresión: full 

color 1440 

DPI, con tintas 

cosolventes 

1 25.00 25.00 

 SUBTOTAL 

15% 
$3.245.00 

IVA 15%  

TOTAL $3.245.00 

 

5. GARANTIAS 

 

No aplica  

 

6. VALOR CONTRATADO: 

 

El valor del presente contrato es USD. $3.245.00 (Tres mil doscientos cuarenta y cinco CON 00/100) 

más IVA. 

 

7. LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 

 

Liquidación económica, según orden de servicio N. IC-CNE-DPS-POE-2024-12. 

 

Valor contratado: 

 

$3.245.00 

Valor ejecutado: 

 

$3.245.00 

Porcentaje de ejecución: 

 

100% 

 

8. LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 

 

El plazo para la prestación de los servicios contratados, a entera satisfacción del contratante, fue desde 

el 29 de noviembre de 2024 al sábado 6 de de diciembre de 2024, o hasta consumir el número total de 

envíos contratados (8) ó valor total de la orden de servicio ($3.245.00). 
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La notificación de adjudicación; se detalla a continuación lo siguiente: 

 

Etapa Fecha 

Firma de la Orden de servicio 25/11/2024 

Fecha de notificación de la orden 29/11/2024 

Inicio de ejecución del servicio  29/11/2024 

Finalización de la ejecución del servicio según lo 

establecido en la orden de servicio 

8 días a partir de 

la notificación 

 

06/12/2024 

Fin de la ejecución del servicio  05/12/2024 

Entrega de toda la documentación habilitante  05/12/2024 

Días a favor de la contratista 1 día  

Multas No aplica 

 

 

 

 

9. ANEXOS: 
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10. CONFORMIDAD 

 

Las partes manifiestan su total conformidad en la recepción total del servicio y liquidación económica 

del servicio contratado, realizando la firma de la presente Acta de Entrega - Recepción a entera 

satisfacción de los servicios contratados mediante orden de servicio por ínfima cuantía IC-CNE-

DPS-POE-2024-12, para el proceso de contratación del SERVICIO DE DISEÑO E IMPRESIÓN 

DE MATERIAL PUBLICITARIO PARA DIFUSIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL 

PROCESO ELECTORAL PARA EL DESARROLLO DE LAS ELECCIONES GENERALES 

2025 DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBÍOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Com. Soc. Richard Fabián Mora Barragán 

C.C.210099000-7 

ADMINISTRADOR ORDEN DE 

SERVICIO No. IC-CNE-DPS-POE-2024-12 

Sr. Lizardo Eliezer Ulloa Alarcón 

RUC. 1718434556001 

PROVEEDOR ADJUDICADO ORDEN DE 

SERVICIO No. IC-CNE-DPS-POE-2024-12 

 

 

 

 

  

Firmado electrónicamente por:

RICHARD FABIAN MORA 
BARRAGAN

Firmado electrónicamente por: 

LIZARDO ELIEZER 
ULLOA ALARCON
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                Nueva Loja, 05 de diciembre del 2024 

 
 

ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DEFINITIVA DE ORDEN DE COMPRA No. IC-CNE-
DPS 2024 - 013 

 
SERVICIO ESPECIALIZADO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LAS 
INSTALACIONES ELÉCTRICA DEL CENTRO DE PROCESAMIENTO ELECTORAL DE 
LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBÍOS. 

 
PROVEEDOR: COYAGO TOMALO JHINSON EDGAR 
ORDEN DE COMPRA: IC-CNE-DPS2024-013 
 

1. ANTECEDENTES:  
 
Mediante orden de compra de ínfima cuantía IC-CNE-DPS2024-013 se adjudica al oferente: 

COYAGO TOMALO JHINSON EDGAR, el proceso de contratación del “SERVICIO 

ESPECIALIZADO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES 
ELÉCTRICA DEL CENTRO DE PROCESAMIENTO ELECTORAL DE LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBÍOS.” 
 

 
2. COMPARECIENTES  

 

En la ciudad de Nueva Loja, a los 05 días del mes diciembre de 2024, de conformidad al Art. 
325 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, se celebra la presente Acta de Entrega –Recepción, correspondiente al proceso de 
orden de compra No. IC-CNE-DPS2024-013 realizado para el proceso del “SERVICIO 

ESPECIALIZADO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES 
ELÉCTRICA DEL CENTRO DE PROCESAMIENTO ELECTORAL DE LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBÍOS. 

 
 

 

Comparecen  

por una parte, el señor COYAGO TOMALO JHINSON EDGAR, con C.C. 2100487210, 

representante legal de la empresa TECHNOLOGY, en calidad de proveedor adjudicado y, por 

otra parte, el Ing. Milton Eduardo Tinizaray Astudillo. con C.C. 1900267798, en calidad de 

administrador de la orden de compra Nro. IC-CNE-DPS2024-013, con la finalidad de realizar 

la recepción definitiva del servicio contratado y documentación justificativa.  
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3. OBJETO DE CONTRATACIÓN 
 
SERVICIO ESPECIALIZADO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LAS 
INSTALACIONES ELÉCTRICA DEL CENTRO DE PROCESAMIENTO ELECTORAL DE LA 
DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBÍOS. 
 
 

4. SERVICIO RECIBIDO 
 

 

 
1 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO.  
U 

PANEL CONTROL ELÉCTRICO 

PRINCIPAL DEL CPE (Balancear las 

Cargas eléctricas) 

 
1 

 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO  
U PANEL DE CONTROL ELÉCTRICO DE ENERGIA PROTEGIDA PARA EL CPE 

(construcción e Instalación de nuevo panel cap. para 12 breaker o disyuntores) 

 
1 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO.  
U CAJA o PANEL DE CONTROL ELÉCTRICO DE BYPASS PARA EL CPE (Construcción e 

Instalación de panel BYPASS incluye SWICTHERS, PARA UPS DE 10 KVA) 

 
30 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO.  
U LAMPARAS LED 40WATTS 60cms X 60cms (CAMBIOS la empresa contratista se 

encargará de proveer las lámparas e instalarlas) 

 
20 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO.  
m Construcción e instalación de cableado (concéntrico 3x8) para UPS ubicado en el 

DATA CENTER ELECTORAL 

 
3 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO.  
U TOMAS DE ENCENDIDO DE LAMPARAS (CAMBIOS la empresa contratista se 

encargará de proveer LOS TOMAS DE ENCENDIDO) 

 
5 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO.  
U TOMACORRIENTE (CAMBIO INCLUYE CAJETIN y TOMAS MULTIPLES la empresa 

contratista se encargará de proveer los insumos necesarios 

 
 
Se detalla, a continuación, los ítems contratados en el proceso de contratación del 
SERVICIO ESPECIALIZADO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LAS 
INSTALACIONES ELÉCTRICA DEL CENTRO DE PROCESAMIENTO ELECTORAL DE 
LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBÍOS. 
 

 

Se detallan las movilizaciones utilizadas en el cumplimiento del servicio contratado, mismo 

que hicieron uso de este servicio el personal de Procesos Electorales (Coordinadores de 

mesas, informadores, mesa de atención preferente) y TIC´S (operadores de escáner), según se 

detalla a continuación:  
 

5. GARANTÍAS 
 

 6 meses a partir de la entrega del del servicio realizado. 

 
6. PRECIO DEL CONTRATO: 

 
El valor del presente contrato es USD. 3976.70 (TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS 
CON 70/100). 
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7. LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 
 

LIQUIDACIÓN ECONÓMICA, SEGÚN ORDEN DE COMPRA NRO. IC-CNE-C-CNE-DPS2024-
013 

 
Valor contratado: $ 3.976,70  

Valor ejecutado: $ 3.976,70 

Porcentaje de ejecución: 100% 

 
 

8. LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 
 
El plazo para la prestación de los servicios contratados, a entera satisfacción de la contratante, 
es a partir del 30 al 09 de diciembre); se detalla a continuación lo siguiente: 
 
Detalle de plazos: 
: 

Etapa Fecha 

Firma de la Orden de compra 2024/11/30 

Inicio de ejecución del servicio  2024/12/01 

Finalización de la ejecución del servicio 2024/12/05 

Fin del plazo para ejecución de la Orden de Compra 2024/12/09 

Días a favor de la contratista 2 

Multas No tiene 
multa 

 
 

9. CONFORMIDAD: 
 
Las partes manifiestan su total conformidad en la recepción del servicio y liquidación económica 
del servicio contratado, realizando la firma de la presente Acta de Entrega - recepción definitiva 

de los servicios contratados mediante orden de compra por ínfima cuantía No. IC-CNE-
DPS2024-013, para el proceso de contratación del SERVICIO ESPECIALIZADO DE 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICA DEL CENTRO 
DE PROCESAMIENTO ELECTORAL DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL 
DE SUCUMBÍOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  Ing. Milton Tinizaray                                                         Ing. Jhinson Edgar Tomalo 
  ADMINISTRADOR ORDEN DE COMPRA            REPRESENTANTE LEGAL 
  CNE DPE SUCUMBIOS              CTECHNOLOGY 

Firmado electrónicamente por: 

JHINSON EDGAR 
COYAGO TOMALO

Firmado electrónicamente por: 

MILTON EDUARDO 
TINIZARAY ASTUDILLO



  

   
 DELEGACIÓN PROVINCIAL 

 
«SUCUMBIOS» 

 

ORDEN DE 

SERVICIO - INFIMA 

CUANTIA 
 

No. DE ORDEN DE SERVICIO: 
IC-CNE-DPS-

POE-PRES-

2024-005 
FECHA: 05 de noviembre de 2024 

ÁREA REQUIRENTE: UNIDAD TÉCNICA PROVINCIAL DE PROCESOS ELECTORALES DE SUCUMBÍOS. 

NUMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: 101  

  OBJETO DE CONTRATACIÓN:  SERVICIO DE ALQUILER DE VEHÍCULOS TIPO CAMIONETA DOBLE CABINA PARA 
LA SERVICIO DE ALQUILER DE VEHICULOS TIPO CAMIONETA DOBLE CABINA PARA LA EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES DE NOTIFICACIÓN Y CAPACITACIÓN DE MIEMBROS DE LAS JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO 
EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL DE ELECCIONES GENERALES 2025. 

 

PROVEEDOR: OPERADORA DE TRANSPORTE MIXTO 

PROVIDENCIA OPERMIXPROVID S.A 

 PROFORMA Nro: OFICIO 0050-2024-
OPERMIX 

 FECHA: 25/10/2024 
 CONTACTO: Johnny Arrobo 
  

RUC: 2191740621001  
TELÉFONO: 0993119774 
DIRECCIÓN: Shushufindi- Limoncocha, Feria Artesanal Puerto 

Providencia 
CORREO: opermixprovid@outlook.es - louregce@hotmail.com – 

opermixlogist@gmail.com 

TABLA DE PRECIOS DE SERVICIO DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

DOBLE CABINA CON CONDUCTOR 

 
 

  

ITEM  DESCRIPCIÓN  DIARIO  TARIFA 
TOTAL  

54 ALQUILER DE VEHICULOS TIPO CAMIONETA DOBLE CABINA CON 
CONDUCTOR. 

$94.00 $5076.00 

SUBTOTAL 0%        5076.00 

SUBTOTAL 15%        00.00 

IVA 15%        00.00 

TOTAL 5076.00 

Notas: 

- El proveedor adjudicado deberá dotar todos los repuestos a cambiar. Los repuestos deben ser de 
procedencia original. No se aceptarán repuestos chinos. El proveedor adjudicado entregará, mediante 
acta todos los repuestos cambiados. 
 

- Lo no contemplado en la presente orden de servicio, se sujetará a las disposiciones de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás 
normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP. 



 

 

 

 

 

 
ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE SERVICIO   

El administrador de la orden de servicio es la Soc. Jenny 

Elizabeth Piruch Tsawant, Asistente Administrativo Electoral 

Provincial, quien será la responsable de velar por el cabal y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la Orden de Servicio y verificará 

que los servicios   contratados cumplan con los términos de 

referencia establecidas en el objeto contractual.  

 

 La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de 

administrador de la orden de servicio, en cualquier momento 

durante la ejecución del referido instrumento, para lo cual 

bastará únicamente la notificación al proveedor adjudicado. 

 
FORMA DE PAGO 

El pago se realizará de la siguiente manera: 

 

100% contra entrega de los servicios contratados. 

  

 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN 

A partir de la suscripción de la orden de servicio, hasta ocupar 

el 100% de las movilizaciones contratadas (54). 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

El proveedor deberá cumplir, estrictamente con las 

cantidades, rubros y especificaciones indicadas en los 

Términos De Referencia, del presente proceso de 

contratación.  

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 
De acuerdo con lo establecido en los términos de referencia 

del presente proceso de contratación. 

MULTAS De acuerdo con lo establecido en los términos de referencia 

del presente proceso de contratación. 

GARANTÍA El proveedor adjudicado dará una garantía por los días de 

servicios contratados.  

Vehículos con póliza de responsabilidad civil. 

 
LUGAR DE ENTREGA 

El proveedor adjudicado dará el servicio a la Unidad Técnica 

de Procesos Electorales de la Delegación Provincial Electoral 

de Sucumbíos, ubicadas en la Av. 20 de junio y Venezuela. 

 

 
 

RECEPCIÓN 

La Recepción de los servicios contratados, se realizará 

conforme lo dispuesto en el artículo 321 del Reglamento 

General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

 
 

COMUNICACIONES ENTRE LAS 

PARTES 

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto 

de esta contratación, sin excepción, serán formuladas por 

escrito y en idioma castellano. 

 

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de 
medios electrónicos. 

 
 

DOCUMENTOS HABILITANTES 

- Términos de referencia y/o especificaciones técnicas, 

AVAL SIPLAN, Certificación Presupuestaria, de 

catálogo electrónico, Informe de Necesidad, 

memorandos del proceso de la entidad contratante. 

- Las certificaciones   que acrediten la existencia de la 

partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, 

para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de 

la orden de servicio. 

- Proforma. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACEPTACIÓN 

 

OPERADORA DE TRANSPORTE MIXTO PROVIDENCIA 

OPERMIXPROVID S.A con RUC. 2191740621001 y su 

Gerente General Jhonny Edison Arrobo Figueroa proveedor 

adjudicado, certifica e informa que el servicio a prestarse 

cumplirá con los términos de referencia descritas en la 

proforma aceptada por la contratante, la misma que forma 

parte integrante de esta orden de compra y garantiza su 

calidad. 

 

Esta Orden de Servicio es intransferible y obliga únicamente 

a quien se le otorga; quien asume todas las responsabilidades 

que pueden sobrevenir, en caso de utilización indebida por 

parte de otras personas. 

 

Delegación Provincial Electoral de Sucumbíos – CNE, podrá 

dar por terminada la orden de compra de conformidad con lo 

determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública. 

 

Esta Orden de Servicio no surtirá ningún efecto si la misma 

no se encuentra firmada por la máxima autoridad o su 

delegado y si no se cuenta con la certificación presupuestaria 

sobre la existencia actual y futura de fondos. 

 

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que 

conocen y aceptan el texto íntegro de lo expuesto en la orden 

de compra de ínfima cuantía. 

 

 

 

BASE LEGAL 

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé: 

 

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos: 

 

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los 

de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado 

del correspondiente ejercicio económico; 

 

2.- Las contrataciones para la adquisición de  bienes  o  prestación  de  servicios  normalizados,  exceptuando los de 

consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 

del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; y, 

 

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción,  

remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo 

presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del 

correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse en forma individual cada 

intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el 

ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la 

contratación no sea el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía. 

 

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la 

entidad contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)” 

 

MÁXIMA AUTORIDAD 

 

 

 

            Lic. Marco Vinicio Gualotuña Chávez  

DIRECTOR SUBROGANTE DE LA DELEGACION 

PROVINCIAL ELECTORAL DE SUCUMBIOS 

 

PROVEEDOR ADJUDICADO 

 

 

 

 

Jhonny Edison Arrobo Figueroa  

GERENTE GENERAL  

 

Firmado electrónicamente por:

MARCO VINICIO 
GUALOTUNA 
QUINALUISA

Firmado electrónicamente por:

JOHNNY EDISON 
ARROBO FIGUEROA


